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CAPITULO I 

ABORIGEiillS PREHISTOTIICOS DE OTAVALO 

Cuando los españoles llegaron por pri 
mera vez a estos lares~ produciendo un 
sacudimiento histórico de inmensas pr~ 
porciones para la humanidad~ en lo eco 
nómico~ lo social, lo politico~ lo reli 
gioso 7 lo cientifico, y más dilatadamen 
te lo cultural, la etnia aborigen que 
cubría el hermoso territorio imbabureño, 
luego de haber sobrepasado las etapas 
primarias o de incipiente civilización, 
había alcanzado una cierta forma de cul 
turay no tan alta como la de los azte 
casy mayas e incas~ pero sí mayor que 
la de otros pueblos de la América india, 
a la sazón y por lo común sometidos a 
la ley de la selva. 

En la iniciación de la nueva era, es 
decir 9 al momento en que los imbayas y 
entre ellos la rama vigorosa de los ota 
valos 9 se vieron constreñidos a entrar~ 
por obra de la conquista española 9en la 
corriente de la historia moderna, como 
súbditos de un Emperador poderoso y de~ 
conocido, con residencia lejana, bien 
pudieron haberse ufanado de conocer las 
primeras faces de la vida civil y poli 
tica, no sólamente bajo el régimen mo 
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nárquicQ establecido con el rígido cri 
terio ordenador de los Incas -que no 
era muy antiguo en el país- sino de si 
glos atrás, en que gozaban de un ~ 
bierno legítimo~ nacido de su propia 
comunidad y personificado en el Caci 
que o Curaca~ jefe civil, militar y re 
ligioso~ amo y señor a quien estaban 
disciplinadamente sujetos~ 

Muchos ayllos constituían la confe 
deración imbaya 9 estructurada con la 
impronta de varios pueblos advenidos a 
este territorio en sucesivas migracio 
nes 9 habiendo sido los Caras los últi 
mos en arribar~ antes de que llegaran 
los Incas~ y los que más sustantivame~ 
te conformaron el tipo racial y modela 
ron la cultura característica de los 
imbayas. 

La denominc.ción imbaya. abarcaba en 
tonces a muchos núcleos inQianos, asen 
tados con fuertes raíces de sustenta 
ción en el territorio que hoy constitu 
ye la provincia de Imbabura~ una fran 
ja del Carchi, al norte, y otra. más ~ 
plia, de Pichinchas al suru Estos nú 
cleos o grandes ayllos llamados otava 
los, caranquis 7 atuntaquis 7 cotacachis~ 
cusines 9 pimampiros, cayambiss tahu~ 
cundos 9 cochasquíes, pesillos~ quit~ 
bas~ intags, litas, malabas, y otros 7 
tenían elementos racinles comunes~idi~ 
ma igual~ religión y costtlinbres sem~ 
jantes, aunque se gobernaban indepe~ 
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dientemente en cacicc z.~os~ bajo el seño 
río de sus propios régulos. Quizá por 
esto la paz no era estable entre ellos~ 
pues en el fondo de los ayllos imbayas 
latían recelos 9 emulaciones~ rivalida 
des. De alguna de estas enemistad.es nos 
habla el ilustrado Cronista de Indias 
Cieza de León? en páginas regocijadas, 
que afirman algo inverosimil. Sin embar 
go~ frente a un enemigo foráneo y común 
a todas ellas y ante el peligro de per 
der la libertad, borrando de súbito to 
das las diferencias en el brioso eQpeño 
de mantenerla 9 la confederación imbaya 
acoplábase y fundíase formando una sola 1 
altiva e indómita masa. 

Data muy antigua y acuciada de autén 
tica y señera personalidad han tenido y. 
tienen aún entre los imbayas, los i~ 
dios de Ot2valo 9 agrupados .antaño bajo 
el bastón de mando de los sarnncis? en 
la bellísima planicie que conforma la 
esquina noroccidental de la hoya de Ib~ 
rra, en un lienzo de territorio consti 
tuido por las faldas del Imbabura?el Cu 
bilche 9 el Cusin y el Mojanda, y no 1~ 
jos del Cotacachi~ atalaya de la cordi 
llera dilatada hacia el poniente? y tan 
alto que intercepta la luz crepuscular 
en las tardes veraniegas, ciñendo su ne 
vada cima de coruscantes arreboles. 

La comunidad imbaya en conjunto, r~ 
presentaba, antes de la invasión de los 
Incas, por el último tercio del siglo 
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XV~ un grado de civilización restricto 9 
esto es no muy primitivo~ quizá porque 
el medio geofísico le era favorable 9 sin 
lastre de elementos negativos de nin~ 

na naturaleza, y más bien propicios a 
la vida del hombre:heliofanía~nltitud 7 
cnlor~ humedad~corrientes atmosféricas, 
todo maravillosamente regulado~todo ma~ 
níficamente combinado con la fertilidad 
del suelo; quizá~ también~ por el juego 
de influencias cultur2les que recibiera 
de ~uchos grupos étnicos en el decurso 
de millares de años~ Sólo los pueblos 
irremediablemente aislados se anquilo 
san en su posición originaria elementale 
El caso de la nación que viviera junto 
a los lagos, en lns fértiles terrazas 
de la serranía norteña del Ecuador, es 
muy distintoo Ocupaba un territorio que 
no es una isla, una región cerrada~ una 
selva cruda, un desierto, una estepa o 
:un pantano, sino todo lo contrarios- un 
espacio luminosamente abierto al tropel 
humano que, llegando por los cuatro pun 
tos cardinnles a esta comarca de enseña 
ci6n1trnjo consigo esfuerzo 7 conocimie~· 
tos y costumbres adquiridos en otro me 
dio, signos de civilización~en fin, que 
asimilara convenientenente el pueblo 
vernáculo. 

Pero no vaya a suponerse, cuando se 
reconoce un cierto grado de civilización 
en los imbayas, por la época preincási 
ca, que se toma aquello en el alto se~ 
tido de una vida regida por principios 
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universales de moralidad, justicia y ie 
recho, cumplimiento de preceptos reli 
giosos de alta jerarquia espiritual,etc., 
conceptos que más bien pudieran identi 
ficarse con la cultura y sus valores 
éticos, sino tan. sólo a un nivel~ de-.=SO 
ciabilidad 1 en cuanto los miembros del 
grupo estaban sujetos a lo: coaunidad h~ 
nana de la que formaban parte y al prin 
cipio de autoridad 7 neces3rios no sólo 
parn hacer nás llevadera la vida sino 
para ennoblecerla, y en cu.J.nto habian 
formado poblados y tenían conociQiento 
de ciertas artes nanuales que pernitían 
la producción de valores de uso y de ar 
tículos de consuoo, como el disponer de 
rudimentarias casas de habitación, cami 
nos, templos, fortalezas, puentes col 
gantes siBplísimos~ acueductos, llevar 
vestidos s~ncillos, livianos y cÓLlodos 
que permitían todo género de ejercicios 
y trabajo; lucir adornos, estar provi~ 
tos de alinentos recogidos de la natu~ 
leza y elaborados por su incipiente i_!! 
dustria; defenderse y atacar con armas, 
cazar y donesticar animales. De estos 
prineros niveles los pueblos pasan, m~ 

diante esfuerzo penoso, con trabajo per 
severant~,a estados más altos de desa= 
rrollo, que la Historia registra en sus 
anales. 

Los habitantes de lmbabura, y entre 
ellos los otavalos, por el periodo den~ 
minado de Integración (500 años después 
de Cristo hasta la llegada de los espa 
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ñoles a nuestro país, a fines del pri 
mer tercio del si-glo XV, constituían 
un pueblo casi homogéneo~ que había sn 
lido hacía ~uchísimo tiempo de las eta 
pas del prinitivismo puro, pudiendo con 
siderársele como pre-civilizado. La et 
nografía y la antropología física nos 
dicen que eran de constitución robusta, 
cono que devenían de una fusión de ra 
zas activas y enprendedoras; la sociolo 
gía~ que habían dado algunos pasos, los 
más difíciles por ser los iniciales~ en 
el proceso evolutivo, hasta alcanzar 
un grado de organización socinl secunda 
rio; la arqueología~ que tenían algunos 
conocimientos del arte textil, cono el 
nanejo del huso para hilar a nano y del 
telar horj_zontal para tejers así cono 
manifiesta destreza en el arte de la ce 
ráLlica, en la talla y pulliJen~ación de 
la piedra, el grnbado en concha y hueso~ 
fundición de net2.les, orfebrería, plun~ 
jería. Dibujnban, pintaban y modelaban 
figuras para enbellecer la ceráQica; fi 
jaban colores vegetales y minerales al 
fuego; tejían canastos de bejuco, de to 
tora y de fibras de lana, algodón y de 
cabuya; grababan en hueso y piedra si~ 

nos convencionales a ~odo de jeroglifos; 
teñían las telas con colores vegetales 
y minerales fi~es; hacían joyas y fili 
granas de cobre, tuobaga, plata y oro 
para el adorno de honbres y de nujeres, 
así cono taobién para regalar a los di~ 
ses; labraban instruoentos musicales 
sencillos e ingeniosos, que reproducían 
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con extraordinaria fidelidad figuras de 
caracol, de aves, de nonos~ reptiles y 
felinos; elaboraban en barro artefactos 
que encerraban varias cár!J.aras interconu 
nicadas, en las que al trasvasar un f:[ 
quido cualquter2 de un compartiDiento a 
otro :im:i.to.ba vou~s de ln naturo.leza;c1..1._l 
tivabc..n le. t_i..e::.~·T'a con he:rTamientas rudi 
Den~;a.ria::.: de p:!. ~·c~ra y O. e Badera y ln 
f'ertil.~ .. z~:..ba:~-~- co.l."} e1 •:::..r1pleo de abonos J.,. 
el a.prov·ech~-n.:_e:~l·:;u del :;:e¿::aclío; tendian 
puentes úe cu2r6Evs vegetales sobre lo.J 
:rios; ct:.~_··t~:[:.:'l l1~Lcúe3 de a~:in.alec pnrn 
confccr,j_on.8.r pr·::::ndas de vestir; elabo:ra 
ban te j~! r5.o;::, d~:: ~ordelerJ'.a; éiiseco.. ban c"ji_ 
be zas de 2.1:~.caJ. P.S puro. fa bricnr rn.ó.sca 
rno ut::_J.j.2'.c.:·1.:.s e~~ fiesü1s y ceremonias, 
lo ni.::o.o q_;.le J :x-; traj cfJ 1·0..j.osos 7 d.istiE:_ 
tOE.l de lus qu.·::: l1e-\-2.ix.,.: .. l o::.'dj.nnrü:uJ.ente; 
se o..lo jnbnn en !:~"<GO.S de =~·üsttca ~ pri..LJ._:h 
ti va estiuctL:.X'<. .. !. 5 nv.nq\;;,'.;: conocían cie1 ... 
tos pri:nclpios arcl~-lj_ tsctónicoD aplic~ 
dos en la co~stn1cc~ón de palacios y 
tenplosc. 

Todo cu2n·::o en estas referencias se 
afirna puede cor:1pro bal"Se ~ ya mediante 
las inforoac~ones que dejaron los Cro 
nistas de Indias 7 obser\~dores inte~~ 

gentes de las comunidades aborígenes 
que encontraron en estas coEnrcas,o las 
autoridades hispánicas en sus memorias 
oficiales? yu a través de las explor~ 
ciones arqueológicas, cuyo testimonio 
probatorio es irrefutable. 



14 

En el orden económico, de acentuada 
influencia en el mecanismo social y va 
lor sustantivo en la vida y desarrollo 
de los pueblos, los iobnyas no alcanza 
ron un nivel más alto que el simple y 
llano de afirmar su derecho a la vida y 
de disfrutnrla con una mínima comodidado 
Tenían asegurada ln provisión de alinen 
tos y vestidos por el trabajo especiali 
zado y obligatorio de los miembros del 
ayllo; la artesanía manual elaboraba 
utensillos do~ésticos, herramientas ma 
nuales, armas para la caza y la guerra, 
instrumentos musicales~ adornos person~ 
les, artefactos suntuarios diferencia 
dos po.ra cada uno de lbs sexos. Se eje_E. 
citaba el comercio 7 restringidaoente~ en 
su fase rudimentaria de trueque, aunque 
también se enpleaba la moneda? antes de 
que apareciera el sentido de la ganan 
cia en el negocio, en forma de láoinas 
y tejuelos de plata, y más comúnmente 
nediante la circulación de monedas-mer
caderías que desempeñaban el papel de 
nedios de cru1bio. Tales eran la coca, 
cultivada en la muy productiva zona de 
Pimampiro, al oriente de la provincia, 
y de consumo generalizado en una circuns 
cripción mucho más vastas quizá en to 
do el Reino de Quito; las plumas de co 
lores brillantes~ provistas por los sel 
vícolas; las conchas marinas,recogidas 
en las playas del litoral más inmediato, 
que corresponde a la actual provincia de 
Esmeraldas; las hojas de tabaco, planta 
espontánea de la zona de Intag y otras 
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subtropicales y tropicales; el algodón, 
en capullo e hilado, planta indígena de 
la zona de Tucbaviro, donde crece espon 
táneamente; la sal que aflora en fo~a 
natural en el ardiente valle de Salinas, 
ubicado en el ángulo noroccidental de 
la hoya de Ibarra. 

Parece que los indígenas no llegaron 
a emplear el oro como moneda, aunque 
era un netnl por ellos conocido y del 
cual labraban ouchos artefactos en los 
tiempos gentílicos. Este recurso se co 
nació entre los aborígenes de lobabura~ 
de 1534 en adelante~ utilizando como un 
nedio de C•lDbio~ ya usado por entonces 
en todos los países civilizados. 

Provistos los aborígenes inbabureños 
de CQsa y lecho,y asegurados los medios 
que proporcionQn al· hombre un mínimum 
de conodidad para vivir, es decir, una 
vez que disponían de subsistencias, ves 
tidos, medicinas naturnles, aroas, así 
cono los de relación entre miembros de 
la r.lisna conunidad y de diferentes pu~ 
blos: caoinos, puentes, barcazas, nniB~ 
les de carga, Qonedas, nercadosf sitios 
religiosos, relati~ente poco debían 
de aobicionar. La lucha por la existen 
cia no ofrecía problemas inquietantes~ 
excepción hechas de los sorpresivos ata 
ques de pueblos o de parci8lidades ene 
nigos, en el dilatado período neolítico 
y aún cuando ya conocían el empleo de 
los metales, lo que explica que el pr~ 
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greso fuera lento. 

Toda la gente Viviri nñs o . nenes al 
DiSQO nivel 7 conforwándose con las re~ 
laciones establecidas por la tradición 
y la costuobre~ y si alguna distinción 
se había establecido entre los asocia 
dos~ ésta favorecía exclusivaoente a 
los caciques~ sacerdotes y jefes nilita 
res? cuyas funciones de carácter guber 
nativo~ religioso, castrense, diferían~ 
cono es de suponer 7 de las que eran pr~ 
pías de quienes conforDaban el estado 
llano. 

Las enfeTI~!edades epidénicas ~ cono la 
viruela, saranpión~ gripe, tos ferina ~ 
hacían estragos horrendos y abatían un 
nÚBero de vidas hunanas nuchísiL1o Bnyor 
que el que cobraban las guerras~ a las 
que los ir:1bayas eran inclinados~ cono 
otros pueblos en el nisno grado de cul 
tura. Aún en el periodo colonial que se 
extiende virtuo.lnente de 1534 a 1822, y 
hasta rmcho después, las pestes enco~ 

traban totaluente indefensas a las conu 
nidades aborígenes, ensañnndose terrible 
Llente en ellas. 

La Arqueología ha vuelto perceptibles 
para el hombre moderno algunos de los 
aspectos de la ci vi.lización iL.lbaya (1). 
(1) Véanse "Contribución" y "Nueva Co~ 
tribución al conocioiento de los Abori 
genes de la provincia de Io.babura", por 
Jacinto Jijón y Caamaño, y "Repertorio 
Arqueológico II!.l.bayai', por Víctor Aleja.!!, 
dro Jaranillo. 
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Así, por ejenplo, con núltiples testioo 
nios nos enseña que la presencia del 
honbre en estos lares no fué efioera,si 
no harto dilatcda y sin interrupción 
ninguna a través del tieupo, tanto que 
conprende. niles de años; que los Caras 
habitaron en el territorio que hoy cons 
tituye ln provincia de lmbabura, habién 
dose extendido por el sur hasta el va 
lle de los Chilles y a las goteras de 
la misna ciudad de Quito, donde entra 
ron en contacto con la nación pansalea; 
y por el norte, luego de haber sobrepa 
sado los adustos pQrajes del río Chota~ 
adelantó por las fértiles planicies don 
de asientan las poblaciones de Mira,San 
Isidro, Bolívar y San Gabriel. 

Los iobayas hablaban el carnnqui, an 
tes de que vinieran los Incas e inpusie 
ran el quechua cono lengua oficial del 
iDperio. "Lengua exquisita" llDLló al ca 
ranqui el cura beneficiado de Pliaampiro 
Padre Antonio de Borja, eh un docuoento 
de 1582, e.indica que esta lengua se h~ 
blaba en PinaDpiro, Otnvalo, Caranqui y 
Cayanbe. Centencres de ~oponimios se 
conservan todavía, así cono muchísir::J.Os 
npellidos junto a nonbres quechuas y 
t:ÁDbién castellanos, entre los aborí~ 
nes. La lengua carnnqui tiene estrecha 
semejanza con la lengua chibcha que ha 
blaban los pueblos aborígenes del oeñ 
tro de Coloobia. 



. ·CAPITULO II. 

TR.ANSFORMii.CION CULTUR.L\.L EN EL $EA .DE .. OTAVALO 

-Doblegndn quo-fuern.por el conquista 
dor español ln insuoisión de la raza nÜ 
tóctona? inponiéndola acataQiento a su 
autoridad, delegada del régioen nonár 
quico inper~nte en la Madre Patria~ su 
primer cuido.do fue hacer conocer de la 
población gentil la doctrina cristiana, 
instruyéndola de alguna manern en los 
ineludibles conceptos fund~entnles de 
Dios, el a~~n, el nundo~ la noral, los 
preDios y c~stigos en la vida futura, 
con miras a incorpornrla, en el menor 
tienpo posible, n la concepción esp1r~ 
tualista de 1~ existencia, de nodo que 
las preocupaciones de orden inferior,do 
ninantes en épocas que la precediera~ 
quedaran supeditadas a estos nuevos con 
ceptos reguladores de ln existencia hu
nana. 

Así~ al par que se iluoinó la nente~ 
se apaciguó~ algo por lo nenas, el a~ 
de los súbditos aborígenes. Tan asidua 
enseñanza estuvo a c~rgo de perspicaces 
sacerdotes misioneros llegados de-Espa 
ña; nás tarde, una vez afirnada la nue 
va adoinistr~ción gubernativa, ya se 
contó con el auxilio de sacerdotes y ca 
tequistas criollos y aún mestizos, for 
nadas con los propios arbitrios de la 
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Real Audiencia de Quito. 

Concomitantemente con el aprendi~ 
je~ a su modo, de la nueva doctrina re 
ligiosa, los aborígenes concibieron as 
piraciones a mejorar de vida, aprendi~ 

ron técnicas agrícolas más desarrolla 
das,artes y oficios antes no conocidos, 
que estimulaban a disciplinar la .. ménte, 
y a enriquecerla mediante el estudio; a 
observar mejor, a reflexionar a fondo, 
a proyectar y discurrir, a educar la ma 
no e Los má.s aventajados entre ellos en 
las disciplinas intelectualess como el 
quiteño Espejo y el otavaleño Collagua 
zo~ llegaron a ser eximios; los favore 
cidos por tal o cual autoridad por rela 
ciones de servicio que les acercara a 
los españoles 7 aprendieron siquiera a 
leer y escribir 7 como en el caso de m~ 
chos caciques otavaleños: Don Juan S~ 
cho Otavalo, Don Antonio de HoznayosDon 
Alonso Ango de Salazar~ Don Fabián Pue~ 
to, Don Martín de Villasante, etcQ 

Con ello, una nueva corriente vital 
sacudió el mundo otnvaleño,_ fracción pe 
queña del país y mínima parte del ese~ 
nario continental americano, sometido a 
este mismo proceso, ya a cargo de Esp~ 
ña, ya también de otras potencias colo 
nizadoras de tan vasto territorio. 

El paso de una época a otra iba ha 
ciéndo~e para los aborígenes,día a día~ 
más evidente. La cultura occidental, co 
mo espíritu y doctrina, totalmente dife 
rente de la que prevalecía en los tie~ 
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pos de la gentilidad, se reflejaba en 
la economia, el arte, la ciencia, la le 
gislación, el gobierno, y en fin todas 
las manifestaciones especificas en que 
se desenvolvieran el individuo, la fami 
lia y la sociedad. El poderoso impacto 
no aniquiló de raiz a la cultura abori 
gen~ pero si la distorsionó y relegó a 
un segundo planoo 

Desde entonces hizose notoria la 
transformación en el discurrir elemen 
tal de los sucesos que caracterizaron 
la vida de los aborígenes durante luen 
·gos siglos: vivencias religiosas,formas 
de gobierno, recursos defensivos de la 
comunidad, organización del trabajo, 
fiestas, hábitos, costumbres, el dilat~ 
do patrimonio de las creencias,fetichis 
mo 1 shamanismo, el mundo mágico de su 
rica vida interior, todo se modificó en 
fuerza de las circunstancias provenie~ 

tes del descubrimiento, la conquista y 
su secuencia inmediata, el gobierno co 
lonialo 

El español aporta sus conocimientos 
y técnicas; la arquitectura,la pintura, 
la escultura se enseñan con nuevos cán~ 
nes; la música suya, rica en matices y 
armonía, subyuga el alma del indio; se 
facilita el trabajo y ennoblece la vida 
con la aportación de nuevos elementos 
que entran en escena: la escritura alfa 
bética, el papel, el hierro,la seda, el 
pan de trigo, el vino~ el café, los pe~ 
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fuoes, la lozas el cristal, el jabón~ 
las alnendras~ el caballo con su servi 
cio irreenplazable en muchos de los 
aconteciQientos trascendentales de la 
hwJanidad, esto es lo positivo de· la 
conquista, sin mencionar las discipli 
nas intelectuales que cultivándose eñ 
el Nuevo Mundo benefician taobién a la 
población asentnda en el territorio de 
la Real Audiencia de Quito, ni el trá~ 
sito de las inquietudes espirituales 
del honbre que va de los grotescos cul 
tos del pngnnisno a la dulce voz del 
Evangelio o 

Tan alto y claro nensaje de la hispa 
nidad en el Nuevo Mundo lnnentablenente 
se ensorrbreció por los abusos que cone 
tiera la minoría conquistadora y~ nás 
frecuentenente~ la casta gobernante, a 
despecho de las mil providencias que e~ 
cierran las hurJanitarias Leyes deindias 
en defensa de los aborígeneso En ·al~ 

nos casos~ por sinple ejercicio de la -
crueldad, aplicando la bó.rbnra ley del 
más fuerte; en otros, por abusos de au
toridad, si bien estos hechos casi sieg 
pre fueron reprimidos y castigados,y e~ 
m'linnente, por alcanzar el señuelo del .2. 
ro~ en el lavadero, la mina, el obrnje 9 
la encoBienda~ el laboreo agrícola~ el 
poblaoiento ganadero, la actividad co 
mercial, la función pública, la conposi 
ción de tierras y la aprotiación indebi 
da de las realengas y de comunidades,el 
reoate de dieznos, estancos y la cobra~ 
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branza de otros tributos. 

4nte la conisión de tantos desafue 
· ·rós, pronto advirtió el aborigen que la 

vida colonial, desenvolviéndose al mar 
gen de las leyes y haciendo, por lo e~ 

mún 1 tabla rasa de la noral,no .se cnr~c 
teriznba por el respeto a los valores 
preconizados, con sujeción a su jerar 
quía; que el hacer hunnno no guardaba 
consecuencia con los principios rcligi~ 
sos proclnnados, ni como ya se ha oicho, 
con el espíritu de las leyes,invnriable 
nente inclinado a defender a los indios. 
El español, oidor, gobernador~ corregh 
dor, visitador, enconendero 7 arrendata
rio de bienes, o lo que fuere, decía t~ 
ner fe, pero no practicaba la caridad ; 
construía tenplos y co..pillo.s, cor1par~ 
cía en los netos del culto,pero no sieg 
pre se inclinaba a la justicia, ni se 
recataba en el desafuero, la exacción, 
el fraude, y tan flagr~te era la iopu 
nidad en que de ordinario quedaba, pese 
a las leyes preventivas y punitivas y a 
las frecuentes exhortaciones que para 
a plicarlns con J.·igor reci bian las auto 
ridades inferiores de las innediatas s~ 
periores, que previno contra todo el 
sistena adoinistrativo colonial el aloa 
de las clases desfavorecidas. 

Excepciones hay, y no poaas, de la 
oás alta alcurnia. Autoridades superio
res e inferiores de ejenplarizadora pul 
critud moral, pasaron por la adoinist~ 
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ción pública, para lustre y gloria de 
la nación que les confiara funciones 
eminentes o 



CAPITULO III 

ANTECEDENTES DET._2;PJ/IINANTES DE 
LA FUNDACION DEL CORRE:GIMIENTO 

Otavalo es una· de las regiones del 
Ecuador más conocidas desde los tiempos 
prehistóricos e 

La primera grafía de su nombre vista 
por nosotros en signos alfabéticos ~as 

tellanos corresponde. a una referencia 
del año 153.5 en el Primer Libro de Ca 
bildos de Quito, y no es otra cosa que 
unn escueta cita de adjudic~ción de tie 
rras a Diego de Sandoval, junto a los 
bohios que eran del Chac~a, c~cique ota 
valeño. representativo· del valor heroico 
y amor a ln libertnd 9 característicos 
de su raza .. 

Por el mismo tiempo varios Cronistas 
de Indias y 1 luego después 7otros, de e~ 
rrería por las provincias norteñas del 
que fuera Reino de Quito" 9 recogian cui 
dadosamente de la tradición oral 1 fres 
en aún por los años de la conquista e 
iniciación del coloniaje, lo que a su 
juicio acreditaba mayor verosimilitud 
de cuanto se relataba con referencia a 
la guerra sostenida por más de quince 
años entre (nra.e ~ Incas, legitimes du.!:_ 
ños de estos lares, los primeros, y e~ 
diciosos invasores, los segundos.Las v1 
cisitudes de la larga contienda honran 
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por igual a todos los pueblos escalo~ 

dos entre Quito y Caranqui, incluyendo 
a éstos~ como ser Cochasquf, Cayambe s 
Otavalo, Atuntaqui y a las numerosas y 
aguerridas comunidades allegadas a es 
tos centros, cuya dignidad herida por 
la conquista incásica exaltó su vehemen 
te patriotismo, a tal punto que el pat¡ 
tico relnto de los episodios de la con 
tienda~ ofrecido por Cieza de León, Sar 
miento de Gamboa~ Herrera, Jorge Juan y 
Antonio Ulloa, parece reproducir los 
ecos que aún rodaban por los montes,de 
latando el homérico fragor de las bata 
llas. 

Desde entonces, las referencias de 
los histor~adores, funcionarios de la 
Corona~ misioneros~ curas beneficiarios 
y viajeros que acertaran a pasar por es 
ta provincia~ se muestran unánimes en 
su aprecio a Otnvalo: reconocen su im 
portancia~ tasan alto su valer, fijan 
sus caracteres físicos, económicos y po 
blacionales con exactitud, y por la sim 
patía que les inspira esta privilegiada 
región 9los mismos documentos oficiales, 
comúnmente fríos y deshumanizados 9 se de 
tienen a describir el rostro de la tie 
rra 9 a ponderar sus riquezas naturales, 
la producción de su·industria 9 la exte~ 
sión de su comercio,los tributos que pa 
gaba a la Corona, la mudanza racial y 
el tipo señorial que representan sus in 
dios. 

De llegar a reunir siquiera una pa~ 
te de la literatura que Otavalo ha ins 
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pirado, ya por las galas naturales de 
la comarca, ya por el origen legendario 
de la población, ora por el historial 
memorable de pueblo representativo y 
grande, ora por las costumbres vernácu 
las de sus aborígenes,no sólo habría ma 
terial para fortalecer el espiritu de 
adhesión y aú.n de admiración a lo otava 
leño? sino para amarla más a esta tie 
rra de sugestión penetrante y acarici~ 
dora y, especialmente? para exaltarla 
ante la Patria y el mundo con el coti 
diana esfuerzo creador de sus hijoso 

o o 
o 

El periodo C;;Ue transcurriera entre 
la fundación de Quito en el año de 1534 
y la erección del Corregimiento de Ota 
valo con la designación del primer f~ 

oionario con el cargo de Protector de 
Naturales, en 1557~ aparece cargado de 
acontePimientos senso..cionales de inmen 
sn trascendencia para la Metrópoli y p~ 
ra lns colonias .. 

Tales son, entre otros, el descubrí 
miento del río Amazonas,hazaña quiteña~ 
propia de una estirpe de gigantes; la 
fundación de ciudades y villas; la ere~ 
ción del Obispado de Quito; la pacific~ 
ción y evangelización de numerosas tri 
bus aborígenes; el adelantamiento de 
descubrimientos y conquistas hacia el 
norte, por Benalcázar y sus Tenientes, 
en búsqueda del Dorado. 
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Estos s_on lc·s hechos poei ti vos~ en 
uno de los cuales y ciertawente el más 
significativo de todos tonó participa 
ción la población indígena de Otavalo~ 
colaborando co~o elemento auxiliar con 
el cuerpo expedicionario que saliera dg 
Quito~ a la orden de Gonzalo Pizarra, 
por los primeros mes~s de 1541~ al des 
cubrliuiento y conquista del país del 
oro y la canela. El heroico episodio 
que culmina con el descubri~iento del 
Rio Mar~ registra el nombre de Oto.valo~ 
en cordial entcndiniento y colaboración 
con Quito y Guayaquil~ para una e1.1presn 
de magnitud inconmensurablee 

En el grupo heterogéneo de los @iem 
bros de la fnntnstica expedición,_ unos 
llevaban las espadns~los arcabuces~ los 
sueños de gr8ndezn;otros~ modestnnente~ 
los caballos 9 las llanns de la tierra~ 
el pesado fardaje~ los uantenimientos? 
Esquiva la gloria, no cubrirá a todos 
:¡or igu3.l a pesar de que 9 dejando de la 
do los contrastes, las contraposiciones 
de los honbres 9 el papel que cada grupo 
Jesempeñó en la opcración 9 de todos fué 
el sacrificio y nns anchn 9 sin dudas la 
huella de la sangre indígena fructífer~ 
!_'ente derrnr.:J.ndn a lo largo de la ruta~ 

Otnvnlo, entra asi~ por la colabor~ 
ción de sus hijos~ en la historia de la 
civilización, con un aporte innenso, c.2_ 
no hermana melliza de Quito y Gunynquils 
J.l p-rotagonizar con ellas 9 sosteniendo 
el guión hispano en la infinitud de la 
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maraña selvática, el nás grande de los 
descubri8icntos continentales del siglo 
XVI. 

M:is tf.l.l:lbién hay hechos negativos en 
el misuo periodo, que gunrñ~n ~lgunn re 
lnci6n con Otav~lo. Los conquist~dores 
disputo.n entre si preeninencio.s, cligni 
dad es, territorios y c:..i.udalos a c1istrT 
buirse, derecho a go b•.::rnnr, en fin, pero 
con to.n incontrolc..do arrebc.to que las 
princras figuras del descubr:L:liento y 
conquista del Perú, los Piznrros y los 
Almngros, se liquidan en el sur. Uno de 
los Piznrros, el ncnor de los her.uanos, 
Gonznlo, trnstorna a Quito rebelándose 
contrn la misnn nutoricnd de los Reyes, 
personificndn en Bln.sco Núfíez c.le Vela,a 
quien vence en le bQtnlln de Iffaquito, 
confira~ndo un pronóstico de unu cacicn 
ot~valeña, y cono corolario se le degü~ 
lla, fatídico proleg6neno del triste 
fin que tendria. ~1 nisno, pocos a.ños 
después, luego de ln derrota de Jaquija 
gun.na, a manos del ej~rci to del PresX, 
dente La. Gasea. 

Sucédense tnnbién en tnn corto lapso 
sublevtlciones de indios, por lns re,! 
tricciones que se han inpuesto a su 11. 
bertad, cono ln de los cnciques del nor 
te concentrados en Otavalo, denunciada 
por Isnbel Yarucpnlla, del linaje do 
los Incas, esposa que fuera de Atahun~ 
pa y a la. muerte de su señor, amante 
del cnpitán Diego Lobato, teniente de 
Benalcdzart montoneras y cerco a las P~. 
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blaciones recientenente fundadas, o en 
las indianas en que se habían avecinda 
do españoles; at~ques n mano arr~da a 
los encomenderos, como los registrados 
en Lita y Quilc~ 1 en territorio que lu~ 
go perteneció al Corregicliento de Otava 
lo, con el saldo trágico del n~esinato 
de Martín Aguirre y de cuo. tro · espafioles 
más, entre ellos un clérigo de tlisa, en 
el año de 1550 9 obligc.nrlo lo. interven 
ción de .Don Antonio de Eoznayo 9 cacique 
gener2.l d ~ Otav~J.lo r2siccnts en Gual~ 
quí, parn p2.ci:_¡:ic.c~irloso. Estos hechos la 
mentn.b.les se cxp~t.j_cn.n COJ·lO testiL"1onios 
de ::)ro testa de l:ts n~ciones indígenas, 
hech~s que alternan en la cor1~ente de 
los sucesos ocurridos en esos decenios? 
.en el Perú., Qu.i to y la Gobernación de 
Pqpayñn con brot'JS de anarquía y un sór 
di do juec;o C!.e anbiciones, intrigas f ti'!!. 
iciones y asecinntos entre los Dismos 
conquistadores, poniendo en riesgo ·de 
perder las ve~tajns que habían obtenido 
sobre los indios. 

Uno de estos crímenes, el cometido 
por Rodrigo de Sala~~r y sus secuaces, 
en lQ persono de Pedro de Puelles,gobe~ 
nador de Quito, en 1547f permite que la 
codiciada enconienda de nlreded9r de 
dos mil indios tribut~rios dé .Otavalo~ 
adquirida por Fuelles ~ntes que por nin 
gún otro, cuando go?..aba del .. favor de 
Gonzalo .Pizarra, p..'l.se. a manos de Sal~ 

· ~rt a . quien Gonzáles Suárez le califi 
ca como 11mañoso y no de laudables co~ 
tumbres". :Menos mal que los abusos com~ 
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tidos por Salazar en un largo período 
de ·casi veinte años, denunciados ante 
el Tribunal de Justicia por los prim~ 

ros Corregidores de Ot~vQlO y los defen 
seres de indios, no qued~ron en ln im~ 
nidnd. Previo un lnreo juicio, en el 
que obr6 con plausible actitud el Fis 
cal de ln Audiencia Don Pedro de Hinojo 
sa, se le pri v6 a s~~.l3.Z.ar de lo. en~o 
mienda' y para que sus desccm.dientcs no 
se benefici~ran de elln~ se ln dejó en 
la Corona ReQl. Sin cubcrgo, ln viuda 
de Sa.lc;.za.rs Ana Pn.lla. Inco., con quien 
se desposcra en Ot~valo mientras fué en 
coBendero, reclru~6 a la Corona tan pin 
gtte beneficio, sin result~do satisfacto 
rio.(l) 

Otra hnbria s~do la suerte de ln en 
coniendn de haberse atendido n la ape 
tencia. de Bennlcdznr, quien lev:J.ntara 
con esta finalidad expedientillos d9 
probanza de ~~ritos y servlc~os, en t~ 
dos los descubrimientos y p~cificnci~ 

nes· de pueblos, del Perú a Nuevu Gr~na 
da. Pnra un descendiente de un honbre 
de ln estatura moral del fundador ce 
Quito, dcl_que fundó y pobló a Otuvr.lo, 
a Cnli y· Popayán, a Madrigal, hoy El R~ 
sario, a. Armn. y a San Bn.rtolom~ de Cáa . 
bios, llnmndn a.ctunlnente S~ Sebnstidn 

(1) So.laza.r dejó dos herederos: uno que 
tcn:nó ·el.· biibi to .de 1ihs hijos de Snn Fran 
cisco y Doña ~~ria de Salnzar Palla ~ 
ca, cuyos descendientes fueron numerosf 
simos caciques de Ctavalo y Cayambe. 
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de la Plntn; pc.ro un hijo del que hizo 
funda.r a Pasto- y a Tinnná y dejara or 
den parn fundnr n Neivn 9_ sólo Ot.:.1.vaio 

-con ln añ~didurn de CQranqui ernn di~ 
na recom~ensa. El docuóento aludido es 
·del tenor siguiente: 

"CARTA DEL ADI~It.~ ... NTADO DON SE.BAS~L\N 
DE BEl\iC[JCAZ.A.R AJ~ RET DE ESPAÑA 1 SOJJICI 

-TlillDO J?AB.:.:".. UFO n:·~ SUS HIJOS EL RT~J?ARTI 
M.Iill11'0 DE . O:l'AV :·.r~o .]ifl!.S EL DE . ~ARANQUÍ:-

_ "Al ti cnpo que sali de _Co.xo..ri':'.lcn., 
.donde fue l?reso At:J.br:.libo., en dcscubri 
:riiiento ~Jc esto. tic:i-rn, pc·r n.n..ndn.to dol. 
Mc~rqués, y en nonbre de Vuc;stra. M .. '1.jes 
tc.d, yo descubrí y poblé la. ciudad ·de 
Quito, .y ho.l:~iéndolo. pobl:J.do y rcpnrti 

: c1o, yo toné en nonbre de Vuestro. I'ib.j es 
tu.~ ál c·.:~cique ll~J.Lr::.G.o Otavnlo, que ter 

_nd. hasta. Dil quinientos indios o dos 
·mil.indios; dnrá. 2-gorn de rento. a. ln. 
;)ersona ·que le tiene hnstn. Dil y · qui 

., ··niEáltos n dos LJ.il pesos; y teniendo no 
. tic in. de., esta tierra' por nás servir a 
Vucstr~ lfujestnd yo lo d~jé: y vine en 
dencnd~ de_ ella? en la cual he andado 

.cono Vuestro Majestad-sabe. A Vuestro 
Majestad suplico, pues yo_ le serví y 
trnbajé. y ~1 el primer descubridor t 
poblador' (1) sen servido que me d~ ~ 
ra uno de. ois hijos el dicho Otnvnlo, 

. . con los der'lás indios que elli tú.ve, c·on 
el" c'acique c"ollazos ( 2) y porque junto 

~1·~ El subrayado es nuestro. 
2 Id. 
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a ese Otavalo está un cacique que se di 
ce Carangue, que terná hasta quinientos 
indios, que es todo unn legua y una pur 
ci~lidad, tiene lo uno que ha servido a 
Vucf:ltra Majestad d8.ndole -::t-:3. con él sen. 
satisfecho. Vuestra Majestn.d sea servi 
do de hacerse nerced de ello, porque to 
dos ellos se podrán pcrp2tunr y ~lcrr.ilaile 

- -cer7 y los unos sin los otros es poca 
cosa.u (3) 

El Rey no llegó a concederle esta 
merced, desde luego injustaoente, nie.n 
tras la alcanzaron,uno des~uós de otro~ 
Pedro de Fuelles y Rodrigo de Salazar, 
el corcovado, Bie!ilbros de ln. plana ma. 
yor de los conquistadores de Quito. Em 
pero,ni. Puelles, cuya lealtad n.l Rey_ de 
feccionó lamentablemente al tornr parti 
do del lado del sedicioso Gonzalo Piza 
rro, en la primera guerra civil que aso 
lnra esta provincin, ni el corcovado Sa 
lazar dieron lustre al repnrtimiento,no 
sólo por sus costumbres vulgares y gr~ 
seras, sino por sus pasiones mezquinas, 
desenfrenadas. Fuelles y Salazur,que no 
eran hijosdalgo, sino rudos cao.pe_sinos 
y bravos soldados, no teninn otra pre~ 
tancin que la del valor frecuentemente 
nanchado por la crueldad. 

(3} Carta del Adelantado D. Sebastián 
de Beno.lcázar a Su r~ajestad, datado. en 
Cali, el 3 de Noviembre de 1549.- "Co 
lección de Docuoentos Inéditos· relati 
vos al Adelantado Capitán Don Se~~stián 
de Benalcázar -1535-1536.- Qaito -Ecu~ 
dor-Vol. x. 

FLACSO · B:b!ivteca 
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Conocido que fuera el territorio de 
Otavalo y más o menos paci~icndos los 
aborígenes, algunos vecinos de Quito e~ 
tablecieron su residencia en esta comar 
ca.No fueron al principio numerosos; el 
Cabildo de aquella ciudad restringia la 
salida de los fundadores a avecindarse 
en otros lugares~ invocando razones de 
seguridad, pues el despoblamiento o.cr~ 
cia los r1.esgos y le~ e:ra perjudicial en 
todo sentido. Por este celo conserv::tcio 
nj_sta éte la poblnctó:n, la sede del g_Q_ 
bierno colonial crecía y se poblaba S!::_ 
tisfo.ctoriaraentl~~ con lo. llegada de il:1.tli 
c_:rantes peninsulares y de difer2ntes 1~ 
gn.res de las Indias; en canbio, los 
o.s).e:!:ltos, villas y ciudr::.des dependientes 
<.le la Presidencia de Quito, aún por el 
Ül"tiuo tercio del siglo 1.'VII ,. estaban 
t.'"'.n. escasos de po blaci6n que el Ilmo-. 
Obispo Montenegro, en carta dirigida a 
J!'e 1i']}e IV, de 30 de Julio de 1669, daba 
a las villas de Ibnrra y Riob2nba 1 reE_ 
pe e ti vnr1ente las irrü:~orias cifras P.2. 
blncionalcs de setenta y noventa veci 
nos (1) -

(1) Los conceptos y apreciaciones exa~ 
rados, sean de loanzn. o de vituperio, y 
los datos falsos que se consignan en 
obras que pretenden ser históricas, 1~ 
jos de ameritar o de desacreditnr,según 
s-ea.el caso, al sujeto de la referencia 
-civilización, pais, ciudad,instituci6n 
o persona- previenen al lector _aVisado 
contra la obra misma, disminuyendo y 
aún anulando su valor. 
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Aunque este cálculo con respecto al 
ndr:lero de moradores es7:)añoles y crio 
·llos conque contaban las villas de la 
referencia, sufre de notc.blc error, por 
señalar cifras ouy bajo.s do la pobla 
ci6n,distintas de ln rcalidnd, lo cier 
to es que aún a fines del siglo XVI~los 
inmigro.ntes es:pañoles en 1·~1.S colonias 
hispo.noaBericanas apen3.S [•.lcnn~ban a 
lo. cifra de ciento cincu;;nto. mil a cien 
to sesentn. mil nlms, según cñ.lculos 
del cronista Herrera y del geógrafo Ló 
pez de Velasco. 

Siendo ~sta ln realidad, nada tiene 
de extraño que el he~oso distrito de 
Oto.valo se beneficiam: con üna di.screta. 
corriente d·e irimigrantes en el periodo 
i~~ediutamente anterior a la fundación 

·del Corregi.ll"lianto, quienes tonJ.ron 
asiento en el valle de S3:r::mci, junto a 
las circulares casitas indianas,que los 
nuevos pobladores dieron en llamar "pu~ 
blo viejon, en tanto poco a poco iba 
confo~1ndosc la nuevn poblnci6n espnño 
la, con la npertura de la plaza, el tT.a 
zado de calles, el levunt2~icnto de una 
capilla par2 los servicios religiosos y 
la construcci6n de las viviendas de los 
peninsulares. 

El pequeño núcleo habitncional que 
fuera Oto.valo en la primera mitad del 
siglo XVI, se puebla en el d~curso da 
las dos centurias subsiguientes ·tanto que 
a mediados del siglo XVII llega a tener 
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de 18.000 a 20.000 habitantes, en la 
apreciación de los marinos españoles D. 
Jorge Juan y D. Antonio de tnloa (1), 
ocupando por este hecho el tercer lugar 
demográfico, sólo despu~s de Quito y 
Cuenca, entre las ciudades, villas y 
asientos de la Real Audiencia de Quito, 
inclUyendo a Pasto, dependiente de la 
provincia o Gobernación de Quito. 

1hlltiples son los testiuonios confir 
matorios de esta realidad: en 1754~ el 
Presidente de la Real Audiencia de Qui 
to, D. Juan Pio Montúfar y Frasco en lo 
"Razón que sobre el estado y goberna 
ci6n política y militar de las provin 
cias, ciudades, villas y lugares que 
contiene. la jurisdicción de la Real Au 
diencia. de Quito" da al Virrey de Santa 
Fe, Excmo. Sr. D. José de Solis Folch1 
se expresa así: 11El asiento de Otava.lo 
es el res inmediato por el sur a la vi. 
lla de Snn Miguel de !barra, es una po 
blaci6n her.uosa que incluye crecido nú 
mero de españoles, mestizos e indios 
hasta cerca de veinte mil almas ••• " 

En la memoria in ti tulo.da "Idea del 
Reino de Quito",por el Oidor D •. Juan de 
Romualdo Navarro, escrita entre 1761 y 
1764, este funcionario afirma encierra 
mucho mayor gentio que la villa de Iba 
rra; y D. Antonio de Alcedo, cálebre a~ 
tor del Diccionario Geográfico-Hist6ri 
co de las Indias Occidentales, califica 

·a Otavalo de "población grande, hermosa 
y de agradable situación11 • 

(1)" .. Noticias secretas de Am~rica11 • 
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Explicable es, por cierto,. el apr~ .... 
cio que ha arrebataba en todo tiempo lá 
región de Otavalo, escenario natUrnl de 
sorprendente y cálida belleza; tierra 
tan abundosa de oanteniBientos que nada 
falta en ella de lo indispensable .. al 
hombre parn vivir con el debido.regalo 
y aún para enriquecerse~ de tener ·inte 
rés en ello, wedinnte el trcb~jo; gran 
asiento de indios inteligentes y·.labo 
riosos, a quienes, en el período coio 
nial, aparte de iDponérseles tributos 
cama a vasallos del Rey, con el auxilio 
de ln autoridad civil bnst~nte O.busivn~ 
se les cOBpelin a lu prestación-de ser 
vicios para beneficio público y taobién 
particular. Otavnlo, nderll.s, es . peso 
obligado de Quito a Quillnsingu,Dñs allá 
de cuyos limites Benalcázur ya habia 
fundado a vnrias ciudades y villas, can 
las- cuales hab:!nn de esto.blecerse, .como 
efecti~ente se establecieron, relacio 
nes comerciales; es t~bién, por su ubi 
cación geográfica, base ·de exploración 
y reconociniento de ~ontafms, selvas y 
rfos que derivan a la Mar del Sur,por 
donde la via marítima de comunicación 
con Barbacoas, Choc6 y Panamá se acerca 
más a la ciudad de Quito. Todos estos 
factores que determinan la valoración 
de W1 recinto como asiento del hombre, 
inclusive la relativa cercan!a a la Ca 
pital, cuyos vecinos po_d:!an auxiliar de 
inmediato a los colonos en cnso de. ries 
go, hacen reso.l tar n Oto. val o como ce!! 
tro geográfico digno de ser poblndo,con · 
fe en un prooisorio porvenir. 
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Una consideración más huelga hacer 
al pasar revista de las razones que tu 
viera la Reul Auc~iencia de Quito paro 
pedir al Menaren Felipe II la crcccf6n 
del Corregimiento de Otavnlo, CODO con 
veniente clescle el punto de vista reli 
gioso.Todas las fu~rzas históricas de 
España convcrgían~por la época en que 
descubriera el Nuevo Mundo, en el anhc 
lo de extender ln doctrina cristiana en 
el orbe de los infieles. Esta es la so 
ben:.na voluntad üc Is:~bel la Católica 
concorc.k1.nte con lo. de l!1er:nnndo de Ara 
g6n. La cruz cristiana era insepnrt::..blo 
uel pabellón de Cnstilla, en los epis~ 
dios del descubr:il:liento de Amé:ricn, la 
conquista y colonización. La plantaron 
en la isla Gunhn.m.:.'l.!lí Martin Alonso y Vi 
cente Yánez Pinzón; Balboa la proyectó 
sli1.bólicnmente al sur n.l descubrir 
el W'.tar Pacifico; con ella entro.ron Piza 
rro en el Perú y Benalc.1zar en Quito; 
Orcllnna fué al encuentro de las Amazo 
nas blindado por el augusto sfmbolo. 

La organización de un gobierno seE_ 
cionnl, como es un Corregimiento, donde 
no hnbia ningunn autoridad civil cerc~ 
na 1 e~. de ihlperiosa necesidad, algo 
que se justificaba nún para facilitar 
la siembra de ln simiente ev::..ngélico.. en 
tre los aborígenes. Siguese de nllí qu; 
n quién se le daba la honorifie3 fun
ción de Corrcgidor,obligábo.sele n •que, 
bnjo su estricta responsabilidad "los 
natur3les senn industriados en las co 
sus de nuestra Santa Fe Católica y que 
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no se muden de los pueblos y reduccio 
nes en que estdn mandndo reducir, y se 
eviten entre . ellos lns idoln t: ·fas •••• " 

En ln. copia de atribuciones y debe 
res del Corj:-egidor, la de procurar iñ 
dustrinrlcs en la Religión n. los in 
dios 7 os una d0 las mñs scñalndas; por 
ello, este funcionJ.rio cviC:~:~ba celosn 
mento que los indtos r:-Jcibi.ernn lcccio 
ncs periódicas de doct:r·inn cristiana, iB 
po.rtidns por clórieos y fro.iles 7 y por 
los c~~ciques, en sus rospecti vr:.s ci.rcun~ 

cripcioncs -manes de la grf:.n Reina Isn. 
bel lr:. Cnt6lica-.A la ensoñ:.1nza seguía-; 
cono lo..udo..ble costunbre 9 el rezo de se!! 
cillns ornciones que daban testimonio 
de la nueva fe abrazada por los indi~ 
no.s. 

Con estn misión llegó a Otnvalo, 
en el ~lño de 1547fel Padre Juan Dorado, 
en el carácter de cura. doctrinero, con 
400 pesos anuales de renta, j}O.gaderos 
por tr~estres y con oblignci6n de cele 
brar tres misns por scn~nn;y·por Dicie~ 
bre dol nisno n.ño, el Vic::,rio de la Di.Q 
cesis de Quito, D. Pedro de Adrada pr~ 
sentaba en el Cabildo de dicha ciudad 
el nombrcmiento de Hernnndo de Prndo,pa 
ra cura doctrinero de Otavalo y de Cn 
rn.nqui • ( 1) 

"Pasada le. etapa de la guerra civil 
-afirma el Padre Fr. José Mnrfa ynrgas 1 

{1) Libro II de eabildos de Quito, pág. 
342. 
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a. P •. (1) coñenz6 á resPira;se áire de 
tranquilidad, que contribuyó a la censo 
11daci6n de ln vida pdblica,en sus p~ 
cipales Instituciones. La Iglesia vió 
crecer y expandirse a las Ordenes Mendi 
cantes, como los nejores auxiliares del 
Obispo,en la labor evnngeli~~dorn. A la 
vanguardia del moviniento religioso se 
alineó, desde luego, ~~~ Francisco. El 
13 de Enero de 1552, el Padre Francisco 
de Moroles traz6 la estndisticn de su 
Orden, en carta dirigida al Consejo de 
Indins. 11 lnfornaba el religioso de la 
cxis·Gencia en la provincia de Quito de 
ciento cincuenta ~ indios,y sólo ve~ 
te religiosos franciscanos entendidos 
en su conversión y distribuidos en ocho 
enscts de Doctrinns entre los abor:f.genes 
"n dos froiles por cn.dn. uno.." La Guar 
diania de otavuio debió de haber sido 
un:1. .de ellas, pues su fundación dn tn de 
DediQdos del siglo XVI. En todo caso~ 

por el m1o de 1559 ya se ha.b!o.. levan~ 
do la Iglesia en el Monnsterio de San 
Francisco, obra re~liznda por los rJOe~ 
tros Collaguazos y Ti tunña. El do cunen> 
to respectivo reza lo siguiente: (2) "A 
vos los Oficiales de ln Real Hacienda 
de esta ciudad de Quito, yo vos mando 
que de los pesos de oro que son o fue
ren de vuestro cargo, de cobranza de1 
tributo del repartimiento de Otnvnlo, 

(1) nHistorio. de la Iglesia en el Ecua 
dor durnnte el Patronn.to Real". -

(2} noriÓio~ o Cartas del Cabildo de 
Quito por el Rey de España o el Virrey 
de Indias. 1552-1556. Pág. 156". 



41 

questñ en 1~ Corona Renl,déis y paguéis 
a Collngunzos y Tituaña 7 indios cnrpin 
teros n~turnles destQ ciudad de Quito~ 
cincuenta pesos de oro fm1dido y a~rc~ 
do, corriente en ella, que los hnn de 
haber por raz6n de la obra de la Iglc 
sin. que hicieron en el l:Tonnsterio del 
señor Snn. Fr~.ncisco del dicho pucblo,lo 
cun.l fué tnsado por C:1rlos de Salc.1.z~~r 
vecino c1estn ciudad.en ciento y t::mtos 
pesos, e yo he m.andndo que pc .. cucn los 
cincuenta dellos de princi;~:-.lcs e in 
dios del dicho re¿~rtioiento de Otnva 
lo,e los otros cincuentn,se paguen de 
losdichos tributos ~.cos, que es canfor 
me a lo que Su Majestad está nandndo a 
cerca de las obras de las Iglcsi~s e Mo 
nasterios, que se hn.ccn en ~1ucblos de 
naturales;. los cuales dichos cincuenta 
pesos del dicho oro dad o pngad a los 
susodichos,do los tributos del dicho re 
p.:::trtimic.mto de Oto..vc:.lo, como está di.cho-; 
e tomnd su carta de ~~go, con lo cual e 
con él, mando que vos senn recibidos e 
pasados en cuenta por vur1st:;:os clescar 
gos. Fecha en Quito, a diez e ocho del 
mes de Febrero, de mil e quinientos e 
cincuenta e nueve nños. Gil Ranirez Dá 
~los.- Por unndnto de Su Merced del Se 
ñor Gobernador, Ant6n de Sevilla.-Corre 
~ido del original, por mi el Contador 
\f.) Diego Méndez." 

o C) 

o 
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Una vez que los nuevos vecinos de la 
tierra se dieron cuenta del beneficio 
que derivaría para ellos y la Corona de 
la explotación del suelo y del trabajo 
con mano de obra muy mal remunerada, en 
obrajes,ingenios 9 bosques naturales, ~ 
nas, en la apertura de caminos y ac~ 
quias, en el levantamiento de edificios 
públicos y familiares, templos, etc. , ví ··. 
noles el deseo de poner en este vasto y 
rico territorio una autoridad civil, i~ 
wediata, que organizara la vida admini~ 
trativa con sujeción al organismo cen 
tral del gobierno o Real Audiencia de 
Quito. 

Se pensó~ entonces, en la erección 
del Corregimiento de Otavalo, cuyo nú
cleo seria el asiento de Saranci, por 
cuanto reunía. no sólo una serie de ele 
mentes favorables para la fijación de 

_un gobierno seccional~ sino un repert~ 
rio de posibilidades de desarrollo eco 
nómico y social en lo futuroo Ningún i~ 
terés que no fuera el general de la Co 
rona representada por las autoridades 
de la Audiencia primó en esta determina 
ción a todas luces acertadaD 

Corría el año de 1557o Entre las ciu 
dades de Quito y Pasto habianse asenta 
do algunos españoles, especialmente en 
Otavalo y en Caranqui, pero ninguna de 
las dos poblaciones, no obstante su e~ 

lebridad histórica y las magníficas con 
diciones ambientales en que podía fiñ 
carse su ulterior desarrollo, había si 
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do fundada con las formalidades civi 
les y religiosas que los españoles re 
servaban solamente para las villas y 
las ciudadesa 

Al norte de Pasto existían ya las 
ciudades de Popayán y Cali~ la primera 
fundada por el descubridor y poblador 
de Otavalo, Capitán D. Sebastián de Be 
nalcázar, en 1536, y la segunda poco 
después, tanto que el ilustre fundador 
al reaparece~ en Quito el 27 de Junio 
de 1537, informaba al Cabildo haber con 
quistado y pacificado esta provincia y 
las demás de Quillasinga, y que a más 
de la villa de Quito ha fundado dos ciu 
dades, refiriéndose a Popayán y Cali; 
por mandato del Gobernador D. Francisco 
Pizarra y en nombre de su VIajestad. (1) 

El legítimo anhelo del vecind~rio de 
hacer de Otavalo un Corregimiento reci 
bió un estímulo indirecto, por interve~ 
ción del Virrey del Perú, D. Hurtado de 
Mendoza 9 al dar poder al Gobernador de 
Quito, Gil Ramirez Dávalos, "para que 
nombre persona con vara de justicia en 
los pueblos, a fin de impedir el maltr~ 
to de los indios por parte de los esp~ 
ñoles. 11 

El documento de esta referencia reza 
asi: 

aDon Hurtado •• Gsabed que yo tengo 

(1) Libro de Cabildos de Quito.- Tomo I 
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reln.ci6n como hay necesidad y -·:conViene 
para el trat3.I!liento de los naturales y 
;;taro. que sean amparndos y defendidos de 
los que por sus pueblos pasan y esto~ 
ban que no los hagan mnlos tratrunientos 
como hnsta o.quí lo h::m hecho y que vi vn. 
en orden, pulic!a, proveed que en o.l~ 
nas provincias y ~ueblos de vuestra Go 
bernación, se pong¡an algunas personns 
confiadas, temerosas de Dios y de buen 
examplo y cristiandad, par~ que con vn 
rQ de justicia residnn e~ las dichas 
partes y lugares, y que cntienda.n en lo 
susodicho, por ln orden e instrucci6n 
que le diéredes,e proveyendo sobre ello, 
por la presente os doi licencia y fnc~ 
tad, ~~rn que en lns provinci~s, partes 
o luga.res de vuestra Gobernación, que 
os pareciere que conviene que residan 
la.s tales personas con V.:.'..T['. de justicia, 
los podáis proveer, de manera que la 
tnl ~ersona. pueda tener a su cnrgo, en 
conarca, cinco o seis repartiLlientos, 
donde entenderñ t0Il1"J.ndo vara de justi 
cia, en amparar y defender los natura 
los de que no les sen hecho agrnvio ni 
fuerza algunn por ningún ,español 1ni pe~ 
son.'l alguna, ni por su cacique ni pri.!!, 
cipal, ni entre ellos mismos hayn. dif~ 
rancias ni debates, ni les tome nadie 
sus haciendas y entienda y vea como si 
algunos trnbnxaren en algunas pnrtes,c~ 
mo se lo pagan su jornal a cndn uno de 
los indios e princi1nlesG ••• Fechada en 
los Reyes, a veinte y tres de abril de 
mil y-· qttintentos y.:.cincuéntn·· y · a:Lete 
años ••• " (1) 
(1) Of. cit., pág. 40 
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El diligente Gil Ramirez Dávalos di6 
cumpiimiento a la Orden del Marqu~s de 
Cañete, que debió de haber llegado a 
Quito, obviamente, con algdn retraso de 
la fecha de expedición, dos meses más 
tarde, y no completos, pues con fecha. 
18 de Junio del mismo año nombraba a D. 
Francisco de Arauja con Vara. de Justi 
cia para el auxilio de los nav¿¡rales de 
'1a provincia de Otavn.lo y pueblos comar 
canos a ella, dándose referencia nomina 
ti va de Tuza, Cnrangue, Mira, Guaca y 
Cayc..Illbe~ y sin mención específica "to 
dos los demás pueblos de naturales, e 
hasta los términos de la villa de Pasto 
e Gobernación de Popayá.n ••• 11 · 

El cuerpo territorial-que se le seña 
lara al Protector de Naturales D. Fra~ 

cisco de Arauja, de los primeros veci 
nos de Quito, era amplísino~ -~,N o se . lle 
gó a fijar el lindero sur porque se so 
brentendia que corria por el rio Guaz 
llabamba~ hasta donde alcanzaban las 
cinco leguas del distrito municipal de 
Quitoo Un documento posterior lo deter 

. minará de modo inconcuso, como para bo 
rrar toda dubitación en esta materiao 

El primer funcionario administrativo 
de la Corona con sede en Otavalo, nada 
debió de haber tenido de feral, como· lo 
eran muchos· de sus antiguos compañeros 
de aventuras y guerra, sino más bien . 
sentimientos humanitarios concordantes 
con la función protectora de la raza 
desvalida, qué sufriera durante más de 
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~einte años muchas humillaciones de sus 
~rrogantes vencedoresJ más también no 
¡e habrá faltado valor moral, entereza 
~ronil, rigor e inflexibilidad para 
bastigar desafueros y mantener a los 
qhe fueron sus conmilitones en el puño 
de la ley.., 
! 

¡ Cuatro lustros babia vivido D. Fran 
~isco de Arauja en el Quito inicial de 
~a colonia ¿no habrian sido suficiente 
mente conocidas sus cualidades? ?qué 
opinión merecerian sus virtudes a los 
yecinos y a las autoridades de la enton 
qes pequeña ciudad? ¿por qué eligió a 
~1 y no a otro el prestante Gobernador 
para tan exioia como delic~da función 
en una provincia densamente poblada de 
~ndios? ¿no habrá deseado el ilustre 
fundador de la ciudad de Cuenca, en ese 
~ismo año de 1557, tener al norte de 
Quito un colaborador de su Gobierno que 
al atender a la justicia y buscar el 
progreso de la comunidads se identifica 
~a con sus propios anhelos y los de Sü 
inmediato superior el Virrey Hurtado de 
Mendoza? 

\ Don Francisco de Arauj o de be ser CO_!! 

siderado en Otavnlo coBo figura de alti 
1 -

simo nivel y querido en grado afin de 
~enalcázar, el que se ufanaba de habe~ 
le fundado y poblado. A Don Francisco 
basi lo hemos olvidado, como también a 
9tros ilustres funcionarios y aún a ci~ 
dadanos otavaleños que han prestado r~ 
levantes servicios a la Patria. Una ~ 
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cha de ·desintegración de los auténtico's 
valores de la otavaleñidad parece que 
m2.rchi tara los laureles de nuestro Par 
ten6n. ¿Cuándo regresará el patriotismo 
a ser lo que fué, no ha mucho, la mejor 
co.lidad humana del otavaleño? 

El documento que da sustantividad j~ 
rídica a la provincia de Otavalo en el 
esquema administrntivo colonial, es ·31 
siguiente: 

"Gil Ranirez Dáva.los~ Gobernador y 
Capitán General de las ciudades de San 
Francisco de Quito,Cuenca_ y Portoviejo, 
Santiago de Guayaquil, Loxa y Zamora y 
sus téroinos y jurisdicciones por el 
Muy Excelente Señor 1brqués de Cañete, 
Visorrey y Capitón General de estos Rei 
nos e Provincias del Perú, por Su Majes 
tad, etce; por cuQnto en la provincia 
de Otavalo y puebJ.os de naturales comar 
canos a ella, que de yuso irán declai:a 
dos, conviene proveer una persona que~ 

té con vara de justicia, para amparar 
los naturales e los hacer oír la doctri 
na e todo lo den1s que convenga para su 
conversión e multiplicación e confiando 
en vos Francisco de Arauja que sois pe~ 
sona que entenderéis en lo susodicho 
con toda fidelidad e cuidado como coE 
venga, por la presente, en nombre de Su 
Majestad, e por virtud de los poderes e 
comisión que para ello tengo de Su Exc~ 
lencia del dicho Señor Visorrey, vos 
elixo e nombro para que, teniendo vara 
de justicia, podáis residir e residáis 
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' lj 
,~n ia dicha provincia e asiento de Ota 
talo y en los pueblos de Tuza,Carangue, 
y ~ira y Guac~ y Cayambe y todos los d~ 
.lo4s pueblos de naturales, e hasta los 
~érminos de la Villa de Pasto e Goberna 
~lón de Popayán, en los cuales dichos 
~ueblos e cada uno dellos a sus termi 
nps~en el entretanto que por Su Excele~ 
c~a del dicho Señor Visorrey e por mi 
ep su nombre otra cosa se provee podáis 
rrtender y entendáis en que los caci 
ques e principnles e indios dellos sean 
~hdustriados e ens.eñados de las cosas 
qe nuestra santa fe Católica e les va 
f.an a oir e deprender de los religiosos 
~ personas que se la QOStraren, a los 

~
cbnles dichos naturales empararéis y de 
endereis que por ninguna persona se 
es tonen sus mujeres ni hijos, ni ~ 

c{endas, ni les sea fecho fuerza ni ~ 
gi~vio alguno,e procuraréis que los t~ 
bes re3les de la dicha provincia estén 
~astecidos de los mantenimientos que en 
tn comarca oviereJpara que los caBinan 
1es e pasajeros que por ellos pasaren 
~os hallen o se les dé pagándoles co~ 
forme el arancel,que en cada un tambo 
~aya,firmado de ni nombre e refrendado 
?e~ Escribano de Gobernación yuso escr! 
o los cuales dichos tnmbos y cada uno 
ellos visitaréis personalmente, .procQ 
ndo que en ellos haya todo recado, QO 
está declarado e apremiando a los ca 

ques principales e indios,que a ello 
eren obligados del tiempo del in¡a, 

u1 sirvan·en el tambo que fueron obl! 
, o. \os por sus mitas; e segdn e como · en 

1 ' . \ 
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el dicho tiempo lo hacían 7 e asi mismo 
haréis hacer aderezar las puentes, cami 
nos e nalos pasos que oviese en los té~ 
minos de los dichos pueblos a los in 
dios que a ello fueren obligados,del di 
cho tiempo del inga,e a los tiempos que 
lo solían hacer,e para que a los caci 
ques principales e .indios del dicho re 
part~iento de Otav~lo,questá en la Co 
rona Renl,les hagáis que junten los tri 
butos de oro e platn,e lo denñs, e que 
los traigan e entreguen a lo8 Oficiales 
Reales destn ciudad,al tieripo y plazo 
que por 1~ dicha tasa,para que cono tri 
butos.vacos,se metan en la caxa real de 
tres llaves e ensi misno 7atento al jura 
uento que ante mi hiciste por presencia 
del dicho Escribano de usar bien e fiel 
laente lo en esta provisión contenido~ 
vos doy poder e facultad para que en 
cualesquier causas civiles que ante vos 
pendieren e ocurrieren, ansí entre los 
españoles como entre naturales, hasta 
en cantidad de cien pesos de buen oro 
sin las costas, pouáis conocer e conoz 
cáisJ a lo sentenciar e deterQinar o 
llevar a debida execución, conforme a 
derecho, e en las causas criminales que. 
ansí mesmo se ofrecieren entre los di 
chos naturales, e que de oficio conve~ 
ga hacer algunas informaciones, podáis 
conocer e conozcáis e en las que no 
oviercn de sentenciarse alguno dellos 
conforme al delito o delitos que hicie 
ren, a pena corporal y mutilación de 
mieubro, las sentenciaréis, y en los de 
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más de ·la calidad arriba declarada, ha 
réis la información de los testigos que 
lo supieren, y ansi fecha, los que por 
ellos os constare ser culpados,les pre~ 
deréis los cuerpos, e presos e buen r~ 
caudo secrestados los bienes que tuvie 
ren~ los enviaréis ante mí a esta dicha 
ciudad con la dicha información, o por 
mi ausencia 9 a mi Teniente de Goberna 
dor ques o fuere en ella 9 para que en 
los dichos casos se haga lo que canfor 
me a derecho deba ser fecho~ y en los 
dichos negocios arriba declarados, amén 
de los dichos cien pesos como en los de 
más que os doy poder e facultad 7 que p~ 
dáis sentenciar~ en el proceder dellos 
guardaréis la orden e forma de derecho 
e justicia a las partes~ otorgando las 
apelaciones ante quien e con derecho se 
debieren otorgar~ y eh los casos que de 
derecho no debieren ser denegados, y en 
todo guardaréis la íntrucción que para 
usar de dicho oficio lleváis 9 firmada 
de mi nombre e refrendada del Escribano 
de Gobernación yuso escrito; e mando a 
cualesquier personas~ españoles, caci 
ques principales e indios e negros a 
quien para. entender en la execución de 
lo susodicho e decir sus dichos e dispu 
siciones ante vos, lo hagan en la parte 
que les mandáredes e juren e declaren 
sus dichos e depusiciones, y en todo 
vos obedezcan e acaten y hagan lo que 
por vos les fuere mandado, sola pena o 
penas que en nombre de Su Majestad les 
pusiéredes; que siéndoles por vos pue~ 
tas yo por la presente se las pongo y 
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les he por condenados en ellas lo con 
trario haciendo, que para entender en 
lo que dicho es y nombrar Escribano pa 
ra los dichos negocios, os doy poder 
cumplido tal cual en el caso de derecho 
se requiere, con todas sus incidencias 
e dependencias, anexidades, e por el 
trabajo e ocupación que habéis de tener 
en lo susodicho~ vos señalo que hayáis 
e llevéis de salario en · cada un año de 
los que en ello estuviesedes ocupado, 
que corren desde hoy doscientos peeos 
de buen oro pagr-:.dos de cobranzas de Te 
partimientos de tributos vacos de la di 
cha ciudad de Quito y sus términos; y 
mando 2 los Oficiales de la Real Hacien 
da desta dicha ciudad~ que de los pesos 
de oro que con o fuere~ de su cargo de 
la dicha cobranza de t:~ibil.tos vacos vos 
den e paguen :Los dichos clcscien-tcs p~ 

sos de buen oro 9 por tercios del año? de 
cuatro ceses, 8 rGcib2~ v~estra cnrta 
de pago a las espnldac desta mi provi 
sión o de s~.l t:ca~lndo ab-Lurizado; con ia 
cual y con ella les sean recibidos y.p~ 
s~dos en cuenta los peses de oro que en 
lo. dicha ras6::.1. "'tOs dieres para sus des 
cargos; todo lo ·cual e.quí contenido los 
unos y los otros hagan e cunplan so p~ 
na de cada quinientos pesos de oro para 
la Cámara de Su Majes~ad. Fecho en la 
ciudad del Quito, a diez y ocho días 
del nes de junio, de mil e quinientos e 
cincuenta y siete años. Gil Ramirez Dá 
valos. Por mandato de Su Merced del Se 
ñor Gobernador, Antón de Sevilla". 
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!Qué amplias facultades se le conce 
dieron al Protector de Naturales! Sólo 
honbres equilibrQdos no habían de per 
der el sentido de su función, unas ··veces 
cediendo al imperio del abuso~por co~ 

~raciarse con el enconendero influyente 
~l); 6trns~ extremando el rigor puniti 
vo parn detenerloo Con Vara de Justicia 
debía visitar el dilatado territorio so 
metido a Otnvalo: del río Gunyllabnmba~ 
en las fronter~s de Quito, nl río Anga~ 
nayo 9 en las de Pns~o, pasando del ~ 
lle ardiente y capitoso al páramo frígh 
do y desolado, llev~ndo en todo caso nQ 
ble y complejísina nisión: anparar a 
los naturales~ cuidar de su adoctrin~ 
miento religioso 9 hacer cur,lplir las ni 
tas~ disponer el aderezaniento de· tam 
bos de provisiones, puentes y arreglo 
de CaQinos;ordenar o verificar personal 
nente la cobranza de tributos para ha 
cerlos entregar en la CnjQ Real 9 en Qui 
to;administr~r justicia en lo civil, en 

(1) Los Salazares y Sandovales, de Ot~ 
vo.lo; los Méndez~ de Co.ranqui;los D1az, 
de Cochasquí; los Quesadas, de Guaylla 
baBba; los Padilla~ de Collaharr_o; los 
Torres, de Perucho; los Quiroz,de Tuza; 
los Riberas, de Huaca;los Hernández, de 
Miro; los Villanuevns, de Turcán. 
Rodrigo de Snlazar era uno de los veci 
nos mds ricos de Quito; sus casas, es 
tnncias se estimaban en la fabulosa su 
na de cincuenta Dil pesos. 
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causas que comprometian valores hasta 
de cien pesos; levantar informaciones 
de testigos en lo penal y sentenciar en 
los delitos que no acarreaban pena cor 
poral o mutiln.oiÓn-'~de ·oietubros, 9-ejando · 
éstos al ministerio de la Real Audien 
cia~ a donde debia enviar con las debi 
das seguridades a los encausados. -

El cargo era honorif~co, pero el tr~ 
bajo excesivamente ponderoso: casi to 
das las funciones del gobierno estaban 
centralizadas en su autoridad; óillares 
de personas esperaban su protección, pa 
ra la defensa personal, para el cobro 
de lo justo en los salarios 7 etc.; las 
obras públic~s debían recibir su inicia 
tiva 9 su estímulo y ayuda. La remunerñ 
ción anual de doscientos pesos de oro 
de buena ley 7 no era mezquina~ por el 
alto poder adquisitivo de dicha moneda 
en aquellos tiempos; más una función 
tan compleja, c0nfinda a una sola perso 
na, sin otro auxilio que el que ofreoian 
el Escribano y los caciques, era para 
agotar al más fuerte y desalentar al 
más animoso. 

Don Francisco de Araujo andaba ya en 
años, era de los conquistadores y prim~ 
ros pobladores del Reino de Quito,goza
ba de buena fama por su caballerosidad 
y rectitud entre los vecinos de la que 
primero fuera villa y luego ciudad de 

·san Francisco de Quito 7 donde tomó asi 
ento prefiriendo vivir pacíficamente eñ 

aquella ciudad antes que seguir a Benalcázar en 
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sus operaciones por el norte. Por haber 
tomado en serio la función a él encamen 
dnda y conocer la gran responsabilidad 
que llevaba, cuando se sintió agotado 
prefirió declinarla ante el mismo Gobe~ 
nndor que le extendiera el nombramiento. 
Aún no había cumplido dos años de serví 
cio y ya dejaba debidamente organizada 
la administración en el territorio que 
poco después sería elevado a la catego 
ría de Corregimiento. Por este hecho 
Otavnlo considera a D. Frnncisco de Ara 
ujo como el fundador de su vida ciiv.il; 
con su presencia, armada de ennobleced~ 
ra Vara de Justicia, entra Otavn+o, en 
los primeros años de la colonia, en el 
engranaje administrativo de la Audien 
cia de Quito, con una categoría que sa 
brá honrar Qn el decurso de su hist·oria. 

Se suceden en el ejercicio de ·la que 
desde entonces era codiciada función,D. 
Pedro Hernández de Reina, a quién Gil 
Ramírez Dnvnlos nombra con fecha 7 de 
Enero de 1559; y luego Do Juan de Alba 
rrncín,en Noviembre del mismo año. Este 
nombrrrmiento provino de la autoridad 
del nuevo Gobernador de Quito, el "muy 
mngnífico señor Melchor Vásquez Dá.vila" 

Los despachos que se le dieran a .·.Al 
barrazín fijan ya, de modo claro, el 
lindero sur del territorio administrati 
vo por Otavalo~ en el río Guayllabamba~ 
como se aprecia en la transcripción li 
teral de una parte del texto: 
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"Por cuanto en la provincia de Otava 
lo y pueblos de naturales comarcanos . a 
ella, que de yuso irán declarados, co~ 
viene proveer una persona que entre con 
v2ra de justicia para amparar los natu 
rales y los hacer ir a la doctrina y 
todo lo demás que convenga para la co~ 
versión y multiplicación~ y confiando 
de vos Juan de AlbnT-rnz:tn que sois pe:r 
sona que entende:réis en lo susodicho-;· 
que con toda fidelidad y cuidado, como 
convengn 5 por la presente 7 en nombre de 
Su Majestad y por virtud de los poderes 
y comisiones que para ello tengo de Su 
Excelencia del dicho Señor .Visorrey1vos 
elixo e nombro, para que teniendo vara 
de justic~a, podáis residir y residáis 
en la dicha provincia y asiento de Ota. 
vnlo y comarca descle Guayllabnmbu. hastñ 
los tórminos de :Pasi_C?.._Y pueblos de ella, 
Tf)ycL:n c~:.C.c u:r.w c".e: ollas, en el entre 
tanto que por Su Excelencia del· dicho 
Señor Visorrey y por mi, en su nombre 
otra cosa se provee, podáis entender y 
entendáis en que los caciques y princi 
pales e L1dios dellos sean industriados 
y enseñados en las cosas de nuestra San 
ta -Fee Católica, o o" Fecho en Qui to 1 a 
siete días del mes de Noviembre de mil 
e quinientos e cincuenta y nueve añose 
Melchor Vásquez Dávila~ Por mandato de 
Su Mercéd del señor Gobernador, Juan L6 
pez de Lerzundis Escribano de Gobe~ 
ción.- Sacada del original, Diego Mén 
dez"e 
(1) El subrayado es nuestro •. 



CAPITULO IV 

CORHEGIMIENTO Y CORREGIDORES 

A cambio del imponderable benefi 
cio de la cultura cristiana y los atrT 
butos caballerescos de la raza que las 
colonias americanos recibíian de la Ma 
dre Patria, éstas debian dar dinero pa 
ra el sostenimiento de la Casa Real de 
Madrid y de los organismos peninsulares 
rectores de la odministración de España 
en las Indias. Frecuentemente se colee 
t~ban también fondos en las colonias ~ 
rn lns empresas de España en el mundo. 

Del proceso económico de las Indias 
derivaban beneficios para la Metrópoli. 
Salvo alguna línes muy fructífera 7 como 
el oro del Perú 9 los aportes nunca fu~ 
ron mayores, menos aún incalculables o 
inagotables como pregonaba la fama en 
Europao Humboldt calculó. que los ingr~ 
sos proveniente[.: de las colonias ameri 
canas, en 1804, podrian alcanzar a 
36.000.000 900 ~e pesos fuertes y a 
39.000aOOO,OO el de todas las tierras 

dominadas por España en ultramar. De e~ 

tas cifras hay que deducir los gastos 
de administración, tan cuantiosos que 
el sabio germano supone que no pasaba 
de g.ooo.ooo,oo de pesos anuales la e! 
fra liquida con que la Madre Patria se 
beneficiaba de sus colonias. 

La Presidencia de Quito aportaba en 
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proporción a su población y riqueza y 
para ello fué preciso que la autoridad 
es~ola organizara el país en Goberna 
cienes y Corregimientoso 

Otavalo era Q""lO de éstos o Y aunque 
ahora parezca increíble, de los más r1-._ 
ces~ de los mñs poblados, donde por d~ 
quiera se veia la iniciativa del hombTe'J 
el trabajo de la.co~unidado Su rentnbi 
lidad era de las mds altas de todos lo; 
Corregimientos, alternando con el de T~ 
cungn en el p~imer puesto entre los di~ 
tritos contribuyentes del tesoro audien 
cialo 

Las estadísticas asi lo establecen 
con el rigor de los números, pero por 
si se creyere exagerada la apreciQción, 
D~ Jorge Juan y Do Antonio de Ulloa 
luego de haber visitado todo el territ..9_ 
rio poblado y administrado de la Presi 
dencia de Quito 1 en cumplimiento de una 
alta misión de Estado~ afirman: 

"Para dar a los Corregidores más es 
tírnulo a que cum¡:licsen bi·cn sus obli~. 
cienes y que mirasen por los indios,co~ 
vendría darles ascenso en su carrera~de 
suerte que de un corregimiento corto, 
después de haberlo servido bien algún 
tiempo desempeñando debidamente su car 
go, podrían ser adelantados a otro de 
mayor jurisdicción, y así hasta llegar 
a serlo de las ciudades grand€s. Al pre 
sente no se regula el mérito o distin 
ción de los corregimientos por la ciu 
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dad principal ni por la extensión de su 
jurisdicción, sino por el provecho que 
pueden dar, el cual resulta del mayor 
número de indios que cooprende, y aun 
que éste sea un asiento, es preferible 
al de una ciudad. Por esto es que los 
corregi.rlientos de la Tacunga o el de 
Otavalo, que son asientos, son mejores 
que el de Cuenca o el de Riobnnba, to 
dos :en la provincia de Quito, no dejo.E_ 
do estos dos últinos tanta utilidad co 
o.o aquellos." (J.) --

La organización del Corregioiento de 
Otavalo, en 156:5~ tuvo una fase preliLli 
nar con la designación de los Protect:5i 
res de Naturales~ Ellos realnente ha 
bian aBpnrndo a los j_ndios, vejados eñ 
el curso de un cuarco de.s:!..glo, casi 
sin protección ni defensa ninguna~ tn.~ 
to que pensaron hacerse justicia por su 
propia nano, p::~.es no de otro Llodo se 
puede entender la explicación que daba 
al Cabildo de Quito, al ser requerido 7 
el Capitán Gon~alo Días de Pineda, por 
haber apresQdo al cacique Tytarco 9 de 
Otnvalo~ para tEnerlo n su alcance en 
la expedición por él organizada al país 
del Dorado, en 1539 7 indicando que no 
llevaba indios obligados, sino sólo a 
este valeroso jefe? por el oucho daño 
que podía _hacer a la tierra al dejarlo 
en libertad. 

(1) "Noticias Secretas de América". 
Op. Cit.· 
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En el lapso de doscientos cincuenta 
y nueve años, de 1563 a 1822, siguió el 
curso de su vida administrativa el Co 
rregimiento de Otavalo. El derecho a~ 
nistrativo español no daba a los Corre 
gimientos solamente por ser tales opción 
a tener Cabildo, privilegio que reser~ 
ba 9 de modo exclusivo, a las villas y 
ciudadese Esa es la razón por la cual 
los Corregimientos seguían dependiendo 
de la circunscripción municipal a la 
que estaban adscritos. 

El Corregidor recibía su nombramien 
to del Virrey del cual dependia el t~ 

rritorio señalado parn su jurisdicción7 
y no entraba en ejercicio de las funci~ 
nes inherentes a su cargo antes de ser 
reconocido y juramentado como tal por 
el Cabildog Los Corregidores de Otnvalo 
prestaban la promesa para entrar al 
ejercicio de sus funciones en el Cabil 
do de Quito y la ceremonia comprendía 
la lectura de la provisión expedida por 
el Virrey y el juramento que rendía el 
funcionario. Una vez concluído el perí~ 
do de su desempeño, que por lo común 
era de uno a dos años, se le sometía a 
juicio de residencia para que respondí~ 
ra de sus actos~ especialmente del tr~ 
to dado a los indios y del manejo de 
los fondos que estaba obligado a reco 
ger para la Corona. 

Las provisiones virreinaticias eran 
muy prolijas en cuanto al señalamiento 
de las responsabilidades de los Corre~ 



dores de indios~ para 
los abusos que~ en vez 
según era el objeto de 
también ellos cometían~ 
los poderes que ejercían 
de Corregidoreso 
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procurar evitar 
de remediarlos, 
la designación, 

prevalidos de 
en el carácter 

Dado que los Correginientoe no adqui 
rían por el hecho de su erección inde 
pendencia en lo político y administrati 
vo de los distritos municipales en cuya 
cabida se hallaban ~emprendidos, los Ca 
bildos no oponían ninguna resistencia a 
su constitución; no así cuando se trnta 
ba de promover un asiento a la categQ 
ría de villa, como ocurriera por el año 
de 1599 en que el asiento de Tacungn 
trató de ascender al r~ngo de villac En 
tonces sí salió al paso,pnra impedirlo~ 
el Cabildo de Qui to~g. cup. jurisdicción 
pertenecía el mencionado distrito,por 
que nsi se poblase sería muy a perjui 
cio y daño de esta República,vccinos- y 
nnturQles delln y los naturales de di 
cho Asiento de Tacungn y así conviene 
que por parte desta ciudnd se contrndi 
gn y se aleguen y prueben las muchas 
cnusns y r2zones que en la defensa ti~ 

ne 9 pnrn que no se hngn la dicha:· po blo. 
ción y se suplique al Señor Virrey la 
deniegue por el dicho daño y perJUlClO 
que esta dicha ciudad y los-dichos nntu 
rsles reciben della." 

LIMITES Y CABIDA DEL CORREGilVIIENTO.-

El I. Cabildo quiteño, en sesión de 
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28 de Junio de 1535, determinaba que 
los limites de la Villa de San Francis 
co de Quito, por el norte~ serían los 
siguientes: "por la vía de quillacinga 
el rio grande de Quillacinga norte sur 
ques donde llego el dicho señor tenyente 
(se refiere a Tapia) por Tinndato del 
dicho señor capitán (Benalcnzar) e dexo 
tonada la posesion dello y aquello lo 
denns que dicho señor tenyente toeo p~ 

sesyon e descubrio e dexo pacifico el 
señor capitán rrepartio a los vczinos 
dcsta dicha villa tienen descubyerto -e 
por la via de quixo hasta lo que llQQan 
atunquizo. 11 

Este señalruJiento establece de nodo 
preciso el lioite setentrional del 
distrito de la villa de San Francisco 
de Quito7 esto es, hasta donde llegaba9 
en dicha dirección 7 la jurisdicción de 
su Cnbildo. Al fundnrse el Corregi.Dien
to de Otavalo 5 le fueron señalados cono 
territorios de su pertenencia los coE 
prendidos entre el Guayllabaoba y el Gu 
áitara? cono lo establece lo. neuoria de 
Sancho Paz Ponce de León? ilustre Corr~ 
gidor de Otavalo 9 presentada en 1582 7 

con deterninación de los pueblos conpreQ 
didos dentro de su territorio 9 que son: 
Sarance~ San Pablo de la Laguna, Cotac~ 
chi? Tontaqui 9 Urcoqui~ Las Salinas?Tum 
baviro? Inta~ Carangue? San Antonio 9Chi 
api, Pimaopiro, Mira, Licta, Quilca,Qui 
laca, 6abasqui, Cayaobe, Tabacundo, 1~1 
chingui, Perucho, Guayllabnnba, El Gua!! 
ga<J Puritaco, Tusa, Puntals Guacán, Pu, 
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dos pueblos de Tulcanes. 

Queda así establecido el señorio de 
Sarance, hoy Otavalo, en una área terri 
torial tan vasta que coBprendia una gran 
parte de la actual provincia de Pichin 
cha y las provincias de Imbabura y el 
Carchi, con la totalidad de su territo
rio. 

En el año de 1582 -según el notable 
nmericanista D. Marco Jiménez de la Es 
pada~ la Real Audiencia de Quito creÓ 
el Corregimiento de los Pastos a expen 
sns de Otavalo, habiendo sido segre~ 

dos los territorios y pueblos de Tuza, 
Punt8.l, Guncó.n, Pu y los Tulcanes. Apat 
te de esta aseveración y de la refereñ · 
cia que de ella hace, con las debidas 
reservas, el Dro Juan de Dios Navas en 
su célebre Monografia Histórica 11 Ibarra 
y sus Provincias", ningún documento de 
cuantos henos registrado comprueba es 
te supuesto. 

En 1606 se fundó ln villa de San Mi 
guel de Ibarra y en 1623 fué definiti~ 
mente separado su Corregimiento del de 
Otnvalo, produciéndose,en consecuencia, 
ln segregación de los territorios y po 
blaciones coBprendidos, por el sur, e~ 

tre los aledaños del hermoso valle don 
de se asentaba ln nueva villa~ excluye~ 
do n Ot~vnlo;por el norte, en dirección 
de la ciud!ld de San Juan de Pasto "ha~ 
tn la puente que los naturales llaman 
RULlicho..cn"; "hacia la parte de Cochica 
ranqui hasta la laguna que estd en aquel 
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valle; y por la parte de la ~r, hasta 
los pueblos de Lita,Quilca y Cahuasquí" 
(1). 

La villa de San Miguel de Ibarra que 
daba "libre y exenta de la jurisdicción 
de San Francisco de Quito y de otra cual 
quiera ciudad comarcana; para que sobre 
ella no tengan ni puedan tener jurisdic 
ción alguna las justicias de la dicha 
ciudad de Quito, ni otra alguna, y sólo 
la sujeta y somete a la Real Audiencia 
de S. Francisco de Quito y a los señ~ 
res Visorreyes de estos Reinos, y a los 
Gobernadores y Corregidores y lugart~ 
nientes que,~n dicha Villa tuviere~ pa 
ra que~ coBo Villa fundada y poblBda en 
nombre del Rey Ntroo Señor le defiendan 
y amparen en justiciao" (2) 

La fundación de Ibarra redujo nota 
blemente el territorio de Otavalo 9 pero 
no aniquiló al viejo Corregimiento.Todo 
el sur y todo el oriente 9 este último 
hastn la .frontera con los quijos,sigui · 

eron perteneciendo a su patrimonio,al 
norte le quedaba aún Atuntaqui; al occi 
dente 9 Cotacnchi e Intag hasta confinar 
con tierras de los Cayapas y otras na 
ciones indígenas pertenecientes a la Go 
bernación de Es@crnldas. 

Ibarra adquirió jurisdicción sobre 
Caranqui 9 San Antonio 9 Pimampiro~ Chapí 
"y los que están de la otra parte del 

(1) 

(2) 

"Ibarra y sus Provincias" por 
de Dios Navas. 
Ibid. 

Juan 
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rrio de oira turcan y lita y quilca y 
caguasqui y las salinas que son los que 
confinan de las eso.eraldns", según un 
documento de 1662~ suscrito por el Pre 
sidente de la Real Audiencia de Quito~ 
Dro Antonio de Morga. (1) 

La delimitación de la provincia de 
Esmeraldas~ con ln cual confinaban por 
el occidente los Correg~ientos de Ota 
val o e Ibarra 'J es lo. sigU.:i.ente: . "Ln Pro 
vincia de las esmernldas en ln mar.del 
sur en el distrito de lo audiencia de 
quito corre y se dilata a la parte del 
norte viniendo él.e panamo. .desde lo. gorg_Q 
nn por la costa mas de cincuenta leguas 
de tierra adentro se estiende desde los 
naturctles y provincias de lns barbacoas 
pertenescientes al gobierno de popayan 
por los indios litas mnynsqueres ca~ 
pas y melabas y otras naciones hasta 
los lachas confines de la provincia de 
Otavalo y villa de san miguel de yba 
rrn. 11 ( 2 ) · -

Los documentos y referencias tran~ 
(>ritos establecen el hecho ':;lnro· y te.E_ 
minante de que el Asiento de Otavalo 
fué cabeza de un amplio Correg~ento,y 
el modesto titulo que se le dió n su ca 
becera en 1535~ confironndose en 1557~ 

(l) 

(2) 

"Audiencia de Quito" por José Ruma 
zo Gonzáles - Respuesta del Presi 
dente Morga, etc.- Tomo IV. 
Descripción de la Provincia de Es
meraldas~ del nuevo camino~ puerto 
de Santiago'} etc. por el Pte. D. An 
tonio de Morga. -1620 - Quito. 
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no constituyó un .. privilegio ni le rece 
noció la preeQinencia a que tenía dere 
cho por su noble antigüedad y por los 
vastos recursos que de consumo predi~ 

ban su población y territorio en benefi 
cio de la Metrópol.i. -

Otavnlo ha luchado desde entonces 
por levantarse no obstante la secunda 
ria posición político-administrativa eñ 
que se le ha colocndoo Las incidencias 
de su progreso en los aspectos económi 
cos 9 culturales~urbanísticos~ sociales~ 
religiosos 9 debieron haber estcdo supe 
ditadns a la situación de distrito rü' 
rnl en que se le tuvo durante ln Colo 
nia y al estrechamiento del territorio 
de su jurisdicción en el perí.odo de la 
República, si el pueblo otavaleño se hu. 
viara resignado a llc;var una vida liLli 
tada, individual y socialmente, al ~aE 
gen de las inquietudes que detcroinan 
avances en el orden intelectual 7que a~ 
zan el genio inventivo, despiertan amor 
por la ciencia, las letras 7 las artes 7 
estioulnn las actividades industriales 
y comerciales~ Ia energía espiritual 
del pueblo otnvaleño 7 en el decurso de 
cuatro siglos de estabilidad, ha tras 
cendido de la esfera conún, ora acredi 
tando servicios extraordinarios a la Co 
rona y a la República, ora logrando_re~ 
lizaciones progresistas de alguna signi 
ficación. 

En los días de la conquista prestó 
sus hombres como elomentos auxiliares 
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para el descubrimiento del Amazonas, 
aconpnñnndo n· D1az de Pineda y n Gonzú 
lo Pizarra, y para el sometimiento de 
los belicosos quillacingas, militando 
bajo las banderas de D. Sebastién de Be 
nnlcáznro 

A fines del Eiglo XVI~ Jtnvalo seña 
lnbnse con Carnnqui y futncunga entre 
las poblaciones md.s ndelCJ.nto.das del dis 
trito r:runicipnl de Quito; en el XVII co 
laboró de modo signif'icettivo en todos 
los proyectos tandientes a o.brir por Itn 
rra una vía ent1·e Quito y I:clL·.:~.:"'-l.lda;-;·~:·
prestó nano cJ.e oora para el bcn(~ficio 
de las minas de oro de Zaruma; redituó 
al tesoro público más que otras pobla 
cienes a las que ennobleció la Corono. 
con títulos valiosos; r:1ontó los nejores 
obrajes de la se.rTanía ecuntbriana~ con 
currió con sus operarios a la edifica 
ción de Ibnrrn y la construcción de v~ 
rios conventos y tenplos de Quito;en el 
siglo XVIII 9 el Asiento de Otavalo supe 
raba por el número de sus habitantes a 
todas lns ciudades y villas de la Real 
Audiencia, con e~cepción de Quito y Cu 
enea; en el XIX tonó activa participa -
ci6n en la Revolución de la Independe~ 
cia~ mereciendo~ por este hecho, el ho
nor de ser ascendida a Villa, el 11 de 
Noviembre de 1811~ por la Junta Supe
rior de Gobierno de Quito, y poco más 
tarde al rango de ciudad, el 31 de Oc~ 
bre de 1829, mediante Decroto del Libe~ 
tador Sioón Bolívar. 

Continuando en esta memoria· históri 
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ca estrictrrmente ceñida a la verdad, es 
preciso. reconocer que la.fundnción de. 
lo. Villo. de Ibarro por·el Capitán DoCris 
tóbo.l de Troyn 7 de orden del sexto Pre
sidente de la Real Audiencia de Quito~
Do.Miguel de Ibarra? constituyó el he 
cho mñs trascendental de la 2.dministrn. 
ctón españolo.. en todo el territorio de. 
la· Audi.encJ.a 9 y señnlnd:Lsimamente en 
los domirüos del Corregimiento de Oto.v--a 
lo~ dur~nte el siglo XVII~ Esta funda 
ción,- que hnbin c1e ser una de las ú.l ti 
mns que: hicieron los españoles en la 
tierra e:cun torio.na, repetimos, no o.nj_ .. 
quiló pero si cirnenguó un tanto el ulte 
rior desarrollo de este Asiento y la im 
porto.nciu mismn. de su Corregimiento;; ya 
porque restnbnn vnstns y ricas extens~ 
nes territoriales al norte 9 oriente y 
occidente' y tél.Elbién algo al sur.:'! desde 
los conftnc~ setent:cio:nnles de A tuntD. 
qui h2.sta partir límites ccn los domi 
nios de :la ciudc.d y Corregimiento ele 
Pasto 1 ·en l3.s márgenes del r::!'.o Angn.s~. 

yo> Carc~i~· actualmente, ya? tc.mbién~ -~ 
porque la fundación de Ibn:rra con el e~ 
rncter de Villn determinó la enigración 
de algunos de sus vecinos españoles a 
la nueva fundación, que se hJ.cin con C_9;_ 
b1ldo y tenin 7 consecuentemente~el cue~ 
po de funcionarios que esto.blecia la Me 
trópoli para la administración de justi 
cia~ recaudación de tributos y otros me 

.nesteres del servicio públicoo 

La nueva Villa que posteriormente 
llegó a ser capital de la provincia de 
Imbabura y una de las ciudades ·mns b~ 
llas del Ecundor 7 no le quitó categorin 
n.nmini~tT'n.t· 
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marca con su cabecera~ la noble Sarance, 
fu6 Cerroe;imi·~nto antl.,;s de: la fundacié:1 
do Ibarra, y en Gst0 carácter se mantu
vo después, invariablemGnte, hasta . la 
liquidación d8l régimen colonial, y nú 
como so ha aseverado, muy de ligGrof ha 
búrsele rebajado de categoría~ a la de 
simple Tenencia~ a raiz de la erección 
del Corregimiento de Ibarra. 

Lamentablemente es este error, come 
otros, en que disculpablomcnte 1 por r~ 

zones suficientemente conocidas, cayera 
el P. Juan de Velasco; pero como en él 
han iQsistido otros autores que si~en 
estrechamente al benemérito historiador, 
sin haber· consultado los docum2ntos ati 
nentes a la materia, tenemos que ratifi 
car 7 lli1a vez por todas, la falsedad de 
este dato, como podrá comprobarse con 
la lectura de las páginas siguientes, 
que constituyen una cita de los Corregi 
dores y Tenientes que tuvo Otavalo de~ 

de que se hiciera el primer nombramien
to en la persona de D. Hernando de Pare 
des hasta el último de cuantos manejan= 
de Vara de Justicia trabajaron, quizá 
se desvelaron y sacrificaron en este 
distrito por el procomún. 

La referencia sigue un estricto or 
den cronológico y, al parecer, n1 omite 
a nineuno de estos funcionarios, por el 
cuidado que se ha tenido en registrar 
archivos y leer documentos. No siempre 
ha sido posible encontrar datos de al
gún interés, por la caracteristica so-

FLACSO- Biullcteca 
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briedad del testimonio oficial~único al 
que hemos podido recurrir~ y la disper
sión de los docu2entos de interés públi 
co. Nineún papel particular referente a 
estos funcionarios conservan las fami -
lias otavale[as 9 y como el tiempo que 
ha transcurrido desde que dejaron de 
actuar~ aún los últimos~ es tan largo ~ 
si ale;ún recuerdo de tales personajes 
hubiese conservado la tradicional oral 9 
ya se ha apaeado~ lamentablemente. 

Sin embar~o~ en una publicación pos 
terior 1 más amplia~ de carácter históri 
co, que estamos aparejando~ esperamos 
cumplir con el deber filial de hacer co 
nocer~ en cuanto esté a nuestro alean = 
ce 1 el pasado ot~v&leuo~ con referencia 
documentada de personajes y colectivida 
des y cita de los hechos más notables -
acaecidos en esta circunscripción,aque
los que han puesto algún matiz en el d~ 
venir ordinario de la vida individual y 
social~ aquetlos que comportan alguna 
renovación, un paso adelante en la cul
tura y el proereso de este pueblo 9 aqu~ 

llos que han proyectado repercusiones 
cuyo beneficio ha alcanzado inmediata o 
mediatamente al conglomerado social. Y 
ello 9 sin pasión ninguna~ con estricta 
sujeción a la verdad~ proscribiendo la 
afirmación gratuita9 la opinión irres -
ponsable, la indiscriminada aceptación 
del areumento de autoridad 1 o del dato 
tradicional recoeido sin verificación , 
por algún Oronista 9 algún historiógrafo 
o inventado por algún imaginativo.Escri 
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bir sobre asuntos históricos es ejercer 
un ministerio en el que ha de proclamar 
se la verdad~ ante todo y sobre todo. -

o o 
o 

A continuación damos referencias de 
los Corresidores~ tomadas en su mayor 
parte de documentos coloniales que repo 
san en las dos Notarías de Otavalo y eñ 
la primera de Ibarra. Muchas ctras tam 
bién hemos obtenido del Archivo Nacio -
nal de Historia que custodia la Casa de 
la Cultura Ecuatoriana~ bajo la direc 
ción del notable paleógrafo D.Jorge Gar 
cés y del Archivo Municipal de San Mi 
guel de Ibarra que organizara hace va 
rios aSas el erudito historiógrafo D. 
Carlos Rivadeneira Flores~ Unas pocas, 
del inmenso Archivo Colonial de Bogotá. 

Sin embargo de la búsqueda afanosa 
de mucho tiempo, aunque frecuentemente 
interrumpida, hasta el momento en que 
estas notas van a la prensa no hemos po 
dido encontrar ningún dato sobre la per 
sonalidad, antecedentes y desempeiTo de 
varios Corre::::idores, limitándonos~ por 
esTo~ a recoger sus nombres con la fij~ 
ción de los aJos en que actuaron. 
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DON KI:RHANDO b:8 PAREDES 
(1563-1568) 

Fundador de Quito, y antes lo fué 
también de la villa de Santiago de Qui 
to~ de vida efimerao Su nombre figur{ 
en el sexto lugar del respectivo padr6n 7 
después del Padre Garcia~ el clérigo
presbítero Juan Rodríeuez y los solda -
dos Martin Alonso de Angula~ Martín de 
Mondragón y Melchor de Deza. 

Estableció en.Otavalo el primer hos
pital de caridad~ del_cual hace mención 
D. Sancho de Paz Ponce de León 9 quinto 
Corregidor de Otavalo 9 en estos térmi
nos~ "En el pueblo de Sarance 9 que por 
otro nombre se llama Otavalo 9 que es el 
pueblo más principal de mi correeimien
to9 hay un hospital 9 y tiene el dicho 
hospital más de cuatro mil cabezas de 
ovejas de Castilla9 no hay indio que ca 
ya enfermo que quiera ir a curarse a él9 
porque tienen por abusión~ que si en
tran a curarse allí se morirán lue8o. Y 
donde está agora fundado el dicho hospi 
tal lo fundaron y sirvió mucho tiempc -
de casa de corregidores; hízola Hernan
do de Paredes 9 el seglliLdo corrGBidor 
que hubo allí 9 .en aquellos pueblos, y 
los religiosos, andando el tiempn 9 la to 
maron para hospital, y su' encomendero 
el capitán Salazar 9 dió de limosna para 
el dicho hospital mil ovejas de Casti
lla." 
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En el primer instante del ser -dij~-.
ramos- del Corregimiento, la presencia 
de D. Hernando de Paredes, vestido con 
el atuendo de los caballeros de la épJ 
ca, puso una nota de singular distinción. 

DON J~AN DE CISN:~ROS Y REIHOSO 
(1569-1570) 

El Virrey del Perú, D. Diego de Zúiii 
ga Velasco, Conde de Nieva~ le designó 
para esta función~ siendo el segundo CQ 
rregidor. Al parecer su desempeño no 
fué satisfactorio~ pues el nuevo Virrey 
del Perú~ D~ Francisco de Toledo~ hijo 
segundo de la Casa del Conde de Oropesa 
y illlO de los cuatro W~yordomos de Su Ma 
jestad, removióle del cargo en 1570 poE 
que, por el tenor de la orden de resi -
dencia 9 miró con·desprecio a los li1dios. 
El Oidor de la Real Audiencia de Quito, 
Dr. Pedro de Hinojosa se excusó de la 
comisión que se le había impartido con 
este fin~ por lo que hubo de cumplirla 
el nuevo Corregidor. 

DON JOAN DE ZARATE CHACON 
(1570-1577) 

Se posesionó del Corregimiento en Li 
ma, de donde era vecino, y gobernó lar= 
go tiempo 9 con pensión de 300 pesos 
anuales, igual a la que habian apercibi 
do sus antecesores, más 150 pesos que 
le fueron señalados por haber recibido 
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nombramiento de Adniinistrador de los 
Obrajes y ganados de la Comunidad de in 
dios del Corre[-;imien·co. Este segundo sa 
lario debía cobrar de la producción de 
los mismos obrajes. Como militar hizo 
una entrada a la provinci2 de Esmeral -
das~ al irente de cincuenta hombres que 
partieron de Quito~ en s~ll de conquista. 

Desde la éuoc¿ ~~ Gonzalo Pizarra fi 
guraba como el primer c2cique de Otava= 
lo D. Alonso An~o de Salazar~ hermano 
de Dí1a. Mari u de Sala zar~ los dos 7 des
cendientes del C:J.pi tán Rodric;o de Sala
zar? el 11 famoso corcobado". El cacique 
Ango de Salazar acompailó a D. Pedro de 
Orte&ón y al Corre0idor Zárate a las 
refundiciones de varios pueblos indios 
entre ellos el antiquísimo Imbaquí,que 
estuviera situado en la llanura de Aga 
to 9 al pie de la montafla a la que dió 
su nombre. Estas reducciones hiciéron
se para dar mayor firmeza al pueblo de 
Ota.valo 9 allá por el afío de 1571.: En 
estas reducciones participó tambi~n D. 
Pedro de Hoznayo 9 cacique eeneral de 
Otavalo 9 residente en el pueblo y comu 
nidad de Gualsaquí. 

El cacique Ango de Salazar sobrevi
vía_ por el ru1o_de 15909 al tenor de un 
proceso encontrddo en la se6Ullda Nota
ria de Otavalo 9 y se ufanaba de haber 
sido compru1ero de D. Gonzalo Pizarra. 

DON MIGUEL DE SANTOS 
-1579-



DON SANCHO DE PAZ POi~CE DE LEON 
(1580-1582) 
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Nació en España y se avecindó en la 
ciudad de Quito donde tomó estado con 
la señora .IVL?cria de Quiroz, hija de D. 
Francisco Bernardo de Quiroz 7 encomende 
ro de Tuza, hoy San Gabriel. 

Es el más ~otable y el más conocido 
de los Corregidores de Otavalo en el si 
glo XVI, por haber escrito una memoria
del distrito de su jurisdicción intitu
lada 11Relación y Descripción de los Pue 
blos del Partido de Otavalo'1 

9 en cumplJ:. 
miento de un mandato de la Real Audien
cia de Quito. (1) Este documento es 
abundoso de referencias sobre el terri
torio de Otavalo 7 sus características 
geofísicas~ sus pueblos, reparticiones, 
encomiendas y encomenderos, población 
indizena con especificación de sus cos
tumbres, habitaciones, vc;stidos9 rique
za de la región en los tres reinos y un 
sinnúmero de datos estadísticos de gran 
valor para el conocimiento de esta co- · 
marca. 
(1) La publicó~ juntamente con otras Mo 
nografías Históricas compiladas en cua 
tro volúmenes, D. Marcos Jiménez de la 
Espada, insigne americanista, bajo el 
título de "Relaciones Geográficas de In 
dias", documento que nosotros reedita -
mos en 1964, como una de las publicaciQ 
nes del Instituto del Hombre Americano, 
que fundáramos en 1956, en esta ciudad 
de San Luis de Otavalo. 
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Vivió en ~uito OtQv~lo~ Caranqui y 
Tuza {San Gabriel)~ habiendo heredado 
la encomienda que en esta última pobla
ción tuvo su padre politice. 

Como merecida recompensa por su buen 
desempeñe como f1mcionario en Otavalo 1 
la Real Audiencia presidida por el Ledo. 
Dn Pedro Venegas de Cafiaveral le proveyó 
;¡de seis caballerías de t:j_erra para sem 
brar en términos de Carangue 11

• Es la h~ 
cienda de Cochicaranqui. En ailos ante -
riores a 1576 fué Cobrador de las dema
sias de los tributos de Caranqui y su 
partido. 

DON ALONSO DE CABRERA 
(1582-1584) 

En el prólogo de "Relación y Descri.E_ 
ción de los Pueblos del Partido de Ota
valon asent2.Tilos lo siguiente con referen 
cia a este flmcion3.rio ~ "El nombre de -
este Corregidor 1 que merecié ser apre -
ciétdo como "eente honra.d2 y de c:.:lidadi' 

·en rm informe de 1578 intitulado "Rela
ción de la Provincia de Quito y Distri
to de la Real Audiencia~ por los Oficj~ 
les de la Real Ha.cienda" 7 coincide con 
el de uno de los expedicionarios que 
participaron en el descubrimiento del 
gran rio de las A~azonas. ¿Se tratará 
del mismo personaje? ¿Será quizá un hi
jo suyo? ¿O solamente un homónimo? Es
tas interrogaciones deben de ser despe
jadas en base de una investigación exha 
ustiva sobre la materia. 
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"Cabrera fué antes funcionario de la 
Real Hacienda con el oficio de factor y 
veedor 9 que fué luego refundido.Murié 
en Ot~valo bajo los escombros del edifi 
cio en que vivió~ asolado por el terre= 
moto de 1584 que afectó gravamente 
a la ciudad de Quito~ donde los efectos 
fueron más desastrozos que en otavalo." 

CAPITAN LUIS DE CHA.VEZ GUERRERO 
(1584..;.1586) 

El Emperador Carlos V había ordenado 
usar en común, en las Indias, los pas
tos, montes y aguas~ providencia sapien 
tisima que benefició de modo general a 
los vecinos y moradores de pueblos y es 
tancias. Chávez Guerrero hizo respetar
dicha providencia por los terratenien -
tes de Urcuqui y Tumbaviro en favor de 
los indícenas~ a fin de que pudieran 
pastorear sus ganados~ sin contradiccién 
de los terratenientes. 

No todo habia de ser para los indios 
esclavitud~ torturas, cumplimiento de 
trabajos penosos, como lo pinta la leyen 
da negra antiespañola. Leyes hubo magni
ficas en favor de esta clase desvalida 
y muchas autoridades, que a lo Chávez 
Guerrero, las hicieron cumplir a los feu 
datarios~ 

Teniente en su administración fue Jo 
an Garcia Játiva, quien aparece figur~ 
do como vecino de la Villa de Ibarra en 
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1608 9 habiendo sido elegído Recaudador 
de_las penas de Cárilara_y gastos de Jus
ticia, hasta el ailo de 1614 en que el 
~~bildo lo releyó_por viejo~ dando el 
SUSOdicho C2.rgo a .Gaspar de 0r1a te~ tam 
bién vecino de la villa~ 

DON CB:ISTOR\L NT:h~-EZ .DE BONILLA 
(1587-1588) 

Le nombró Do .Fe2."nando de Portugal 9 
Conde ·de Villar" Como Capi t .. il'l de bata -
ilón estaba obliGado-a militar bajo el 

· ~eal Estandarte .Y acudir con la gente 
q~e pudiera r:::tmir en·_ de-fensa de los 

-Reyes, Virreyes? Reales A~diencias y Go 
bernadores "am1que _para ello pierdan -
sus vidas y las de . sus muj :::res e hij os 11 

$ 

El grado de Cdpitán no se concedía sino 
a ;los· .caballeros hij osdalgo ~ según el 
fuero de Esp&1a., 

A:Nlli1ez·Bonill¿ le abonaba su origen, 
por· ser ·hijo de Rodrigo Nlliqez de Boni ~ · · 
119-? .. quien acompañó ,como Capitán de . ·a 
cabSl."iloj al Virrey Blasco NúJ.ez de Vela~ 
en ·ia memorable batalla de Iilaqui t_a, con .. 
tra el sedici'os,o Gonza·lo Pizarra~ ct·e· :la 
que .. salió heridoo 

Cristóbal, f~e. ·hermáno ·a e· Rodrigc Nú
ñez d~. Boniiia; ·· Go b2rnador de Quito y 
benefactor· de su iglesia catedral. 

CAPITAN PEDRO DE ~VALO 
(1588-1589) 

Vecino de Quito y terrateniente en 
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Yaruqui donde poseia catorce caballerias 
de tierra. Cu2ndo frisaba treinta ru1os 
fué designado Corregidor 1 no·Abstante 
su juventud. Es figura destacada en la 
reducción de negros~ indios y mulatos 
de la provincia de Esmeraldas. Acompañé, 
al benemérito religioso mercedario Fr~ 
Juan de Salas, comendador del Convento 
de Nuestra Se5ora de las Mercedes, de 
Quito~ en las jiras misionales a la tie 
rra ·de los Cayapas~ Lachas y ~~labas. -
Trabajó en la apertura del c~ino de la 
provincia de los Yumbos a la de Esmeral 
das., 

CAFITAN ALVARO DE MORAN 
(1590-1592) 

Dos ru1os estuvo en el ejerc1c1o de 
la honorífica función. Le acompañó como 
Teniente el C~pitán Joan de Ortega. 

Por aquella época el Corregimient~ 
estaba m,5.s bien organizado por contar 
con un mayor número de funcionarios co
laboradores de la administración. 

Diligente el Real Consejo de Indias 9 
a la vez que buscaba la forma de incre
mentar la rentabilidad de las colonias 
en beneficio de la Metrópoli, prcveia 
también los cargos necesarios para ha -
cerla efectiva. Asi se establecieron 
los tributos personales 9 los que debian 
cubrir los estancos de aguardiente y ta 
bacas, los rematistas de pulPerias, del 
juego de naipes, etc.; los que pesaban 
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sobre los obrajes, la composición de 
tierras 9 la venta de pólvora y fuegos 
artificiales; los pechados por los in 
dios vagabundos y mitimáes y otros como 
los llamados donativos graciosos o vo 
luntarios que daba "la generosa fideli-: 
dad de los habi t2.ntes de aquellos vastos 
y ricos dominios 11 ~ como rezaba el texto 
de las solicitudes pertinenteso 

En la cobranza actuaban Corregidores, 
Administradores Generales de Tributos 9 
Administradores Particulares, Oficia~ 
les, Escribanos ·de Renta, Contadores, 
Guardas Mayores y Menores 9 Jueces de 
Composición de Tierras~ los caciques 
indios~ etco Algunos de estos fm1ciona
rios residian en Quito y en las sedes 
de las Gobernaciones; otros~ los infe
riores, en las Villas y Asientos. 

DON ALFOI~·so LO PEZ PA'r IÑO 
(1592-1595) 

Su nombramientc provino del Virrey 
D" Garcia Hurtado de Mendoza, Marqués 
de Cañete, quien le extendió la merced 
del oficio por el tiemp0 de rm afie, el 
cual se le iba cumpliendo antes de pos~ 
sionarse, y para que no se le pusiera 
inconveniente en el uso de dicho oficio, 
se le prorrog( por el tiempc que deter
minase la voluntad del Virrey. 

López Patiñc actú6 hasta 1595. Su 
discreta intervención para repril1ir la 
Revolución de las Alcabalas en la cabe-
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cera de este Corregimiento~ donde el Pa 
dre franciscano Juan de Olmos, nativo 
de Quite, calificaba a los Oidores de 
bellacos y aconsejaba a soto voce desc
bedecer las Ordenanzas y fabricar pólvo 
ra~ fué apreciada por la Real Audiencia~ 

Poner en quietud al Padre Olmos,frai 
le con temperamento de militar o,por le 
menos~ de caudillo popular, cuando un 
sentimiento de reivindicación conmovía 
a los pueblos, he alli una gran actitud, 
llil magnificn acto de gobierno llevado a 
término por López Patiño. 

CAPI'r.AN FRA..l'TCISCO DE ZA?ATA Y VIZUETE 
(1595-1596) 

Corregidor por algo más de illl ru1o.En 
méritos de su buen desempeflc en ésta y 
otras funciones públicas se le concedió 
la encomienda de los indios Lachas~cuyo 
n{unero no excedia de cuarenta, por 1622. 
Lachas dependió, prunerarnente, de Otav~ 
lo~ luego, de Ibarra, y posteriormente 
de la provincia de Esmeraldas. 

El honorifico oficio lo obtuvo del 
Virrey Garcia Hurtado de Mendoza; se p~ 
sesionó en el Cabildo de Quito· el 23 de 
Agosto de 1595, y le sirvió de fiador 
Juan Rodríguez de la Fuente, vecino de 
Quito. Su Teniente fué D. Diego Hurtado 
de Montalvc, quien ya residia en Otava
lo por el año de 1557, en que el Ledo. 
Francisco de Auncybay le proveyó de seis 
caballerias de tierra en el sitio ll~ 
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do Quituburo. 

CAPITA}T FRANCISCO PROAÜO DE LOS RIOS 
(1597-1598) 

Regidor de Quito de 1593 a 1595, ca~.
go solicitado a D. Garcia Hurtado de 
Mendoza~ en consideración de los servi
cios que Proaño de los Rios habia pres
tado a Su Majestad en la pacificación 
de la ciudad de Quito~ agitada por la 
Revolución de las Alcabalas. 

Proaño de los Rios recibió una pro
visión del Rey Feiipe II para que en su 
carácter de Corregidor de Otavalo pres
tara auxilio al Padre F-r. Gaspar de To 
rres y a los caciques de Lita D. Luis 
Gualapiango y su hijo mayor D.. Alonso 
Gualapiango, a fin de reducir al ceno
cimiento de la Iglesia Católica y del 
Rey a los indigenas que poblaban las 
montañas occidentales de Lita 9 prohibie~ 

do la entrada y trato con estas tribus, 
11 en manera algillla espafíol 9 mestizo~ mu
lato ni negro ni otra persona de cual -
quier nación, género~ ni calidad ni pr.§_ 
eminencia que sea, fuera de sus natura
les y por el orden que se diere sli1. ex 
presa licencia del Rey o de la Real Au 
diencia por escrito en forma, asi digañ 
que van a descubrir minas, guacas, tesQ 
ros ni caminos." 

( 



C~PITAN GARCIA DE VARGAS 
(1598-1599) 
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Al extenderle la provisión el Virrey 
de Lima Do Luis de Valasco, se determi
nó que ejercería el cargo sólo por Q~ 
año. La posesión del mismo tomó el 16 
de Enero de 1598~ ru1te el Cabildo de 
Quito? presidido por el Corregidor de 
aquella ciudad D. Diego de Portugal.Fu~ 
ron sus fiadores el Maese de Campo D. 
Juan cl.e Logroñ.c y D. Diego Sancho de 
la Carrera, vecinos de Quito. 

Antes ejerció el cargo de Alcalde Or 
dinario de dicha ciudad~ al producirse
la Revolución de las Alcabalas tomó par 
tido por ellas~ lo mismo que su compañ~ 
ro Francisco de Olmos Pizarro. El Capi 
tán Pedro de Arana, Teniente de Capitáñ 
General del Marqués de Cañete, Virrey 
del Perú~ con órdenes supeTiores quitó 
a García de Vargas y a Olmos Pizarro 
las varas de Alcalde~ para 11 que no usen 
ni exersan de los dichos cargos agora 
ni en tiempo alguno". 

LCDO. JUAN ALONSO DE CARVAJAL 
(1600-1603) 

Abogado de las Audiencias de Panamá, 
Los Reyes y Quito; Auditor de la Revolu 
ción de las Alcabalas; en 1599 Auditor
General de la Real Armada que combatió 
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a los piratas a las órdenes de D. Juan 
de Velasco en 16007 Visitador de las Ca 
jas Reales de Paita 7 Piura y Guayaquil. 
Termina.d2. esta comisión fué promovido 
al Corregimiento de 0tGv2lo 9 cargo que 
sirvió durante dos años, con pulcritude 

A la vez que Corregidor 7 fué Acirnini~ 
trador del Obraje de Otavalo 9 cuya ren
tabilidad permitía pagar en a~).os ante -
riores los sueldos y los gastos oficia
les de la Real Audiencia. Por la época 
había bajado mucho la producción de es
te centro de trabajo. En un documento 
oficial de la época se decía que el 
Obraje de Otavalo 11 de paños 9 ha llegado 
a tal estado, que ya no se labra en él 
ropa y el administrador está muchos 
días apresso en esta cárcel por una 
deuda del obraje al que se obligó con 
él y los indios andan descarriados y no 
trabajan y el gobernador de Otavalo que 
tiene a su cargo los tributos dice que 
no halla· de donde cobrar cuando este 
obraje 9 el administrador Vega puesto 
por V. s. ha presentado petición en el 
acuerdo particular de hacienda diciendo, 
que él no puede acudir ql obraje ni tiG . 
ne con qué aviarle que se arriende,o se 
ponga otro remedio, y visto en aquel 
acuerdo el grande dafio que de esto se 
sigue~ y que este obraje, es de el que 
más beneficio recibe Su ~~jestad que de 
todos los demás de esta provincia~ se 
acordó 9 que se tornase a suplicar a V. 
S. diesse licencia para arrend2rle,para 
que se entablase,- y mientras tanto se 
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pusiese persona qual asumiese, y visto 
por esta Audiencia aunque pareció tanto 
convenir, se ha mandado que se estén 
las cosas como se están aunque el daño 
vaya creciendo asta que 7 v. s. informa
do de esto~ vea 7 ordene y mande lo que 
le parece se debe hazer, a quien Ntro. 
Señor guie. De Quito y Octubre de 1603. 11 

DON JUAN NIETO DE TORRES 
(1603-1604) 

El nombramiento se expidió en Lima, 
en l602e Se le acusó de negligsncia en 
la remisión de los mitayos ordinarios 
para las obras de la ciudad de Quito,y, 
particularmente, para los Monasterios • 
Defendióse del cargo y rehusó pagar la 
multa que le impusiera la Audiencia. 

Otave .. lo enviaba anualmente ciento 
veinte mitayos para las obras urbarms 
de Quito. Con un número menor de bra
zos ayudaba también Otavalo a la cons
trucción de edificios públicos y templos 
y monasterios en la Villa de Ibarra, en 
los decenios siguientes a su fundación. 

Años más tarde, en 1616 1 ejerció la 
Tenencia General de Corregimiento, por 
designación de D. ·Pablo Durango Delgadi 
llo. 

CAPITAN DIEGO LOPEZ DE ZUi\Í"IGA FIGUE:ROA 
(1605-1606) 

Vecino de Quito~ acreditaba una larga 



86 

y brillante hoja de servicios a la Corc 
na. Regidor de la ciudad de 1573 a 1577; 
en 1579 sofoca m1 levantamiento de sel
vicolas en ~a Región Oriental; entre 
1582 y 1585 visita dos veces a la prc -
vincia de Esmeraldas, en misión de con
quista pacificadora. (1) 

En cuanto Ccrregidor de Otavalo tuvo 
la representación de la Real Audiencia 
de Quito para intervenir en los actos 
previos y en la misma augusta ceremonia 
de la fl.ll1dación de la Villa de San Nii 
guel de Ibarra. Al efecto 7 el 27 de Se 
tiernbre de 1606 se conotituye con el Es 
cribano D. Pedro Carvallo, su Secretario 7 
en la Recoleta de Nuestra Sefiora de la 
Peña de Fr~ncia 9 situada en el Asiento 
de Caranqui 9 por entonces bastante po -
blado de espaiioles 9 para proclamar con 
las solemnidades de estilo el Título de· 
Juez de la VillQ de s~n Miguel de Iba -
rra, conque el Presidente de la Real Au 
diencia de Quito, Lcdoo D. Miguel de 
Ibarra~ había honrado al C2pitán Cristó 
bal de Troya Finque, una vez que iba a 
llevarse a efecto la fundación de la 
nueva Villa. 

Presenciaron la histSrica ceremonia, 
entre otras personas, el referido Capi
tán Cristób~l de Troya, y como testigos, 
el Maestro Fr. Pedro Bedón9 Vicario Pro
vincial de la Orden de Santo Domingo,Don 
Juan de Londoño y Don Juan de Arévalo. 
(1) "La Iglesia Modeladora de la Nacio
nalidad" .• Julio Tobnr Donoso .. 
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Al dia siguiente 1 28 de Setiembre,el 

Capitán D. Cristóbal de Troya, en uso 
del titulo que se le habia conferido,de 
lante ue ansiosa muchedumbre y teniendo 
junto a él al Corregidor de Otavalo que 
personificaba la ley y representaba di~ 
narnente a la autoridad real 9 blandiendo 
en el fondo azul de la campiña imbabure 
ña~ junt.o al adusto monte tutelar, su 
centelleante espada, declaró fundada la 
Villa de San-Miguel de Ibarra. 

Este es el acto sobresaliente de la 
admli1istración española en nuestro pais, 
en el siglo XVII. Varios años de espera 
transcurrieron antes de que culminara 
ln egregia fundación. Una vez cumplida 
ésta, el Corregidor de Otavalo 7 D. Die
go L6pez de Zúñiga, presidió su Cabildo~ 
como única autoridad en los dos distri
tos, hasta ser relevado por el fundador 
de la Villa. 

CAPITAN CRISTOBAL DE TROYA PINQUE 
(1606-1699) 

Lo fué de Ibarra y Otavalo. Casó con 
una hija del Depositario Alonso Moreno 
Bellido "principal autor y movedor" de 
la Revolución de las Alcabalas, que in~ 
pira otros m~vimientos independentistas 
en América. omó participación activa 
en los levantamientos populares y prepa 
ró la defensa de Quito ante la aprox~ 
•ión del General Pedro de Arana, con 
fuerzas limeñas. Una vez debelada la Re 
volución se libró de caer bajo las te -
rribles sanciones que impusiera el ven-
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cedor. 

En el año de 1606 7 antes de fundar 
la Villa de Ibarra, actuó corno Teniente 
de Corregidor de ~uito 1 en reemplazo de 
D. Fernando de C2.tstro" Corregidor titu
lar. En :632 volvió a la función de Co 
rregidor de Otavc.lo 9 donde est.:;.bleció -
fmfrilia y dejó bienes que luego serían 
destinados a servicios sociales. 

CAPIT.A.N IVIIGUEL ARIAS DE UGARTE 
(1609-1613) 

:Sogotano 9 hermano del Ilmo. señor 
Fernando Arias de Ugarte~ reputado por 
sus virtudes como m1a gloria de la Amé
rica rneridionulo Reemplazó a Do Cristó
bal de Troya y actuó también como Corre 
gidor de Ibarr~, sin embargo de haberse 
expedido su nombramiento solamente para 
Otavaloo El texto no puede ser más cla
ro: ncorregidor de la provincia de Ota
valo y de todos los pueblos y Repartí -
plientos del distrito y jurisdicción del 
dicho Corregimiento en térrainos de la 
ciudad del Sant Francisco del lcluito". 

Hizo una explor~ción con autorización 
del Presidente de la Audiencia y anuen
cia del Cabildo de Ibarra" del camino y 
puerto del rio S2~tiago y Ancón de Sar
dinas? en 1610. 

1iEl 9 de Abril de 1611 -dice el Pa -
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dre Monrroy- habiendo s2.lido a Qui
to el Capitán.Miguel Arias de Ugarte y 
Fr. Pedro Rornero 9 quienes de orden del 
señor Marqués de Montescla.ros, Virrey 
de Lima~ habían entrado a las provincias 
de las Esmeraldas.·Venian del punto nue 
varnente descubierto de Santa Mrbara de 
los Ostiones, en el Ancón de las Sardi
nas. El Dro Juan Fernánd.ez Recalde, S~ 
perintendente de la Audiencia de Quito, 
hizo poner ante si al Padre Fr. Pedro 
Romero~ Comendador de Puerto Viejo, y a 
Fro Hernando Hincapié, compañero del CQ 
mendador y a Miguel Arias de UgQrte, CQ 
rregidor de Otavalo~ como personas tan 
prácticas que han andado en la provin -
cia de los Malabas, puerto nuev3.ffiente 
descubierto de. Sc..nta Bárbara de los Os
tiones y asiento de San Ignacio de Mon
tesclaros, donde tuvo ou rGGl y asiento 
el C.J.pi tán Miguel Arias 9 para que declE:, 
ren a dieciocho preguntas y según las 
declaraciones hac8r lo que más convenga 
par2 la población y reducción de las 
provincias. 11 

El Padre Romero murió como un héroe 
de la fe y la cultura en las.misiones 
de Esmer.?.ldas? a manos de los indios. 

DOI~ PABLO DUf.LlJGO DELGADILLO 
(1615-1619) 

Su nombramiento lo acreditaba como 
Gobernador de la provincia de Esmeral
das, Corregidor de la provincia de Ota
vnlo y Administrador del Obraje y bie -
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nes de lu comunidad de este distrito, 
por cuatro años, con la obligación de 
abrir el cGmino desde l~ villa de Iba
rra a la población de MontesclQros 9 pa
cificar la provincia de Esmerald~s y po 
blar el puerto de Santiagoe Tareas to = 
das para un hombre de ánimo esforzado~ 
digno de figurar en una antología de ci 
vilizadores. 

Empeíióse en el cometido con varonil 
volu11tad y cu::1.ndo yo. abriere. el camino 
y se trajinara por esta vía~ desde Qui
to9 pasando por Otavalo e Ibarra a la 
Mar del Sur; cuando ya habid dejado 
asentadas algunas poblaciones? entre 
ell2s el puerto de Santiago 9 rebeláron
se los indios que est2ban a meQio r8du
cir y pacificar en dicha provincia, qu~ 
maron las incipientes poblaciones, des
truyeron los puentes y mat2.ron cruelmeE_ 
te a los es~aiToles avecindados. Esta 
irrupción de lQ burbarie am~rgó a Don 
Pablo DurQngo Delgadillo 9 siguiéndole 
w1 nuevo golpe mor~l por la destitución 
del Corregimiento de Otavdlo 9 sin haber 
advertido quizá que por la obra realiz~ 
da y la injusticia con que se le trata
r2? entraba por· la puert~ grande de la 
historia a la adrnir2ción de sus conciu
dadanos. 

DON DIEGO HURT.iwO D~ A V.ENDAÑO 
(1617-1618) 

Limeño. Hijo del que fuera Procura -
dor de Causas de la ciudad de los Reyes, 
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Do Diego Hurtado a mediados del siglo 
XV. Como Corregidor de Otavalo lo fué 
t~bién de Ibarra~ por habérsele des~g
nado en el periodo comprendido entre 
1606 y 1623~ en que un solo Corregidor 
gobernaba los dos distritos. El nombra-
miento fué extendido por el V~rrey del 

Perú9 Principe de Esquilache. ~n el ca 
rácter de letrado habia desempeñado las 
funciones de abogado de la Audiencia de 
Lima. Lo recono·ció el Co.bildo de Ibarra, 
el 31 de Agosto de 1617, mientras Dur~ 
go Delgadillo babia empeñado en solven
tar los problemas de Esmeraldas, pero 
actuó s6lo pocos meses, quizá por que 
le pareció penoso el seguir atendiendo 
la apertura del ccunino de Ibarra a lVIon
tesclaros para que pudieran entrar recu 
as a traficar bastimentas hasta el pueE 
to de Santiago. 

En 1622, en su condición de aboqado 
y con honorarios de 250 patacones (pe
sos) de a ocho reales, fue nombrado por 
el Cabildo 9 Justicia y Regimiento de la 
Villa de Ibarra, su representante ante 
el Virrey de Lima 9 para que le sea de
vuelta la facultad de elegir los Alcal
des Ordin&rios,que le habia sido arreba 
tada por provisión del Principe de Es -
quilache. 

Colaboraron en las administraciones 
de Durango Delgadillo y Hurtado Avenda
ño9 como Lugarteniente General, el Capi 
tán Joan Nieto de Torres, y como Tenie~ 
tes, el Capitán Antonio de Villegas S~ 
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tamaría~ y aunque Hurtado de Avenddño 
nombró t~unbién a D. Cristóbal de Salas 
Valdez~ éste fué rechazado por el Cabil 
do de Ibarra en razón de tener así en -
la villa como en el asiento muchas gran 
jerías. Por cédula real de 1604~ ratifi 
cando otras providencias en igual senti 
do 9 que los Corregidores y sus Tenien = 
tes atajen y excusen las condicias y 
contrataciones con los indios de las 
~utoridades y religiosos. 

DON PEDRO DI; V. ~BG.ARA 
(1619) 

Peruano, hijo de Pedro de Vergara,E~ 
cribano de número Ge la ciudad de los 
Reyes 9 que actuó ~or los alios de 1566 • 
Fué Corregidor de IbarrG y Otavalo. En 
18. cabecera. del .asie:;.1.to, que brantZllldo 
disposiciones de ·ey, estableció un al
macén de abastos y se le ecusó de la co 
misión de otros abusos en el ejercicio
del cargo. Tenía experiencia administra 
tiva por haber sido Tesorero de la Real 
Hacienda, en Lima. 

Tenientes colaboradores fueron el .ma 
pitán Alonso de la Chica Cevallos y Nar 
váez y Don Pedro Carvallo, quien había
dejado de ser Escribano del Cabildo. 

A Vergara le sometió a juicio de re
sidencia D. Francisco Centeno Maldonado, 
designado Justicia Mayor del Corregimie!.!, 
to de Otavalo por el Virrey de Lima, De 
Francisco de Borja, Príncipe de Esquila-
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GENERt-\L PEDRO PONCE DE CASTILLEJO 
(1622-1623) 
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Vecino de Quito. Regidor d-e su Cabil 
do eE 1589 y en otras fe.chas. Como Co -
rregidor~ por nombramiento del Sr. Anto 
nio de Morga~ Presidente de la Audiencia 
de Quito? lo fue de Ibarra y de Otavalo? 
y administrador del Obraje nuevo de San 
José de Valparaíso (l)~ de la Comunidad 
del Repartimiento de Otavalo de ln Coro 
na Real. 

Con la primera designQci6n de un Co
rregidor independj_ente para Ibarra en 
la persona de Francisco Pérez Menacho 
Ponc2 de Ca.stillejo 1 qued.j en el ejerci 
ci.o de es.=:;. magistratura s6lo en Otavalo 
(2). Intervino en la compra que hiciera 
la Comunidad del Repartimiento de Otava 
lo 9 del Obraje denominado San José de 
Valparaiso~ en la suma de dos mil y cu~ 
trocientos pesos. En dicho Obraje se te 
jian paños? frazadas, jergas y sayales. 

DON P~DRO DE BALBASSIL Y RIBERA 
(1627-1628) 

Limeñoo Hijo de D. Pedro Ribera? Es
cribano público de la ciudad de los Re
yes~ por 1574. Fué residenciado por el 

(1) Montado en el desaguadero de la la-
glli1a de San Pablo. 

(2) Libro II de Cabildos de Ibarra. 
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CQpitán López de Zlli1iga Figueroa? quien 
dispuso que no sn.liera de Otavalo "has
ta tanto que diere fianza de juzgado y 
sentenciado para estar a derecho con 
las partes demru1dantes por lo que de 
las dichas demandas resultase". Mateo 
Guerrero? santaferefio e industrial resi 
dente en Ot2valo; quedó de fiador de 
Balbassil en tal manera que haciendo de 
deuda y negocio ajeno suyo propio y sin 
que contra el dicho Capitán Pedro de 
Balbassil y Ribera se haga dilicencia 
ni exclusión de bienes a pagar todo el 
juzgado y sentenciado en que fuese con
den<J.do el dicho C~i.pi tán Pedro de fulba
ssil por lns demandas que así le fueron 
puestas en dicho. residenciac" 

Al término de su período y libre ya 
de la residencia, viajó a España, lle -
vando poder que le extendiera su amigo 
Mateo Guerrero 1 para que en representa
ción suya consiga del Con.-.:ej o de Indias 
licencii para tr~b¿jar en tenerías; a 
su vez Balbassil confirió poder a Guerr~ 
ro para· que le diese cobr~ndo a los deu 
dores de maravedis 9 ducados~ pesos de -
oro y de plata y otros géneros de ropas 
de la tierra o de Castillas o granos de 
maiz y trigo? deudas que no pudo cobrar 
mientras actuó como Corregidor. 

DON DIEGO L0:2:2:l DE Zill1IGA 
(1628-1629) 

Lo fué por se . ..)u..."'ldn vez. Puso el mayor 
esmero en el lev&~t2lliento de padrones 
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de indios que serviru1 para la -correeta 
cobranza de impuestos. Para ello contó 
con la ayuda de los párrocos de los pue 
blos de la comprensión 9 que eran los 
siguientes: San Pablo de la Lagm1a, Co
tacachi, Atuntaqui, Urcuquí, Tumbaviro, 
Intag, Cayambe, Tabacundo, Tocachi,Gua~ 
llabamba y Malchinguí. 

CAPITAN AGUSTIN DE ESPTI~OSA Y SANTILLAN 
( 16 30-16 32) 

Corregidor y Justicia lf~yor del Asien 
to y provincia de Otavalo. Se posesionó
el ll de Julio de 1630. 

Por este período se habían establecí 
do ochenta y nueve Corregimientos en el 
Virreynato del Perú, de los cuales el 
Rey proveía veintitres; los demás, que 
eran sesentiséis, se conferían por los 
Virreyes. En nuestra Patria el Rey nom
braba a los Corregidores de Quito,Cuen
ca1 Loj_a y los Quixos; los de Ibarra, 
Otavalo, Latacm1ga, Riobamba, Chimbo, 
Guayaquil, Portoviejo y Yaguarzongo, 
er2n designados por el Virrey de Lima y 
más tarde por el de Santa Fé de Bogotá. 

Ci\.PI'I'AN CRISTOBAL DE •rROYA FINQUE 
(1632-1636) 

Regresa a Otavalo ya sin la frescura 
de los años juveniles, P.ero quizá con 
el mismo espíritu emprendedor, a aten -
derla solícitamente, a cumplir su deber 
con entusiasmo, buscando mediante el 
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trab~jo de los diferentes grupos socia
les el bienestar económico de la comuni 
dad. 

El Capitán ·rroya? años atrás~ tomó en 
arrendamiento el Obraje de Otavalo? con 
beneplácito del Dr. Antonio de Morga~h~ 
biendo pagado en el remate setenta un 
patacones (pesos) por cada indio que 
trabajaba, De este mismo obraje fueron 
arrendatarios 9 por 1617 9 De Jerónimo~~ 
co, vecino de Quito 1 y Pérez Menacho 9 
por traspaso que hizo Troya Finque. Los 
nuevos arrendatarios pusieron cada uno 
un capital de 5.500 patacones (pesos)de 
a ocho reales. 

JOAN DE AGUIAR Y ACUÑA 
(1633) 

Adicto a la justicia1 procedió a v~ 
ces con severidad~ Castigaba las faltas 
de sus súbditos y aún llegó a apresar 
en ~a cárcel a Do Juan Puerato 1 Goberna 
dor del pueblo de Cayambe. En la cobran 
za de tributos era 9 asimismo 9 exigenti-: 
simoo Tuvo por ~eniente suyo a D~ Diego 
de Troya Pinquee Con él administró las 
Comunidades del Asiento de San José de 
Urcuquí., 

Don Juan de Aguiar y Acuña fué hijo 
de.D. Rodrigo de Aguiar y Acuña? Oidor 
que fue del Consejo de las Indias 7y Dña. 
Luisa de Herrera; hermano de D. Antonio 
y D. Manuel de Aguiar. 
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C._API':r.AN SANCHO DE BENAVIDEZ Y MEl\TDOZA 
(1636-1638) 

A más de Corregidor fué Amministra -
·dor de las Comunidades de esta provin
cia. Hijo de D. Pedro Benavides, Gentil 
hombre de la Compañia de Lanzas y· Guar
damayor de los Reinos de la ciudad de 
los Reyes. 

Don fictncho ·fué cnm:..ue: con Th1a.-~1'Inr~~
Zorrilla de la Gándara~ 

CAPITAN GABRIEL MENCOS 
( 16 38-16 40) 

Capitán de Caballos del Reino de Chi 
le, Ejerció la primera función otavale~ 
ña~ por dos años 1 con titulo del Conde 
de Chinchón, Virrey del Perú. 

CAPITJuq LUIS DE I\RCE Y ERAsso 
( 16 41-16 43) 

I1e acomprul.aron en la administración, 
como Alguacil Mayor, el que lo era de 
Quito y Otavalo, Gabriel Villán Valdez, 
y como sustituto~ en el ~ismo· carácter 
de Alguacil Mayor, Juan Galíndez. 

Arce y Erasso presentó como sus fia
dores, a D. Gabriel de Castro Rosales, 
D. J:"oseph Vásquez Marín y D. l.Vlatheo Gue 
rrero, hacendados, vecinos de Otavalo.-

Entre sus actu2ciones recomendables 
ampa~ a Don l.V~rcos de la Torre, indio 
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principal y Teniente de Gobernador del 
Asiento de Otavalo1 quien contó con las 
facilidades necesarias para tramitar 
una provisión real por la que el Escri
bano del Asiento,Alonso del Valle~devol 
vió los titulas de Teniente de Goberna
dor de los indios, ~ue le había confer! 
do, en 1641, Don Carlos Naldonado, tam 
bién indio, Gobernador del pueblo de 
Otavalo y su provinciaG 

DON JUAN FBRN.~TDEZ DE BUSTILLOS 
(16 43-16 44) 

Bajo su patrocinio y por orden de la 
Real Audiencia, el Escribano Mayor de 
Visitas, Capitán D. Andrés de Sevilla, 
hizo el censo de indios. Para dedicarse 
de lleno al recorrido censal, acompfu1a~ 
do al Escribano, nombró a dos Tenientes~ 
el C:::pitán Lorenzo Bravo de Pereda y D. 
Diego Troya Finque. El Capitán Andrés 
de Sevilla era persona vinculada a este 
medio por haber tenido en propiedad el 
ingenio de azúcar de Otavalo 9 ubicado 
en la zona de Urcuqui. . 

DON JUAN SU.A.REZ OS ORES DE SO TOMA YOR 
(1645-1647) 

Se posesionó ante el Cabildo de Qui
to el 7 de Noviembre de 1645 con nombra 
miento del -y-irrey Marqu~s-5de Mancera. 

No obstante la pobreza general del 
pais 7 que motivó una explicación de la 
Audiencia al Virrey, la tributación de 
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Otavalo era la más alta, excepción he
cha de Quito 9 debido al número de indios 
contribuyentes, a la producción y el e~ 
mercio de tejidos elaborados en los obra 
jes iristalados en ··la zona~ inclusive lo¡ 
que se montaron en las grandes haciendas 
de la circunscripción. Las ovejerías su 
maban decenas de miles de cabezas y las 
esquilas era halagüeñas. Además, en las 
nBciendas de los valles de Atuntaqui 9Ur 
cuquí, Tumbaviro 9 Intag y Guayllabamba 
se elaboraban panelas 7 azúcar y aguar
dientes. Tributaban también las tenerias 7 
pulperías y molinos, en proporción a 
su.s rendimientos. 

Don Antonio Gonzáles~ co.brador de 
los tributos de los obrajes y D. ~\nto

nio de Santillana Hoyos, Juez ComisioBn 
do para la composición de tierras en -
Ibarra y Otavalo 7 rinden informes que 
corroboran dicha conclusión. 

Los servicios religiosos del Corregi 
miento, por provisión del Real patrona~ 
go~ que jamás descuidó ni debia de ~ 
ber descuidado . aspe•to t2n fundamen
tal de la vida de los pueblos, estuvie
ron atendidos durante el gobierno de es 
ta referencia, por los beneméritos Pa= 
dres franciscanos Fr. Diego de Ortega, 
en Urcuquí9 Fr. Cristóbal Saguer 7 en Co
tacachi; Fr. Gaspar Gómez 7 en Tocachi; 
Fr. Francisco Rebelo, En San Pablo y Fr. 
Pablo Beltrán7 en San Luis de Otavalo, 
población en la que los religiosos de 
la referida Comunidad habían fm1dado nu 
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merosas Cofradías. 

DON GABRIEL HURTADO DE AVENDAl.1o Y ZUÑIGA 
(1647-1649) 

Vecino y feudatario y Regidor de la 
ciudad de San Francisco de Quito, y en
comendero del Repartimiento de San José 
de Cimbo. Hijo de D. Gabriel Hurtado de 
Avendaño~ Corregidor que fué de Otavalo. 
Antecesores de los Hurtado de Avendaño 
fueron altos flli1Cionarios del Virreina
to,ao Lima. Prevalido de ello y por es
timar que él mismo tenia merecimientos 
pidió al Rey la provisión de los siguie~ 
tes Corregimientos~ Cajamarca, Cuzco 7 
Arequipa y Popayán, a cuyo efecto ren~ 
ciaba el Repartimiento de indios de Chiill 
bo. 

Santillán de Hoyos, de visita en Ota 
valo 9 realiza cobranzas en este período 
a las siguientes personas~ ~1 Capitán 
1U1drés de Sevilla por el ingenio de nzú 
car9 al ex-Corregidor Suárez Osores,por 
los tributos que no pagara cuando ejer
ció el cargo~ a Hurtado de Avendaño 7 por 
el tercio de Navidad de 1647; a D.Loren 
zo Bravo de Pereda 7 por pensión arrenda 
taria del obraje de Peguche; a D. Pedro 
Molina 9 por remate de paños del mismo 
obr2.j e; al Alférez Domingo de i\.ndramunio, 
por el Corregidor de Latacunga Juan Fl~ 
res Lispenguer, que hizo trabajar 180 
arrobas 18 libras de lana de vellón; al 
Alguacil Mayor de Corte 1 D. Gabriel Vi
llán Valdez? como arrendatario del Obra 
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je de Comunidad de Otav2lo; al Corregi
dor de Quito, General Antonio de Santi
llana Hoyos, por la parcialidad Otava -
los del pueblo d . .e Guay1labamba, en el 
que residen.indios de Otavalo de la 
Real Corona; al Corregidor de Quito, G~ 
neral Gonzalo Rodríguez de Monrroy7 comc 
Apoderado de Dña. Inés María Ramirez de 
Arellano, marquesa de Belmonte, mujer 
de D .. Manuel de Cárdenas, por la renta 
de mil ducados que tuvo en Otavalo.Con 
el dinero pr·oveniente de estas recauda
ciones se pag~ron v~rios servicios,esp~ 
cialmente religiosos, en la provincia 
de Esmer&ldas. A los tributos recauda -
dos en Otavalo hay que agregar los que 
pagaron todos los pueblos y que sería 
muy largo enumerare 

CAPITAN JU~iN BAUTISTA DE LliliDA VJ~RDE 
(1650-1_652) 

Hizole merced de los despachos el 
Con.de de Salvatierr·a, en Lima 7 el 13 de 
Febrero de 16507 como Corregidor y Juez 
de Residencia del que le había procedi
do., Por el mes de Julio del mismo a1o 
ya estuvo al frente de.la función, en 
la que permaneció casi 3 añoso 

Una publicación de 1650 intitulada 
"Descripción y relación del estado ecl~ 
siástico del Obispado de San Francisco 
de Quiton, escrita por el clérigo pres
bítero D. Diego Rodríguez Docampo, de 
orden del Illmo. señor Obispc D. Agus -
tín de Ugarte Saravia, nos presenta el 
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siguiente cuadro de los lugares en que 
funcionaban doctrinas de los religiosos 
franciscanos: 

"Pueblo de Cotocollao 7 dos leguas de 
esta ciudad, hay 2 curas; 

Pueblo de Pomasqui~ a tres leguas,un 
cura; 

Pueblo de San .L.,_ntonio ~ poco más de 
tres leguas~ otro cura; 

Pueblo de Calacalí, a cuatro leguas, 
otro; 

Pueblo de Puéllaro, Perucho y Asáng§:_ 
ro~ a cinco leguas, otro cura; 

Pueblo grande de Otavalo, a doce le-
guas, 2 curas; 

Pueblo de San Pablo, otro; 
Pueblo de Tontaqui~ otro; 
Pueblo de Cotacachi, otro; 
Pueblo de 1mlchinguí 1 otro; 
Pueblo de San Antonio de Otavalo,.otrC' 

cura9 
Pueblo de Urcuqui~ otro; 
Pueblo .de Carangue 9 otro. (l) 

(l) No sabemos por qué razón a la doctri 
na de Otavalo se le hace aparecer con 
sólo dos Padres curas 9 cuando su Guar
dianía estaba atendida desde el siglo 
XVI por cinco~ seis y·aún más religio
sos, tanto que aquí se realizaron tres 
Capítulos Generales de la Orden~ para 
designar sus Superiores. 
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Limeño~ como muchos otros Corregido
res de Otavaloa Intervino en la recons
trucción del puente del Pisque~ por dOQ 
de se traficaba a Quito. La obra se rea 
lizó con un nuevo gravamen tributario -
que pagó integramente Otavalo, con un 
costo de .2.600 pesos~ en que se calcul~ 
ra la dirección, mano de obra~ materia
les y comisiones por recaudación,habién 
dose fijado para el vecindario del Asien 
to, 250 pesos~ a cobrarse por derrama;a 
las encomiendas y obrajes, 200 pesos;el 
resto lo cubrieron los hacendados e in 
dustriales de este distrito. 

DON JOSEPH DE VERGAJ:v.10ZO Y GAMBOA 
(1654-1655) 

Se posesionó el 27 de Junio de 1654, 
ante el Cabildo presidido por el General 
D. Gonzalo Rodriguez de Monrroy~ en ac~ 
tamiento de despachos del Conde de Sal
vatierra. Actuó solamente un año y en 
este corto lapso no siempre oyó las se
veras del campanario de San Luis. ·En a~ 
sencia suya le reemplazaba D~ Alonso 
del Valle~ como administrador d.e justi
cia. 

DON PEDRO ORTIZ Y CEVALLOS 
(1655-1656) 

Fué Corregidor de Ibarra entre 1650 
y 1653, función que desempeñó atinadamen 
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te~ bajo la vigilancia directa del Ca 
bildo, administrando justicia con recti 
tud, cobrando los tributos con cuidado
sa asistencia, sin faltar a ninguna de 
sus obligaciones, por lo que el Cabildo 
se dirigió al Conde de Salvatierra, Vi 
rrey, pidiéndole sea servido prorrogar
le otros dos años. 

Sin embargo del cuidado que puso al 
actuar en Otavalo 9 por las dificultades 
conque tropezaban,los Corregidores para 
la cobranza total de los tributos en su 
extenso territorio~ de la liquidación 
final salió con un alcance de 478 pesos 
que pagó por él a las Reales Cajas, el 
Escribano de Cámara, Capitán Lorenzo 
Bravo de Pereda, vinculado a Otavalo 
por haber tomado en arrendamiento el 
obraje de este Asiento, en 1653 9 por un 
período de seis años, comprometiéndose 
a pagar, anualmente, 54 pesos por cada 
indio de rayas (tejedor), que debia tr~ 
bajar cada año 312 tareas. El consumo 
de lana en este establecimiento indus
trial era muy apreciable, tanto que,por 
16489 Diego de la Chica Narváez, arren
datario del obr~je, contrató con los Pa 
dres agustinos, Fr. Francisco de la 
Fuente de Chavez y Fr. Basilio de Ribera, 
la provisión de 3.000 arrobas de lana, 
de las haciendas de Cayambe, Cajas y Pi• -
chumbuela, en 9.000 pesos. 

De la Chica Narváez cedió el arrenda 
miento a Bravo de Pereda 9 y al ca~celar 
éste su obligación declara haber pagado 
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la suma de 24.068 pesos -que entonces 
tenían un valor adquisitivo muy alto-~ 
por los géneros que le entregaron, más 
lo que correspondía a las Reales Cajas. 

LCDOo JUAN ALONSO DE CARVAJAL 
(1656) 

Abogado de la Audiencia de Quito y 
de las Audiencias de Panamá y los Reyes. 

DON BALTASAR DE BARBOSSA PINTO 
(1657-1659) 

Caballero del Orden de Santiago. Reci 
bió el nombramiento del Virrey, Conde -
Alba de Liste de Villaflor 7 D. Luis En
ríquez de Guzmán 7 el "primer grande de 
España que vino al Perú con el titulo 
de Virrey~ en febrero de 1655~ después 
de haber servido igual cargo en México, 
~ice Do Ricardo Palma~ en sus muy conoci 
das 11 Tradiciones Peruanas". Don Luis En 
ríquez de Guzmán era descendiente de la 
Casa Real de Aragón. 

El C2bildo de Quito se reunió para 
posesion2rlo a Barbossa Pinto el 4 de 
Julio do 1657 7 acto en el cual prometió 
con ju:cdJD.ento 11 usar y ejercer el dicho 
oficio de Corregidor del partido de Ota 
valo 1 bien y fielmente, guardando las 
leyes, cédulas y provisiones reales y 
del gobierno, administrando justicia a 
las partes con igualdad y todo lo demás 

que por razón del oficio fuese de su 
obligación, y hará guardar y ejecutar 



106 

los mandamientos que por los jueces or 
dinarios de esta ciudad y su Cabildo se 
despacharane Y si asi lo hiciere 7 Dios 
Nuestro Señor le ayude 9 y si no~ se lo 
demande e¡¡ 

Era por aquellos auos Escribano Do 
Bernardo de I',Ielo o 

Hizo un reclamo~ junt2mente con el 
Corregidor de Ibarra 7 

11 pic1iendo a la A~ 
diencia no se despachen comisiones para 

, las visitas de trapiches~ estancias 1 

aplmta.mientqs y padrones~ porque de es-· 
te hecho se derivaba perjujcio general, 
ta:nto más c'lJ_ar.to estabs.n 'las dos provin 
ciaa muy-acabadas y faltas de dineros.,0 

DON JO.AN AWI'OH!O :DE c..:·:_STRO SOTOMAYOR 
(1659-1660) 

Este personaje limeño se avecindó en 
Quito con posterioridad al año de l606f 
Sus intervenciones en favor de los in -
dios estaban inspiradas en las recomen
daciones del gran Rey Felipe II y én la 
reciente providencia de 1653 1 dirigida 
al Presidente de la Audiencia de Quite~ 
Licenciado D .. lVIartin Arriola? Caballero 
del Orden de Alcántaras previniéndole 
que ponga especial cuidado para el ali
vio y conservación de los indÍg.tnas de 
Otavalo. 

CAPITAN JOAN fu·ü.HllEZ DE 1;IIRA1\JDA 
(1661-1663) 

J~ periodicidad y alternabilidad que 
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caracterizó a la administración españo
la al conferir este cargo~ se observaba, 
una vez más, con este nombramientoc 

La fianza fué de 8.000 pesos, media~ 
te escritura pública otorgada en este 
Asiento,. por los connotados vecinos Ca
pitán Lucas Guerrero~ Antonio de Aguilar~ 
Juan de r,1ojica. Nicolás de Vinueza 1 Jo
sé Nieto de Arauja y José de Recalde~ 
ante el Notario Bernardo de Mela. 

En este períódo visita el Corregim.ieQ. 
to Francisco de Sigüenza, ambicioso y 
cruel~ Despojó de sus tierras a los in
dios; cobró abusivamente lO pesos a cada 
uno de ellos y se inhibió de resolver 
los reclamos de los hacendadoso Simboli 
za el fnncionario de látigo, de aquellos 
muy pocos que respiraron odiosidad a la 
raza vencida. El Corregidor no pudo re
frenarlo~ no obstante su indignación, 
porque el aciago Sigüenza contó con ma
yores valimientos. El maldito plasma 
germinativo de los Sigüenzas aparecerá 
también despuésy no sólo en Otcvalo si
no en otros lugares del pais. 

DON JOSEPH ANTONIO LOPEZ DE GA:Lih-rtZA 
(1664-1665) 

Tuvo la mala fortuna de administrar 
el Corregimiento en años de terribles 
calamidades q~e afectQron a la pobla
ción; los temblores fueron repetidos y 
las pestes hicieron estragos en indige~· 
nas y españoles. 
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Fué su Teniente General de Corregi -
dor el c~~pi tá:n Diego Hernández de Mon -
talvo. 

GEIF!;R.A.L JOAl'J MANUEL GIL DE Vii.LZNZUELA 
(1666) 

Actuó muy poco tiempc~ desconociéndo 
se la razón de su s~lidao 

CJ1PI'l'AN FR:üiJCISCO DE SALCEDO 
(1666-1668) 

Personalidad vinculada con los altos 
miembros de la administr2ción pública 
en _Qui too .iilgunos de ellos le clemostra
ron la confianza que les inspir~ba su 
actuación~ -según escritura hecha en 
Quito- el Teniente General de Corregi -
dor de dicha ciudad!l Bachiller Francis-
co de Alvarado~ el Regidor Perpetuo"Ba.E. 
tolomé Zuleta de Rualesp el Depositario 
General!! Sa.lvador de Portalanza.7 el Can 

1~ --ciller de la Real <J.diencia/ C.::pi tán L~ 
cas9 el Gobernador, Melchor de Peñalosa 
y Paz; el AlgL~acil Mayor!~ Capitán Pedro 
de Molina 9 y Francisco Bernabés: 

CAPITAN NICO~\S ANTONIO SERRANO 
(1668-1669) 

Se posesionó ·el 8 de Jlli!io de 1668 
ante el Cabildo presidido por el General 
Antonio Navarro. Se le exigió tan sólo 
fianza de 2,000 pesos que dieron hacenda 
dos de esta circunscripción. A la vez -
que Corregidor fué administrador de e bra 

1 
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jes y cobrador ~e los tributos en los 
repartimientos de Otavalo~ Cayambe~ To
cachi y Malchinguí. 

Don Diego Fernández Montalvo le acom 
pru1ó durante todo el periodo, porque no 
se le reveló desde 1665, colaborando en 
el mantenimiento del orden, como princi 
pio de buena adninistración y garantia 
par~ la normal percepción de los tribu~ 
tosr Al vaca+ el cargo? ailininistró jus
ticia bajo su sola responsabilidad 9 fa
lleciendo antes de que se proveyera un 
nuevo titularr 

DON NL\NUEL DE LEON Y liJ.IEI--IDOZA 
(1670-1671) 

Tenia despachos de Capitán de guerra~ 
Era natural deJ. pueblo de Reinosa, en 
España 9 de c.onde viniera para ser Corre 
gidor de Otavalro 

En la villa de Riobamba casó don do
Ea Magdalena de Chiriboga, de la noble
za criolla, tan distinguida como influ
yente~ 

Fué varias veces Alcalde del Cabildo 
de dicha villa, función pública por la 
que también se encaminaron dos de sus 
·hijos varones, Manue~ y Bernardo, mien 
tras el primogénito, Greg_orio, abrazó 
la carrera sacerdotal y alcanzó la dig
nidad a·e canónigo. El bizarro Capitán 
tuvo también una hija, Manuela, que se 
casó con D. Cristóbal de Gijón, hidalgt 
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español recientemente llegado a la Au~ 

diencia? en busca de carrera en alguno 
de sus Repartimientos~ 

El Corregimiento de Otavalo~ cuya ~ 
portancia era de todos conocida, habia 
sido servido en el decurso de más de un 
siglo, asi por peninsulares como por ele 
mentos de la aristocracia colonial$ li-
meños9 quiteños~ santafereños 9 gente 
muy lucida~ algunos de ellos letrados 9 
que demostr3ron satisfacci6n de desempe 
ñar un cargo digno de sus aptitudes y 
calidades. 

Con la llegada de D. Manuel de Le6n 
y Mendoza, Corregidor de Otavalo en el 
bienio 1670-1671 9 se avecina en su terri 
torio la familia Gij6n y Le6n 9 una de 
las más notables de Quito, que alcanza
ra a levantar 9 por su capacidad de or 
ganizaci6n y trabajo~ ingente riqueza y 
diera a la sociedad colonial$ primerosy 
luego a la República~ hombres de valor 
extraorC:~inario o 

PEDRO DE AGREivillNT Y VILLAVICEl\TCIO 
(1673-1675) 

Infonn6 a sus subordinados criollos 
y españoles sobre la pr6xima creaci6n 9 
en la ciudad de Quito 9 y a cargo de la 
Orden Dominicana, del ColegiJ de "san 
Fernando" y la Universidad de "Santo T.2_ 
más de Aquino 11

9 con referencia a la ca.E_ 
ta que escribió la Audiencia~ el 24 de 
Marzo de 1673? agradeciéndole al Rey 
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por la provisión de religiosos "muy bue 
nos sujetos y a propósito para el efec
to que han sido enviados 11 • 

LUIS TORRES DE POR~:ruGAL 
(1676-1679) 

Fué Maestre de Campo. Por estos años 
Otavalo habia levantado ya el amplisimo 
templo de San Luis, al que la piedad de 
los fieles le enriquecía con la dotación 
de hermosas ~~ágenes, esculpid2s de ma
no maestrao Españolas eran unas y quite 
ñas otras, disputffi1dose las Ccfradias,
también numerosas~ en su buen arreglo y 
en los actos del culto. La más antigua 
y venerable de las imágenes er& la de 
la N~dre de Dios en la advocación de Do 
lorosa, egregio obsequio del Emperador 
Carlos V a Otava.lo~ en el af:io de 1540, 
apenas seis después de fundada la ciu
dad de Quito y cuando habian transcurri 
do sólo cinco años de la erección del 
Asiento. Se la llamaba la Virgen de 
las -~1gustias y su Cofradia era de las 
más piadosaso Hoy figura esta maravillo 
sa imagen en el templo de San Francisco 
de esta ciudad" 

ROQUE ANTONIO DAVILA 
(1679-1681)' 

Durante varios años fué Regidor de 
Quito, habiendo alcanzado la jerarquia 
de ·Regidor más antiguo del Cabildo de 
la mencionada ciudad, en 1702. 
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Con D. Francisco de Sola y Ross,quien 
también llegó a ser Corregidor de Otava 
lo~ emitió informe f~vorable sobre la
petición de los vecinos de este Asiento, 
dirigida en el sentido de que el Cabil
do de nuito confirmase la decisión de 
los ot~valeños de ser vecinos domicilia 
rios de la Capital. 

Dávila tenia aptitud artística~ cir~ 
cunstancia por la que el Cabildo al que 
pertenecía le designaba para que prepa
rara y presentara las comedias conque 
se recibía y cumplimentaba a los Presi
dentes de la Audiencia• 

GENER!-iL ALBERTO FEFJJANDEZ MONTENEGRO 
(1681-1682) 

Se posesionó en Quito el 6 de Marzo 
de 1681 ante el Cabildo presidido por 
el General de Aranguren y Aguirre 9 Co
rregidor y Justicia 1hyor de dicho Cabil 
doc ~l título se había expedido en la 
ciudad de los Reyes 9 el 6 de Junio de 
1780. Como demorar~ en posesionarse 9 el 
Teniente de Corregidor y Justicia Mayor 
D. Luis Garrido actuó por alglinos meses, 
reemplazándole. 

MARTIN DE ELSO Y ARBIZU 
(1682-1684) 

Tenía despachos militares de General, 
Su nombramiento fué expedido en Lima,el 
28 de Abril de 1682 y se posesionó en 
Quito ante el Teniente General de Corre 
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gidor que lo era D. Antoni~ Laso de la 
Vega~ Desempeñó en Otavalo, a más de la 
función especifica para la que habia si 
do designado, la de Capitán de esta pr~ 
vincia. 

Al cesar en el ejerclclo de la función 
se qued6 residiendo en Otavalo~ y como 
de~eara volver a ella ofreció a Su Majes 
tad, si le concedia la gracia 1 3o000 p~
sos de a ocho reales 9 más un mil para 
el Agente, que serian puestos y entre~ 
dos en la Villa de Madrid. 

FRANCISCO DE SOL.:.\. Y ROSS 
(1684-1686) 

Fu~ Maestre de Campo~ esto es, tuvo 
título militar. También llegó a ser Cr-
rregidor de Quito, en 1692 9 Regidor de 

su Cabildo, en 1701 y el· más antiguo,al 
go como su decano, en 1702. Cabildante 
diputado para todas las solemnidades 
sean fiestas, honras fúnebres, encuen -
tros,· etc. 

En 1688 dió poder a Da Juan de Orte
ga, abogado de los Reales Consejos de s 
Su Majestad, y de las Reales Audiencias 
de Lima y Quito, que debía pasar a Esp~ 
ña 9 para que pidiera ante el Rey y el 
Real Consejo de Indias la merced de atoE 
garle uno de los Corregimientos d6 la 
villa de Riobamba 9 Latacunga, Guarochira 
y Otavalo. Por este último ofreció dar 
a las Cajas Reales 2o000 pesos y un hon~ 
rario de 1.000 pesos al Agente que soli 
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citare la concesi_ón y consiguiere. 

Tuvo el privilegio de presenciar en 
Quito~ el 20 de Diciembre de 1689, la 
maravillosa aparición de la Reina de 
los Cielos, que desde entonces se vene
ra bajo la advocación de Nuestra Señora 
de la Nube. 

G:8NERAL MANUEL DE LA CUEVA 
(1686-1689) 

El 2 de Noviembre de 1686 hizo pre -
sente en el C3bildo de Quito su título 
despachado en la ciudad de los Reyes el 
25 de Abril del mismo añoo Actuaba a la 
sazón~ como Corregidor de Quito~ D. Ma 
nuel de la Torre y Angulo. Fué Escriba
no de Otavalo 9 por entonces.7 D.. Ignacio 
de Almeida. 

En su administración se ventiló un 
largo y enojoso juicio sostenido entre 
el Escribano Almeida 1 por una parte 9 y 
por otra Lucas de Almeida~ Joaquín de 
Esparza 1 Miguel Rojas, Agusti.n de la 
Cruz y Petrona_y Juana Muenala, sobre 
terrenos pertenecientes a San Juan de 
Intag, Muenala 1 T&ngalí~ Ayaguaico~ Si
más~ Pigubursi, Chinto y otras. La res.2. 
lución del Tribunal de Justicia dispo
nía que fuese reintegrados y restitui
dos los indígenas, y echados y lanzados 
de ellas los Almeidas y sus coNpañeros 
de depredación~ quienes~ además, debían 
pagar las costas. 
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El General de la Cueva nombró como 
Teniente General de Corregidor a D.Joan 
de Troya Finque, quien falleció en Ota
valo7 en 1731 y fué sepultado en la Ca
pilla de Nuestra Señora de los Dolores, 
del templo de San Luis. De su matrimonio 
con doña Feliciana del Cazar tuvo dos 
hijos: el presbítero D. Eugenio Finque 
de Troya, terrateniente de Otavalo~ y 
filántropo~ y doña -~tonia de Troya P~ 
que. Don Joan instituyó a su costa la 
capilla que en honor de San Blas se ha. 
bía erigido en el templo de San Luis;re 
novada la Capilla estableció en ella de 
votisimo culto a Nuestra Señora de los
Dolores9 preciosa Dnagen que hizo escul 
pir en Quito. 

DON SEBASTIAN M.ANRIQUE 
(1689-1692) 

Con despQchos de Aranjuez 9 de 25 de 
Abril de 1687 1 compareció ante el Cabil 
do Do Sebastián Manriqu~, nombrado por 
Real Titulo de Su Majestad. Le entregó 
la vara de la justicia el Corregidor De 
Manuel de la Torre .Angulo~ Caballero 
del Orden de Santiagoo 

Los sentimientos hwnanitarios del 
nuevo Corregidor se conmovieron ante la 
petición de justicia dirigida por los 
indigenas del obraje de Peguche 7en 1692 1 
por los malos ·tratos y exacciones de 
los arrendatarios de dicho obraje. La 
sentencia que dió Manrique como juez de 
primera instancia 9 honra a la magistra-
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tura española. 

En 1690 visitó a Otavalo el Preside_g .. :. 
te de la Real Audiencia D. Lope Antonio 
de Muni ve~ a quien se le dió la 11norabu~ 
na de su llegada en María Magdalena, o 
Machanga.rilla; se corrieron tres días 
de toros en.que se repartía colación al 
pueblo~ y se presentó una comedia para 
agasajarlo~ preparada por D. Roque Jmt~ 
nio Dávila, Alguacil rvrayor de Otavalo." 

Tuvo dos Teüientes~ Joan de Troya 
Pinque 9 hijo del ilustre fundador de 
Ibarra 9 y Joan Pérez Marcillo~ por re
nuncia de aquél. 

DON FRANCISCO GARCL".. DE Li\.S BARSES 
(1693-1696) 

Don Pedro García de la Torre presi 
dia el Cabildo capitalino, ante cuya au 
toridad se.present6 con título expedido 
por el Rey 1 en San Lorenzo, el 17 de Oc 
tubre de 1687? el Maestre de Campo D. 
Francisco Garcia de las Barses. 

Al comi~nzo de su administr~ción,una 
peste terrible hizo millares de _víctimas 
en Otavalo, a tal pm1tq que el acredita 
do obraje del Asiento no pudo contar 
con suficientes brazos laborantes. Para 
llenar los vacíos trajo a los indígenas 
deudores de la hacienda de Santo Domingo, 
de los PP. Dominicanos, Los afectados 
por esta medida arbitraria reclamaron a 
la Audiencia, obteniendo m1 auto Y. decr~ 
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to exvnerándolos de la ilegal imposición. 
Presidía entonces la Real Audiencia el 
Lcdoo Do Matheo de Mata Ponce de León, 
Caballero del Orden de Calatrava. 

Este Corregidor fué también inculpa
do de ultrajes al Protector de Natura -
les de este Asiento y d8 tener determi
nado que por cualquier alcance de cuen-

·tas los indígenas debían ser encerrados 
en el obrajee · 

Como Teniento le acompañó D~ Cosme 
Tames de Pumareto~ Fué Teniente de Caba 
llería de la ciudad de Quito, residió
en Otavé~lo mucho tiempo y por los años 
de 1701 ;;- 1702 remató el partido de 
diezmos de este Asiento en la aprecia
ble suma de 4~500 pesos~ incluyéndose 
el pueblo de Cotacachi:) 

En 1701 confirió póder e~ este Asie~ 
to 2. DD Luis de Ve.ldez~ madrileño~ Cab.§_ 
llero del O~den de Santiago 9 para que 
COffil)areciera ante la Reina, el Gobierno 
de Iv1adrid y e~ Real Consejo. de L11dias 9 
solici tanéto a su fa.--.-or cualquier Gobier 
no 9 Corregimiento~ AJ.c2.ldia~ Capitanía-; 
Encomiendas, Hábitos de cu.alquier orde::.1 
o cualquier otra plaza v. oficio polí ti
c o o militar en los Nuevos Reinos de Es 
pecña en América() 

GENERAL SEBASTI.Al\T MANRIQUE 
(1697-1699) 

Administró el Corregimiento en años 
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muy dificles, que se prolongaron por 
largo tiempo, bajo el azote de pestes 
como la viruela y el s~rampión que pro
dujeron horrible mort2ndad, especi~bne~ 
te entre los indigenas. A estas calami
dades agregáronse las de los terremotos 
que acabaron por diezmar la población. 
En vista de tan aflictivas circm1stan -
cias~ el Cabildo de Quito opúsose a la· 
nwneración general de estas provincias~ 
pedida por el Virrey de Lima. 

Gill~E&.\.L JOSEPH D:8L CORRO Y BUSTlu\'Iiu-fTE 
(1700-1704) 

Favoreció notablemente el comercio, 
para aliviar la quiebr~ económica de la 
provincia. Envió a Santa :B1e a Fr::::.ncisco 
Suárez de la Piedra, con tejidos de los 
obro.j es~ por ur1 v:J.lor que excedia de 
8.000 pesos; a Cartagena, a Francisco 
de Céspedes y Chavez 7 con varios géne -
ros por el v2lor de "quince mil doscieE:. 
tos y noventa y nueve pesos dos reales 
y un quintillo11 • Fué hijo polftico de 
doña Micaela Pérez Castellanos~ vecina 
de Quito. Mediante su trabajo logr6 reu 
nir caudalosa fortuna, con la que apoy7 
a sus relacionados para el mejor desen
volvimiento de las actividades agrico -
las, il1dustriales y com2rciales. 

Una intervención suya~ en defensa de_. 
sus fueros de Corregidor de Otavalo, ~ 
te ciertas arbitrariedades de los jue -
ces de Ibarra9 que invadian el distrito 
señalado a Otavalo para apresar a los 
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prófugos de la Villa~ y aún para cobrar 
tributos, abrió pase a la aspiración ~ 
nifestada por los moradores del Asiento, 
una vez que no se les habia dado Cabil
do, de ser vecinos domiciliarios de la 
ciudad de Quito. 

En la petición de estilo a la Real 
Audiencia intervinieron~ jULtamente oon 
Do José del Corro y Bustamante, el Te
niente del Corregidor, D. Diego de Riv~ 
deneira y los vecinos del Asiento,J~ .. seph 
de Chnvez~ Alejandro Qe la Torre Cossio, 
Cosme de Tharnes~ Andrés de Rivas 1 Pedro 
de Aguirre~ Juan Fdez. de Thames~ Fran
cisco Días de Rivadeneira, Francisco de 
Roxas, Joseph de Ocumpo, Juan Pantaleón 
de la Matha, Manuel de la Parra 1 Alonso 
Lovato de Sossa, Thomás de Puerta~ Juan 
de Atiencia, Gabriel Gonz~les de Hinoj~ 
sa~ Juan Arias Mosquera, Valentín de 
Puerta, Pablo 1~riEts y el Escribano D. 
Blas de Cuenca~ 

Una vez planteada la petición siguie 
ron los trámites de rigor. La Real Au = 
diencia pidió información al Cabildo;és 
te pasó a la vista del fiscal y nombró
una comisión compuesta po:r los Maestres 
de Campo, D. Francisco de Sola y Ross, 
i\.lguacil Mayor de la ciudad~ y D. Roque 
Dávila, "los que le representan el der~ 
cho que tiene esta ciudad como cavesa 
de provincia en todas sus villas y lug~ 
res de la jurisdicción11

• Los diputados 
nombrados por el Cabildo presentaron su 
informe~ cuyo tenor es el siguiente: 
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"Que siendo como es el territorio de 
esta ciudad~ que es cabeza de esta pro 
vincia9 deben asistir los vecinos del a 
l~s funciones principales en esta ciu
dad y especiabnente a la presente del 
juramento y pend6n que se levanta por 
Nuestro Rey y Señor Natural Don Felipe 
Quinto que Dios guarde~ y supuesto que 
todos los Corregidores de ese dho Asien 
to ie reciben en este Cavildo y en ~l 
se afianza~, aceptan y juran de estar a 
las 6rdenes delpara qualesquiera funci~ 
nes y ocaciones que se ofrecieren del 
servicio de ambas Magestades deben es
tar a lo mismo los vezinoa dho ~siento 
y assí en otras funciones se a excusado 
el Cavildo ce llamarlos siendo como es 
del distrito de esta ciudad a sido por 
excusar los gastos y porque el número 
de vezinos era menos y de suma pobreza, 
pero hallandose oy aquel Asiento con 
personas y famili~s principales y no
bles y menos necesitados y que uzando 
del Derecho natural que les asiste de 
Basallos Libres de Vuestra Real persona 
y quieren coluntari&~ente traer domici
lio a este Cavildo de la Sli.perioridad 
que les an reconocido y dello no se si
gue ni..Ylgun (palabra ilegible) contra a.m. 
bas Magestades se a de servir Vuestra -
Alteza dárseles el consuelo que an mene.§_ 
ter y desean demandar se les admita lo 
que pretenden que desde luego este Ca
vildo los admita judicialmente siendo 
servido Vuestra Alteza que lo que en ~-·la. 

~úáci6n presenta en señal de posesión de 
tales domiciliarios se hallan más de cien 



121 

hombres del dho Aientc y jurisdicción 
como Teniente General y Alguacil Mayor 
por enfermedad del Corregidor 7 como 
consta de testimonio a acompañar el Es
tru1darte Real y hallarse a la función 
Ilustre del Juramento y aclamación de 
Vuestra Real persona. Y esto es lo que 
por aora se ofrece Informar a Vuestra 
Alteza y siendo necesúrio lo juramos 
-Quito y Octubre ocho de mill setecien
tos y un años& (f) Don Francisco de So
la y Ross- (f.) Roque Antonio Dávila." 

El Fiscal dije: 

11 Muy poderoso señor: El fiscal dice 
que siendo cierto el Informe que se ha
ce por el Cavildo de esta ciudad podrá 
Vuestra Alteza mandar que los vezinos 
de Otavalo asistan a las funciones pú
blicas a que deven concurrir de orden 
de Su Majestad y costumbre legitimamen 
te introducida en esta ciudad teniéndc 
los en quanto esta por Domiciliarios y 
sujetos a esta ciudad." Firma el Ledo.
Don Antonio de Ron~ en Quito y octubre 
doce de mill setecientos y uno. 

El Auto que expidiera la Audiencia 
declarGndo a los vecinos de Otavalo domi 
ciliarios de la ciudad de Quito es el 
siguiente: 

"Auto.- Los vezinos del Asiento de 
San Luis de -otavalo se digan y tengan 
por Domiciliarios de esta ciudad y como 
tales están obligados acudir a las fun-
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ciones publicas y acostumbradas a que 
fueren combocados por el Cavildo, Justi 
cia y Regimiento desta ciudad y Despá = 
chese provisión." - Firman Matheo de 
Mata Ponce de León~ Caballero del.~rden 
de Calatrava~ Don Juan de Ricnurte y 
Don Tomás Fernández Pérez 9 Oidores, en 
Quito, a 13 de octubre de 1721~ 

El Teniente de Corregidor ~. Diego 
Rodríguez y Diaz de Rivadeneira 9 espa -
ñol 1 tuvo destacada participación en 
la disputa entablada entre el vecinda -
rio de Otavalo y las autoridades de la 
Villa de Ibarra, por problemas atinentes 
a la jurisdicción. Fué Capitán de ejérc!· 
to y contrajo matrliaonio en Otavalo con 
la sobrina nieta de s~nta Mariana de Je 
sús, Th1a. Mariana Guerrero de Salazar y 
Casso. Murió en el aSo 1731, en el Asien 
to. 

GASP.AR D.8 P:SR~_LES Y SAA YEDRA 
(1705-1706) 

Fué· Regidor Perpetuo de la ciudad 
de los Reyes. Sus despachos fueron exp~ 
didos en dicha capitalj el 18 de Febre
ro de 1705 y el 12 de Abril subsiguien 
te lo recibió y confirmn el Cabildo?pr~ 
sidido por el Corregidor D. Joseph de 
n~rzena. En su juventud estuvo enrolado 
en el Cuerpo de Lanzas, como Maese de 
Campo.' 

GENERAL Al\TTONIO DE ROSAS 
(1707-1708) 
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Caballero del Orden de Alcántara. El 
Rey de España firmó la provisión de Co
rregidor de Otavalo~ el 24 de Setiembre 
de 1704, en Madrid y lo refrendó su S~ 
cretario D. Domingo López y Calo. Se i~ 
nora la razón que determinó el atraso 
de tres años en posesionarse del cargo, 
legalidad que se cumpliera solamente el 
12 de Febrero de 1707 ante el Organismo 
pertinente. 

El 27 de Agosto de este mismo año~el 
Corregimiento de Guayaquil fué elevado 
a la categoria de Gobernación. 

DON CRI:STOBAL DE GIJON 
(1711-1716) 

Aunque la Superior Providencia se 
expidió para que estuviese en Otavalo 
en 1711, no pudo ponerse al frente de 
la dignidad que acertadamente le babia 
sido conferida, y por ello obtuvo Auto 
de prorrogación del cargo, por dos años, 
que le faltaban al Gral. Antonio de Ro
sas, ·quien tampoco se aplicó a la fun -
ción en todo el tiempo conferido y ha -
bria permanecido aún más de no tener 
que resignar la Vara en el Cabildo para 
que le posesione al sucesor. 

Don Cristóbal de Gijón entró en plena 
actividad administrativa~ como quien 
quisiera hacer violencia al paso lento 
de la vida colonial, para acelerar al
gún progreso. Asi levantaba también su 
prestigio bien ganado en otros servicios 
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al Rey, ante él mismo y ante sus conna ...... 
cionales establecidos en el centro de 
la Real Audiencia? con funciones de ma 
yor radio y dignidad. 

Por su carácter abierto 1 generoso 1 
captó simpatías que fueron para él fir
mes$ en todas las clases sociales, en 
·tanto era atento con los infll;.yentes y 
compasivo de los·pobres. 

Los terratenientes de Otavslo apre -
ciaban la cultura, mayor que la general, 
adquirida en España, reparando, al mis
mo tiempo~ el cuidado que ponía para es 
timular el tr~.ba.jo, en lo· fiscal, como
personero del Rey, y en lo particular, 
como propietario de bienes cada vez ma
yores en la provincia de Otavalo. Los 
Registros de las Notarías de esta ci~ 
cunscri)ción confirman lo aseverado. 

En 1619 pasó con igual función al Co 
rregliniento de Latacunga, 

Don Francisco Sola y Ros 
regresó como Teniente de Corregidor, 

·por haber sido designado para que le 
acompañara, por D. Cristóbal Gijón, y 
luego le ratificó esta merced el Cabil
do1 el 16 de ~brzo de 1716. 

GENERAL JUAN JOSE SANCHEZ DE ORELLANA . 
(1717-1722) 

Es hijo del Marqués de Solanda, Don 
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Antonio Sánchez de Orellana. Los despa
chos le vienen del Rey, quien abre el 
periodo corriente de dos años a cinco? 
para que representándolo a él adminis
tre justicia en Otavalo. No buscaba una 
privanza~ no había hecho antesala en Ma-
drid ni en Lima, para pedir una merced~ 
Era uno de los tantos caballeros que 
gustaban entrar en el servicio del Rey 
por compartir honores y~ también~ respo~ 
sabilidadesc 

La cédula real se había expedido en 
favor de su padre, en Zaragoza~ el 1° 
de IJiayo de 1711~ para que sucediese a 
D~ Cristóbal de Gijón~ perc con facultad 
de que si por algún defecto o impedimeg 
to no pudiese servirlo por su persona, 
pudiese nombrar otro en su lugar que lo 
ejerciese por el mismo tiempo de cinco 
a5os. El Corregidor de Latacunga?D. Pe
dro Javier Sánchez de Orellana otorgó 
poder a Domingo Fdez. Gudiño para que 
rir.1da fianza de 8.,. 500 pesos en la Real 
Hacienda~ con miras a que su hermano 
Juan José entre al ejercicio del referi 
do cargo. 

En 1735 desempeñó la Alcaldía provin 
cial de Quito y en 1738 se le confirió
la Gobernación de Quixos 7 Macas~ Sumaca 
y Canelos, del distrito de Quito. 

Don Juan José Sánchez de Orellana es 
uno de los grandes Corregidores de Ota
valo. 



126 

GENERAL ANTONIO BOSMEDIANO 
(1723-1727) 

Como la Audiencia de Quito dejara de 
pertenecer al Virreynato de Lima para 
agregarse al de Nueva Granada~ recient~ 
mente erigido, el nOülbramiento de este 
Corregidor fué expedido en Santa Fe. La 
Madre Patria componía y descomponía, se 
gún las circunstancias 9 el engranajQ de 
lQ administración en sus colonias de 
.A.m.érj_ca. Ahora, con la agregat>ión de la 
Audiencia y Presi(encia de Quito el fla 
mante Virreinato de Santa Fe, este Co -
rregidor mirará a Bogotá el tiempc que 
dure en su función. 

El nuevo Corregidor entra en el Asien 
to a són de tamboresg Las campono.s de 
San Luis suenan~ también 9 alborozadasa 
El Escribano lee el decreto en la plaza 
llena de gentes~ Muchos no saben a qué 
vienen estos cambios; unos pocos confían 
en que mejorará la suerte de todcs~ 

Tuvo alcance en las cuentas y se le 
formó un expediente por tributos de Na 
vidad desde 1721 hasta San Juan de 1726. 
Se mandó el expediente al Tribunal de 
Cuentas 9 indicando que existía gran re
baja de tributos en comparación de las 
cuentas del anterior Corregidor D. Cris · 
tóbal Gijón. -

GENERAL R.liJVION BOSMEDI.ANO 
Y GONZALES DE SEPULVEDA 

(1728-1731) 



127 

Fué vecino de Quito y profesor uni -
versitario. Entró al ejercicio de la 
función a que se aplica este estudio 1el 
28 de Febrero de 1728~ con provisiones 
de Lima, por haberse restablecido la or 
ganización anterior del Virreinato del 
Perú~ Don Cristóbal de Gijón dió la fian 
za. 

Entre otras actividades-cumplió la 
Real provisión, que le fuera notificada 
por el Alguacil Mayor de Otavalo~ Capi
tán Alejandro de la Torre Cossio,de h~ 
cer restituir a la cacica de Urcuquí P~ 
trona F~ores de Bastidas, unas tierras 
en el sitio de la laguna, de las que ha 
bia sido despojada. 

En cuunto a la recaudación de tribu
tos fué diligente. Por las cu2ntas que 
le correspondieron a la Real Corona,sin 
contar las encomiendas -el renglón más 
fuerte- que estaban en arriendo, entre
gó la cantidad de 18.849 pesos, 6 rea -
les~ líquidos, a favor de la Real Hacie~ 
da~ por el lapso que corre entre el teE 
cio de Navidad de 1626 y el tercio de 
San Juan de 1628, deduciendo todos los 
gastos que comportara la cobranza. 

DON JUAN M1U\fUEL DE S!U~DOVAL 
(1731-1733) 

El 2 de Junio de 1730 recibió los 
despachos en Lima y en Febrero tomaba 
posesión en el I. Cabildo de la Capital, 
reemplazando a D. Tomás Coronel Basán, 
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que parece no llegó a posesionarse. Los 
más ricos terratenientes del distrito 
diéronle la fianza previa al desempeño. 
Estos son~ D. Alejandro de la Torre Cos 
sío~ D. Martín de Unda 7 D. Blas Flores~ 
D. Jacinto de Therán, Sgto. Mayor D. 
Francisco de E~stanillo Osejo, D. Miguel 
de Aguirre Recalde, D. Antonio López,D. 
Pascual Antonio de Cisneros, D~ Damián 
López 9 Da Cristóbal c1e Gijón~ D. 1-i.nto -
nio de Aguirre y Recalde~ D. Dionisia 
de la Puente~ D. Manuel Lino Ladrón de 
Guevara? D. Juan de Troya Finque, D. Pe 
clro Górnez de Saá~ Da l'~fanuel de Salazar-; 
D. Juan Fdez. de las Bárcenas~ con en
trega en efectivo del Maese de Campo D. 
Manuel Recalde y Aguirre~ D. Carlos de 
Thorres 9 D. Juan de la Guerra y N. Nava 
rrete Villota. 

La garantía fué de 8.000 pesos. Que
dó mal ante las Reales Cajas~ por la e~ 
branza de los tributos de los indios~ y 
D. Juan Fdez. de las Bárcenas, uno de 
los fiadores 9 tuvo que ver rematarse 
una finca y casas de Otavalo con inter
vención del General D. ntonio Suárez 
de Figueroa~ Juez Comisionado de la Real 
Caja de Su Majestad. El remate se efec
tivizó en el año 1755 y el alcance ga
rantizado por Bárcenas subié a 700 pe 
sos. 

Don Pascual ~tonio de Cisneros~ ve
cino hacendado de Otavalo lo fué Tenien 
te de Corregidor. 
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(1733-1735) 
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Fu~ designado por el V;~rrey allá por 
el segundo mes de 1733. En el Cabildo 
cumplió las exigencias d·-~ rutina. Con 
cluído su período fué a residir en Rio 
bamba 9 donde se le citara para cubrir 
alcances provenientes del cobro de tri 
bu tos. 

Realizaba negocios cuantiosos mien
tras ej ercia la función? a pes~;r de es 
tar terminante prohibidoo Así, en 1734~ 
pagó con 300 cargas de trigo la. suma de 
2.100 pesos, al Dro Tomás Fdez. Salva -
dor, por haberle dado esta cantidad en 
ropa de Castilla. 

Muchas referencias t2nemos que dar 
en forma escueta~ porque los documentos 
oficiales consultados, por no ser preci 
samente los juicios de residéncia, no 
siempre permiten conocer a fondo el ca 
rácter de las personas ni la forma cómo 
se desempeñaron en la función pública. 

Entratándose de magistraturas de al
ta responsabilidad~ lo evidente es que 
hubo selección de personas, pues siem -
pre se buscó lo mejor, porque ese fu~ 
el anhelo de los Reyes y de los organis 
mos s~periores de la administración;mas 
·no faltaran equivocaciones: Virreyes, 
PresiQentes, Oidores, Gobernadores, C~ 
rregidores hubo orgullosos, arbitrarios, 
llenos de mezquinas ambiciones, que hi 
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cieron caso omiso de las cédulas y orde 
nanzas que llegaban de España~ inspira= 
das en nobles sentimientos~ como corres 
pondía a esa gran nación colonizadora ~ 
civilizadora y ~ristiana. 

Por repetidas comunicaciones se pr~ 
venia a los mm~dntarios no hicieran tra 
bajar a los indios bajo cadena, ni les 
sacudieran a látigos~ ni les despojaran 
de sus propiedades 9 ni les robaran los 
salarios. Los indios debian ser trata -
dos como súbditos de la Corona; pero 
las noticias que llegaban a la Corte y 
a los altos despachos at@inistrativos 
generalmente decian lo contrario. Era~ 
pues~ ineludible cancelar las mercedes 
y privilegios de que habían gozado los 
perversos y para ello se instituyó el 
juicio de residencia 9 en el cual los 
ofendidos~ en sus reclamos 9 ásperos o 
hwnildes~ sac.::;.ran a flote el comporta
LJ.iento con ellos observado. El juez de 
residencia no debia demostrar le~idad; 
era un emisario del Rey y debia ponerse 
en su lugar~ conservando la dignidad de 
su alto rango 9 para dar a cada quien lo 
que en justicia le correspondiera. 

GENERAL JOSEPH DE UNDA Y LUNA 
(1737-17 42) 

En el interinazgo que precedió a es
ta designación~ D. Domingo Ignacio de 
Verbis mantuvo la Vara de Justicia. 

Del estudio de la documentación pre-
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sentada por este Corregidor se despren
de que sus despachos venian de Lima, a_!:! 
torizados por el Virrey del Perú~Marqués 
de Villagarcía 1 el 22 de Julio de 1737. 
Los presentó en el Cabildo de Quito el 
16 de Octubre del mismo año, donde era 
muy co.cocido 9 porque había venido dese~ 
peñQndo correctamente varias dignidades. 

Aún no terminaba en Ot2valo el perí~ 
do para el que fuera elegido y ya reci
bió una céQula real que le concedía el 
Corregimiento del Asiento de Chimbo. 

Su compañero de administración fué 
Do Gabriel de Vida Ureta y Tejada? como 
Teniente de Corregidor y Justicia Mayore 

Los Corregidores que se nombraren en 
adelante 9 por haberse restablecidc en 
el año 1739 el Virreinato de Nueva Gra 
nada~ que por el sur extendió su juris= 
dicción a Quito y Guayaquil, debian o~ 
tener sus títulos en Santa Fe de Bogotá, 
corno que estaban subordinados al Virrey 
de dicha ciudad"' 

GENERAL MIGUEL DE URIARTE 
(17 42-17 43) 

El Marqués de Solanda, D. Antonio Sán 
chez de Orellana 9 presidió el· Cabildo 
que le posesionó el 20 de Octubre de 
1542o Los despachos fueron expedidos en 
Curtagena de Indias~ por el Virrey de 
Nueva Granada, el 4 de Marzo de 1741,~ 
biendo demorado para entrar en el oficio 
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más de un año. 

El Marqués de Solo.nda era~ al tenor 
de una publicación del Consejo Superior 
·de Investigaciones Científicas de Madrid~ 
que recoge la referencia del Padre Ber
nardo Recio 11 Compendiosa relación de la 
Cristiandad de .Quito;' 9 escrita en el 
año de 1773 y parcialmente publicada en 
Cuenca, una de las ocho personas que se 
ufanaban de llevar título nobiliario~en 
nuestra C~pital. Tales son: 

11 El Marqués de Maeza, de apellido Ma 
teu~ ori~1do de Valencia; el Marqués d¡ 
Sol~1da~ 0 ánchez de Orellana; el Marqués 
de la Villa Orell.ana 1 su pariente, del 
mismo apellido; el Conde de Selva Flori 
da 9 de apellido Guerrero~ el Marqués d; 
Villa Roca, de apellido Carcelén; el 
Marqués de Liseo 9 de apellido Malc1onado; 
el Marqués de Miraflores~ de apellido 
Flores; el Marqués. de MontÚfar, hijo del 
último Presidente". .Anota t3.I!lbién el Con 
de de Cumbres Altas~ D. Gregario Zapatas 
y dos Mayorazgos: el de Villario~ que 
11 se gloria de ser pariente de San Luis 
Gonzaga", y el de la casa de Freireo 

GE~TERAL MIGUEL DE GIJON Y LEON 
(1744-1747) 

Este il~stre personaje se incorpora 
al servicio de Otavalo desde la más al
ta fur1ción amninistrativa~ conferida 
por el Virrey Eslava y protocolizada en 
el Cabildo de Quito, el 14 de Diciembre 
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de 1744. La fianza de residencia le die 
ron D. Ramón Xaramillo y D. Bernardioo
Aro, vecinos connotados de Otavalo. 

Prest6 servicios relevantes al Co -
rrcgimiento, especialmente protegiendo 
a los indios y defendiéndolos en sus 
mismas propiedades y en las njenas "con 
tra los excesos de que solian ser victi 
mas", según ~1 mismo dec12~rara. -

Por sus gestiones en España -informa 
ba en una carta al Cabildo de Quito, de 
Enero de 1755, había entrado en t1·ámite 
lá solicitud al Real Consejo de Indias 
para la rebaja de los censos en toda la 
provincia, del 5% al 3%, habiéndose con 
seguido su aprobaci6n nada menos que a 
los 32 años de haber sido presentada. 

MÚltiples fueron sus actividades en 
la Metrópoli y tan lucidamente llevadas 
a efecto, que el Rey le premió confiriéa 
dele titulo de Caballero en el Orden de 
Santiago. 

Cerca de la Corte desempeñó las fun
ciones de Liquidador de Temporalidades 
del Colegio Imperial de Jesuitas expul
sados, de Madrid, en 1767; Superintende~ 

· te de las Nuevas Poblaciones de Sierra 
Morena y Subdelegado General de las Co
lonias. En Madrid fué admitido como miem 
bro de la Sociedad de Amigos del Pafs, -
en la "clase de industria". 

Por las relaciones que llegó a tener 



en Paris con los enciclopedistas, a 
quienes leia, fuá seriamente mortifica
do por la Inquisioi6n, mas él supo de
fenderse gracias a que jamás vacilaron 
sus convicciones religiosas. 

La sociedad quiteña a la que pertene 
oia D. Idiguel de Gij6n y Le6n conforma= 
ba una familia Cristiana, desde los ori 
genes del periodo colonial. Lo luismo po 
demos decir c.1e la otavaleña. Apodíctica 
mente desde entonces el valor espiri = 
tual más alto do esta tierra imbabureña 
hQ sido, es y será el religioso.Dios ha 
bendecido este precioso solar trayéndo
nos a cuantos en él hemos habitado el 
mensaje de su evnngelio de p~z y amor, 
de redenci6n y esperanzas· infinitas. 

Cuando seeparta. la mente de la con -
templaci6n de les cosas materiales para 
levantarle el plano en que la raz6n in
tuye y el alma se anega en la fuente p~ 
risima de donde viene toda verdad y to 
do conocimiento, se ve la obra de Dios
en bien de este pueblo, al haberlo lla
mado, después de muchos siglos de paga
nismo e idolatria, 9uyo origen no se 
acierta aún a descubrir, al camino de 
la luz inde.ficiente, bajo la. videncia e 
1nspiraci6n de la Reina Is~bel la Cat6-
lica, prez ·de su naci6n, orgullc de 
nuestra estirpe. 

Los laureles de España, mil vecee 
glorios~s, lo son especialmente por h~ 

ber triunfado sobre la gentilidad en 
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Am6rica y sobre la herejia en la propia 
Península y en el Mare Nostrum. 

El Concilio de Trente es triunfo es
pañol de los más señalados? sobre los 
desvíos de la fe en Europa, pero la ere~ 

\ción de nacionalidades cristianas en Am~ 
rica constituye la obra más grande, el
primer titulo, sin duda ninguna, de la 
vocación civilizadora del pueblo espa -
ñol. 

Don Miguel de Gijón y Le6n demostr6 
en Quito y Lima que era creyente cat6li 
co. Y cuando iba a España, con el mismo 
objeto, falleció ar1tes de haber llegado 
a la peninsula. 

De sus hermanos, Don Manuel fu~ Corr~ 
gidor de !barra, en 1747, y el más gr~ 
de propietario de tierras en Otavalo;el 
Dr. Tomás, Prebendado de la Iglesia C~ 
tedral de Quito, autor de "Compendio 
histórico de la prodigiosa vida, virt~ 
des y milagros de la Venerable sierva 
de Dios Mariana de Jesús Flores y Pare
des, conocida por ••• La Azucena de Qui· 
to ••••• (."; Fr. Fernando, Padre Maestro 
del Orden de Sc:m Agust:ín; D. José, Te
niente de Corregidor de Otavalo1 entre 
1767 y 1768. 

FRANCISCO XAVIER DE JUJDRADE 
(1747-1748) 

Su nombramiento fu~ provisto por la 
Real Audiencia y su Cabildo le confir.m6 
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el 7 de Julio de 1747, con inte1~enci6n 
del Marqués de Lises, Corregidor y Jus
ticia Mayor de Quito y su jurisdicción. 

A mediados del siglo XVIII las tran
sacciones comerciales towaron algún <~ 
s~ollo, especialmente la venta de te¡/ 
jidos, que mercaderes otavaleños lleva
ban, con riesgos mil, y formando tropi
llas armadas, a Popayán, Santa Fe, Ca.r
tagena de Inaias, de donde despachaban 
aún a Acapulco. Ocasión hubo en que lle 
garon a Manila. Por el sur, hasta Pota= • 
si. Los viajes de D. Miguel de Gijón y 
Le6n a diferentes ciudades de Nueva- Gra 
nada constituyeron un incentivo para la 
operación, cuyo rendimiento se d~lica
ba por la traida de mercaderías de pro 
cedencia europea y piedras preciosas de 
la Capitania de Venezuela y de le misma 
Nueva Granada. Don Francisco Xavier de 
.Andrade bien pudo ufanarse de haber vis 
to partir, con sus estimules, dos o tres 
caravanas de mercaderes, rumbo a Carta
gene.. 

GENERAL iüDNSO NUÍfEZ DEL ARCO 
(1750-1751) 

Don Josá Alonso Pizarro, Virrey de 
Santa Fe firmó los despachos respeoti -
vos. 

El comercio, aunque incipiente,se el! 
tonaba por estos años, con las exporta
ciones al Nuevo Reino de Granada y Lima. 
No· tenia Otavalo para vender en canti~ 
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des significativas otra cosa que sus te 
jidos. Se afanaban en t~abajarlos en 
los obrajes,lóe eationbBn como el mejor 
producto de su índust:;:· ·~· .. :~~ viajaban eon 
ellos al exterior, trm~. ··portándolos a 
lomo de mula. Vendidos, se transformaban 
en plata de Potosi, oro del Perú, perlas 
de Veragua, paños de Inglaterra, vinos 
de Francia. 

Para el interior del pais producían 
variados tejidos, lienzos, jergas, bay~ 
tas, ruanas, alfombras, y cobre labrado, 
calcetas, sombreros de lana y de paja, 
pellones, zapatos de hombre y de mujer, 
cerámica, silleteria, jab6n negro para 
lavar, cordobanes. 

Los.terratenientes vendían animales 
en pie, lana, algod6n,, cereales, raspa
duras, mieles, azúcares, aguardiente. 

La gente rica compraba vestidos de 
telas lujosas, waravillos~ente confec
cionados; los caballeros llevaban panta 
16n rodillero, largas medias de seda, -
zapatos bajos con hebillas de plata, e~ 
saca larga de mangas ajustadas, chaleco 
decorado y airosa capa española; las da 
mas, falda de seda larga, chaqueta ceñi 
da hasta el cuello, llamada basquiña, y 
mantilla. Se perfumaban con espliego y 
almizcle. 

í De Gue.yaq uil y de Cartagene.s de Izr. 
dias llegaban al comercio de Quito, 1~ 
gar de abastecimiento, paños ingleses, 
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telas de C~bray, corp~os de tafetán y 
de Bretaña, encajes de Frandes, manto ~ 
nes con puntas de plata de Milán, dama~ 
co, cintas· de tisú, piedras preciosas, 
hebillas y churumbelas de plata, loza 
inglesa, cru1delabros de varias luces,r~ 
lica.rios, ornanentos y artículos suntu!_ 
rios para los t(~mplos, y t2.ill.bién, para 
la gente de escasos recursos, bretañ~s, 
zarazas, roynlos de al0od6n, corales,~ 
zos de mullos~ motitas polveras, peine
tas, renc~o Je Ca::::'tilla., naipes, herra -
mientas :¡Jara los artesanos, etc. 

GENERAL FH::RNANDO BU;:)·l1 
.. \J::1..t~.NTE Y CEVALLOS 

(1754-1760) 

Fué post;..üado par.:.:. ocupar este cargo 
en 1753. 

En la descripci6n de la provincia de 
Quito que hiciera por 1754 el Nla.rqués 
de Selva Alegre, al referirse al Corre
gimiento, da las siguientes informacie· 
nes: 11 Gobierna aquel Asiento un Correg_!, 
dor a quien están asignados 500 pGsos 
por salario en estas Reales C~jas, y no 
tiene etra utilidad que la que lograse 
de 1~ cobranza de tributos. Empez6 a 
servir este empleo, habrá tiempo de dos · 
oo1os, con titulo y merced librada por 
Su Majestad, D. Fernando Bustank~te. En 
este Asiento de Otavalo no se nomina Te 
niente alguno y sólo hay un Juez de De= 
sagra.vios en el pueblo de Tabo.cundo," 

Al finalizar este pe~iodo, el Corre-



139 

gidor B..ts+....-"li!lB.nte t'l."1L op0rtunidarl de ce 
nacer y tratar al benemérito Padre Juail 
de Velasco que, en su carácter de Procu 
radar de la CoBpru1ia de Jesús, buscaba
los recursos que asegurasen la estabili 
dad del Colegio establecido por los je= 
suitas de !barra, creado casi m1 siglo 
atrás por ·Real Cédula de 19 de Agos-
to de 1684, y fundado, de verdad, en 
Abril de 1685. El ilustre religioso vi
sitó las actuales prov:i..ncias de Imbabu
ra y Cc~chi, pueblo por pueblo, ayllo 
por ayllo? y tuvo oportunidad de discu
rrir familiarmente con los indios, de 
cuyos labios oy6 el relato de sus tradi 
e iones. 

Los j esuí tas ten:!an varias haciendas 
en los distritos dG Otavalo e !barra, a 
saber: Tumbaviro, Laguna o Compaiiia,A~ 
lo:r_1go, Cayambe y Cangahua, en el primer 
Corregimiento, y en el segundo, Santia
go, Carpuela, Chalguayaco, Caldera, Co~ 
cepci6n y Chamanal. De éstas, el Cale -
gio de !barra se mantenia con el produ~ 
to de cuatro haciendas y también de te
rrenos situados cerca de la villa y,ad~ 
más, de un molino. 

Nuestro primer historiador conoció 
por estos miamos años al cacique Jacin
to Collaguazo. 

Los caciques ejercian autoridad ante 
loa indigenaa, por expreso.reconocimiell 
to de las Leyes Indias, y gozaban de 
ciertos privilegios, a más de las ~bvias 
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consideraciones que para ellos guardaban 
tradicionalmente sus hermanos de raza. 

En el caso de Collaguazo, la catego
ría caciquil heredada de sus nobles an
tepasados, subi~ extraordinariamente de 
valor por su erudici6n7 propia de un 
hambre de letras~ a tal pur1to que los 
mismos españoles y criollos no pudieron 
ser ajenos al reop~to que imponían el 
talento y la ilustración nada coaún del 
cacique otavaleño. 

Explicable es, por lo mismo, que en 
Otavulo del siglo XVIIIf haya sido pe~ 

sena muy conocida 81 indi&~o historia -
c1or y que la Llejor trae~ici:1n lugareña 
en los dos. siglos subsiguien·tes, tra.BL!!, 
tida de padres a hijos y =·de maestros a 
discipulos, ouestre un Collaguazo rep~ 
sentativo de la más acendrada cultura 
otavaleña del perio~o colonial. 

La tradición oral de ~~ hecho claro 
y neto, como es el nacimiento de ~ pe~ 
sona en un_lugar determinado, mantenida 
sin fluctuación alguna, en el decurso 
de más de dos centurias, desde que a 
esa persona se la vi6 formando parte de 
una notable familia indigena, nada me
nos que de_una familia de caciques, ha1t 
ta situarla, por los m~ritos por ella 

V acumulados, en el coraz6n de sus cont~
rráneos, por si sola, esto es, asi no 
hubiesen otros testimonios confir.mato -
ríos de au origen, seria suficiente pru~ 
ba para desee~ cualquier otra suposi-
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ci6n .sobre este particular. 

Pero en el caso de tan relevante pe.!:_ 
sonalidad, que escribiera un libro en 
el que. apoya algunas de sus li1formacio
nes el autor de la Historia del Reino 
de Quito, la tradici6n se refuerza con 
el argun1ento de autoridad, en.este caso 
de tres eruditos inmensamente valiosos: 
Gonzáles Suárez, Isaac J. Barrera, .Ama
ble Agustin Herrera, este últioo autor 
de una Monografia de Ot~valo, que se p~ 
blicara hace más de sesenta ~1os. 

Volviendo a la adwinistraci6n del Ge 
neral Bustamante, es preciso señalar 
qu~ actuó cooo Teniente de Corregidor 
D. Nicolás Alejandro Diaz de Rivadenei
ra, otavaleño, hijo del C2.-pi t·án español 
D. Diego Díaz de Rivadéneira y Garanito 
y Doña Ana Guerrero de Salazar y Casso. 
Todos los hermanos de D. Nicolás Alejan 
dro fueron.otavaleños: D. José, D. Frañ 
cisco, D • .antonio., D. Basil·io y Dña. Fe 
liciana. 

GENERAL JUAN MANUEL GIL DE VALENZl.JELA 
(1761-1766) 

El 10 de Enero de 1761 compareció en 
el Cabildo., con provisión de la. Real Au 
diencia, de acuBrdo con merced que le -
hiciera Su Majestad, para gobernar a Ota 
valo durante cinco años. 

Compañero de administraci6n, como T~ 
niente., fué el . otavaleño D. Juan Sánche~ 
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Chamorro. 

El Padre José Jouanen, s. J., nos ha 
ce saber que en 1761 se daban los prime 
ros pasos p2.l"2. la func1aci6n de un Cole:
gio de Jesuitas en Otavalo, lo que no 
fu6 posible por f~lta de operarios (1) 7 
aunque se contó con el ofrecimiento de 
un sacerc:'_ote :filrur!;ropo de obsequiar una 
ha.ciQnda v u..'Yla casa grc..nde para el efec 
to" Com-:· la benemérita Conpañi2. de Je -: 
sús :~¡, ,:_ rr.J. expulsada d. e España y sus <;:4-

J sn :.;: :~· . .r;.:- .:..' ll'.-"e::;cripto de Carlos II y rey 
i_,..J.b;: _'_ :.,'J del rae ~onalisDo fre .. :ncés y des
ll;íilOT ' .. do por el engañoso resplandor de 
".:.;:;. ~lciclopedia, aún de haberse ftu."1.dac1o 
e}. co·:_egio, probablenente habria c1esap~ 
:.--e0ido. 

GEir-.8RAL JUAl\f MANUEL DL\Z DE LA PEÍ~A 
(1766-1770) 

Person~lidad distinguidisima no sólo 
por su linaje sino por sus relevantes 
cualidades. 

Toda su vida la consagr6 al servicio 
ae la colectividad, habiendo desempeña
lo las más variadas funciones con sin~ 
tar luciwiento: Corregidor de Otavalo, 
~orregidor de !barra, Alcalde Mayor de 
~inas, Contacor de la Corte, Alcalde O~ 
iinario de la ciudad de Quito, Adminis
trador de la Renta de Tabaco en Otavalo, 

(1) Jos~ Jouanen, s. J.: "Historia de 
la Compañia de Jesús en la Real Audien
cia de Quito". 
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cargo en el que se jubi16. Los juicios 
de residencia en Ibarra y Otavalo nada 
tuvieron que enrostrarlo, tal fué su 
pulcritud moral con que los .manej6. 

El tabaco que se vendía en la Audien 
cia provenía de ~hcas, Popayán, Lachas~ 
Malbucho, il1tag y Nanegal. Los consumi
dores prefer:í.an el de ~·1acas, por su m~ 
jor calidad, mayor peso y mayor taua.fíos 
en t3llto que el de Popayán venía en loE:. 
ganiza. Los cultivadores de este produ~ 
to e~ !barra y Otavalo obtenían alguna 
renta, aw:1que el precio era sumamente 
bajo¡_pues por cien bollos se pagaban 
solamente ocho pesos. 

Los negros de las haciendas de Ibarra 
y Otavalo consULlÍan únicamente el taba
co de Malbucho. 

DON JOSE P.SSE BtRDO 
(1771-1777) 

He aquí un hombre que respiraba j e raE_ 
quia. lbarro y Otavalo fueron su ambien 
te. Su actuaci6n satisfizo sobrenanera
a cuantos le conocieron, le vieron tra
bajar o tuvieron referencia de ello. 

Vino primeramente a Otavalo, noQbra
do por eádula real, obedecida cen el C~ 
bildo de Quito, el 23 de-Diciembre de 
17711 a donde había de regresar, por mf 
ritos, como Alcalde de primer voto, en 
1789. 



144 

Sirvi6 a Su Majestad en el Real Con
sejo de Guardias de Corps y CoDpañía Es 
pañola, durante siete años; estuvo eñ 
la campaña de Portugal. El Rey premió 
sus servicios dár1dole el Corregiwiento 
de Otavnlo y para que viniera a este 
distrito ·le concedió el grado de Tenien 
te de Caballería, con agregación a la -
plana. mayor de la e orUJ.~a. 

En Otavnlo construyó una galeria en 
la pl.l.za del Asiento Hpara que de su 
proc-e~::L~to se pag3.se a lL.'1 maestro de es
cue~.o.. e;_ ,¡e ensei1.ase gratui tamen-r;e a los 
hij:.o de los caciques y nli1os pobres del 
lugo.r" (1) 

Fr el carácter de Corregidor~ Posse 
Pcrdo alistó 80 ho~bres de Otavalo, pa
g~~d0 los gastos de su conducción, para 
la 0~pedición del Marañón, a órdenes 
clbl Cc,l::-~ndante José Dibuja, que hizo a 
Poase Pardo su pr~der Ayudante de Campo, 
y para quien solicitó el ascenso a Cap1 
tán~ 

Su desempAño como Corregidor de Iba
rro. f'n6 r.n'w, m::s..~ t·:r·tw.t]f.p~''j a l::1. ~olecti 
vidad. Nombrado Superintendente del ca= 
mino a Malbucho, que debía unir Ibarra 
con el Mar, aspiración de siglos, eter
namente frustrada, puso en marcha esta 
gigantesca empresa y lleg6 a realizarla 
a pesar de los escasos medios con que 

(1) "Audiencia de Quito - Tomo 6°- Jos~ 
Humazo Gonzáles. 
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contaba. Su ~ntusias.mo, su fervor no ·~ 
nocían limites. Nada le desconcert6: ni 
la distancia, ni la selva 7 ni.las enfer · 
medac1es, ni 1~ resistencia de. ,los na ti= 
vos de esas inh6spitas region$s, ni los 
odio.sos trámites oficig,les ar~te. el Rey, 
el Virrey, el Presiclepte de la Audien -
cia~ ni la escasez y hasta pe~uria de 

··fondos p2.ra emprencl.er en le.. o brao Un 
Dar de obstáculos9 vencido po~ su opti
mismo~ por su reciGdWilb:i."O Boral. No pa. 
recío. un español de c.misn de seda y 
gorguerra del siglo XVIII, sino de los 
rudos y bravos del XVI 9 vencedores de 
·consUQo de hombres y naturaleza• 

Tanta decisión necesitaba estimulo • 
Los íw1cionarios de la Audiencia~de los 
Cabildos, los terratenientes ·de los dos 
distritos, seculares y ~eligiosos,todos 
dieron algo, en prorrata, en.dlllero o · 
en géneros, para principio.r. el.trabajo. 
Trazada la via y abierta al tráfico y 
conercio !qué dificil mantenerla! Falta·· 
ban colonistas y faltabru1 fopdos para 
las reparaciones, para entablar puebli~ 
tos en el largo trayecto~· que sirvieran 
de abrigo a los transerm tes. · ltcabaron 
con ella las lluvias frecuentesf la fe
racidad de la tierra y el ab~dono. 

Cada uno de los Corregidores trajo 
algún presente a Otavalo: Posse Bardo, 
al abrir la primera escuela pública, eE 
trega la mejor dádiva, arrebatando la 
gratitud de las gen&raeiones. 
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DON IVIARIAN.O VENEGAS Y OLAIS 
(1777) 

Abogado de la Real Audiencia de Qui
to, actu6 en Otavalo como Justicia Ma -
yor de esta provli1cia. 

Un terrible levantaQiento de indios, 
en este año, co1movi6 al Correginiento. 
El señor Gonzáles Sudrez relnt2 el he -
cho con su reconocido buen critcrio.De 
nuestras illvestig8ciones archivológicas 
hewos sacado en llitipio que el levanta -
aiento se proc1uj o por haberse propalado 
la falsa noticia de prepararse el apre
samiento de los indios para mandarlos a 
la provincia de Mainas, cuyos territo~
rios disputaba por aquella época Portu
gal a España. 

Se hacia entonces un trabajo de ruti 
na, como es la nUl1eraci6n de la pobla = 
ción, y eso todaron los indios COQO pri . 
hlera medida, a la que debia seguir el 
enrolamiento en el ej8rcito y la erradi 
caci6n a las selvas orientales. -

Las consecuencias que se derivaron 
de estos motines a mano armada, fueron 
horrendas:. hubo muertes, incendios, en
tre ellos el dol Archivo de 1~ Igiesia 
Matriz de San Luis, destrucci6n de edi.:.. 
ficios, obrajes, y mil excesos más. 

Con la reducci6n a cenizas del archi 
vo de San Luis, que contenia millares -
de documentos que alli se guardaban de~ 
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de los primeros años de la fundación de 
Otavalo, se irrogó un agravio irrepara
ble a su ilustre historia. 

Aunque no en estas proporciones, tam 
bien se descabal6 el archivo de la más 
antigua Notaría de Otc.v2.lo~ poi' inter -
vención de su titular D,· Pedro Carvallo, 
en los años inmediatamente posteriores 
a 1606, en que bajo presión ·dél Cabildo 

. hubo de tr3sladarso a la villa, y se le 
ocurrió hacerlo levantando el archivo 
que atesoraba, asÍl.:iÜJi!lo, iimensa e in~ 
lorable copia de docUQentos acumulados 
en más de medio siglo. 

DON JOAQUIN ESPINOSA DE LOS MONTERIS 
(1779) 

Actu6 muy poco tiempo, pues en Abril 
de este mismo año aparece como titular 
del Corregimiento D. Francisco Xavier . 
Merizalde y Santistevan. 

DON FRANCISCO XA VIER PtTii'.JtiZALDE Y S1\NTISTEVAN 
(1779-1784) 

Se posesion6 el 9 de Abril de 1778 y 
entr6 en Otavalo el 13 de Mayo del mismo 
año, con sueldo de 520 pesos, que luego 
fue elevado a 2~500 por habérsele desiK 
n~do cobrador de tributos. 

Le entreg6 la insignia de la Real J~ 
ticia el Regidor decano, D. Luis de la 
Cuesta y Z~ladn, autor de una monografía 

de la Real .&l.udiencia de Quito, que lleva 
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al~ referencia sobre Otavalo. 

Santistevan Merizalde entr6 en fun -
cienes en· un momento dificil 1 por las~ 
cuela c1e los tumultos que se.suscitaron 
poco tienpo atrás9 pero se condujo acer 
tadaQente 7 llevando a la persuasi6n de
los indios que el empadronaBiento no 
tiene otro objeto qtH.~ informar al Rey 
so b:rG el nÚ1lero de sus '.re.sallos en Al.J.Ú
r-:J.o&. y, de ningún ncdo~ Gl de envi2.rles 
::1 I,1ainas ni encerr2.rles couo esclavos 
8!1 loe otl"ajes. 

Ln situaci6n de Cotacachi 9 al noyen
to de su posesi6n~ era nts delicadas di 
ce Santistevan7 en colirunicaci6n a l~ Au 
c1iencia 9 al tenor de los informes que 
le dieran el C1.Xa del lugar y dos segla 
res~ D. Fro.nciSC·.) m2.xi.Ll0 de AlZ8.t.lOrn. y 
el illayordomo de Cochicn.ranqui~ y por 
eso se inhibió de pasar a Cotacnchi, 
pues en caso de guerra, sentirio. 11 la 
falta de pertrechos suficientes de p6l
vora y balas". 

Llegó a serenarse con el decurso del 
tiempo y entonces informó al Presidente 
que cumplirá las órdenes de Su Señoria 
"sin estrépito y con todo. pnz y quietud!J 

Este mismo Corregidor, requerido sc·
bre la capacidad del distrito para con
form.ar com.pañias mili tares necesarias 
para la CaQpafin .del Marañón, dijo le 
seria posible levantar seis: tres de 
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caballeria y tres de infantería, ~1: 
una de caballería y una de infantería 
en el Asiento; una de caballería y otra 
de li1fanteria en los pueblos de Cayambe, 
Tabacundo, San Pablo y Tocachi;. y una 
de caballeria y otra de illfantería, en 
los de Cotacachi1 Urcuqui, Tumbaviro y 
Atuntaqui. 

Su <?-esempeño en el lc.~-(·0 periodo en 
que actu6, fué correcto~ pz~cific6 a los 
indios~ aplacé tinosan.i.en te; uu peligroso 
levantru:ll.ento popular en C:J.y;~:.Ltbe, en ~ 
chazo del pago de tributos para la ad
ministración; vigiló a los exaltados 
por l~s noticias que llegaban del norte 
y del sur, sobre la Revoluci6n de ~os 
Co~uneros en el Socorro, y la del Perú, 
donde Túpac ~~ru cuelga a un Corregi -
dor. 

En consideración de estos servicios, 
el Virrey de Santa Fe, D. Nicolás de E~ 
peleta extiende una recomend~ci6n a Qui 
to para que sean ocupados los se~cios 
de un vasallo tan leal. 

Como Teniente actuó eu este periodo 
D. Tomás Ramirez de Andrade,.y'-luego, 
de 1787 a 1789, la Real Audiencia le 
nombró Justicia Mayor, por no haber sido 
designado Corregidor. 

El panora.z;ta administra t_~vo: ·de Otavalo., 
durante el gobierno de D,~_-F:+ancisco Xa
vier Merizalde y Santistevjñl~ era .el s_! 
guiente: ·· · 
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Corregidor, el sobredicho, con 520 
pesos de sueldo; 

Alguacil Mayor, D. Mariano Pita~ sin 
sueldo, percibía ~s de cien pesos al 
año por carcelajes; 

Protector de Indios, D. Bernardo Hur 
taclo; no tenia sueldo pero ge.naba . nJ.s 
de 200 pesos~ ~or contribuci6n de . los 
indios, a titulo 'Ie los perlbentos, ca_:: 
tas-cuentas y más pe.:~imentos que hacia 
para ellos; 

Escribano, :0 .. Nicolás U.e la Puente, 
serv:ía este destino vendible y renuncia 
ble, sin sueldo fijo y percibía rllás de 
300 pesos al ru1o por ~ctu~ci~nes propias 
del oficio; 

Aclainistrador General de Tributos,el 
mismo Corregidors gozaba de sueldo anual 
2.500 pesos; 

. Oficial l 0
, D. 1\n tonio Merizalde, con 

sueldo de 200 pesos; 

Oficial 2 •, D. Joaquin Carvajal,con 
150 pesos; 

Oficial 3°, D. Juan Antonio Rivade -
neira, con 150 pesos; 

Escribano de la Renta, D. Nicolás de 
la Peña, tenía un beneficio de 500 pesos; 

Administrador.General de aguardientes, 
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D. Francisco Máximo de Alza.tlora, con 400 
pesos; 

Contador, D. ~~uel Solar, ganaba 150 
pesos; 

Guarda Mayor, con 100 pesos; 

Guardas Menores, dos, por esta renta 
y la de alcabalas ganaba 40 pesos; 

Administrador de Alcabalas, D. Fran
cisco Ivláxiwo de Alzamora, con el sueldo 
de 200 pesos; 

Contador, D. Manuel Solar, con 100 
peSOSJ 

Admin~stradQr de tabacos y sus agre
gados de p6lvor~y naipes, D. Joaquin 
Espinosa, percibía el lo% sobre el to
tal de la renta, calculado en 200 pesos; 

A fines del siglo XVII la propiedad 
agrícola se habia concentrado en poder 
de pocas familias, como lo refleja el 
testamento que hiciera en Otavalo Doña 
Antonia de Jij6n y Chiriboga, hija de 
Do Manuel de Jij6n y Dña. Tonasa Chiri
boga; esposa de D. Gregario de Larrea,y 
madre de D. José de Larrea y Jij6n, re
sidente en Espru1a; de Dña. Mariana de 
Larr&a, enclaustrada en el Monasterio 
de Conceptas, en Quito, y de D. Manuel 
de LarrQa y Jij6n, casado con Dña. Rosa 
Carri6n y Velasco. Las propiedadQS f~ 
liares fueron las siguientes.: 
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Haciendas de San Buenaventura con 
su anexa Pisangucho; Conrraqui, ~i tmn
ba.-Molino, Pi tura, San José y Pisanga~ho 
Grande, Hospital, Quitumba Grande, San 
Francisco, Cabuyal, Gualabi, Chorlavi, 
Cotama, Peribuela; los haros de Cupiola, 
Santa Rosa, y Pantabi chiquito; .estan
cias de la Rinconada y JatunyQco y el 
obraje de Pegu.che con las tierras de 
Puc:;.rá. 

El tr.::~. to que indios, negros y 1. ula -
tos =ecibian en estas haciendas, de p~ 
te de los dueños 9 principal8ente, pero 
t8Jilbién de los empleados por su recoLJ.en 
dación no debió haber sido totalmente -
vaci6 de simpatías y de coQprenei6n hu
mana, ya que ellos~ con su trabajo, le
vantaban tanta riqueza, pues los archi
vos notariales de Otavalo casi no tie
nen procesos por reclan~ciones de los 
Protectores de indios contra los gran -
des terratenientes. 

Los Tenientes de Corregidores nombra 
dos por Arteta fueron, en 1793, D. Ma. = 
nuel de Luna, y de 1795 a 1798, D. Ign~ 
cío Hodriguez de Rivadeneira y Jaramillo. 

DON JUAN JOSE GUE&"'iERO ·Y MATHEU PONCE DE LEON 
(1791-1797) 

Corregidor interino en 1791, en que el 
Cabildo estuvo presidido por el ~~qu~s 
de Miraflores en su carácter de Alcalde 
ordinario de primer voto, actuó hasta 
1794; dos años más tarde, recibió nuevoe 
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Justicia-Mayor~ Juez Conservador de Ren 
tas Reales y Di.re·ctor de los Tributos 
de la provincia de· ttavalo. 

Perteneció a-ln. nobleza de Quitofpor· 
el parentesco. cercano con el Th'Iarqués de 
Ma.esa;· de ape·llido: Matheu, y como uno 
de los· pror;iotor-es de la Revolución de 
la Independencia· tuvo intervención des~ 
taeada.. en' e·se pe.rioG.o-7 ··llegando inclusi · 
ve a ocupar. el mando por diwisi6n del 
Marqu~s ·de Selv::-. Alegre. 

Fué también dignatc..rio del Cabildo 
de Quito, por h~ber ocupado voxios car
gos con sobresaliente desempeño. 

DON MARIANO DE 1\LBIJA Y ARAUZ 
(1803 ••• l809 ••• 1813 ••• ) . 

Mierubr.o de ese grupo de qui tefio"s· ·que 
ocupaba altas dignidades en la Audien -
cia y Cabildo de Quito, y en las Gobe~ 
ciones y Correginientos, alternando en 
los· cargos pl1blic·ost en base a ·desenpe
ños satisfactorios. 

Tal el caso de·· ·D. Mariano de Albuja 
y Aráuz, a quien :el· vecindario de Ota~ 
lo le vi6 en·. tres periodos, "uno de los ... 
cuales fué posterior a-la fecha inicial 
de nuestra Independeneia. 

DON JOSE SANCHEZ DE ORELLANA 
. (1809) 

Este a.p\mte, que tiéride a abrir el C_! 
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mino a una obra más completa de iuténti 
ca historia otavaleña, va llegando a sÜ 
fin, porque estuvo deterr.1inado no reb~ 

·sar el tiempo en que explosion6 la rebe 
li6n quiteña, procla2m1do en hora feliz 
la independencia de nuestra Patria. 

Sin embareo,sobrepusnndo la.lfnea qu~ 
nos fij ára.mos, r~aLlos alguna referencia 
sobre la atrayente personalidad de D. 
José Sánchez de Orellana, Corregidor de 
·OtZ!.valo a los seis d.ias del suceso Llil.B, 

no de nuestra nacionalidad, y actualrue~ 
te como tal en el torbellu1o de los acon 
tec~~iGntos ~~ediatawente posteriores.-

Por supuesto, no es este ilustre Sán
-cbez c"'..e Ore llana, el úl tiLlo Corregi(~or, 
que tü:{rg fltavn.lo 1 cronolé~icar.1entc ··ho.bl2.,!! 
do . ;r pues· estos fuJ."lcion:=:trios clirigen -
tes de la acl.I.J.j_nistr::"':.ci6n <lis tri to.J. se 
suceQieron~h2st~ ol ·nño de 1845, en ve 
ces c03biando su d·3nOlilina.ci6n por la de 
Jueces Politicos, pero Gil todo caso ~ 
teniendo todo el cuerpo de eQple~dos su 
bor(.~inado a su jernrquia. -

Por su geneulogia Don José Sánchez 
de Orellana está emparentado con los 
Marqueses de Solanda y de Villa Orella
na. Su padre, D. Joaquín, fué proéer de 
la Independencia; ~1 no h.'"\ bía de seguir 
un curso errático al de su padre, y t~ 
bién lo fué. 

Los Sánchez de Orellana estuvieron 
muy vinculados al gracioso Asiento.Aqui 

1 
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les gustava VlVlr. En los archivos se 
guardan muchos documentos referentes a 
sus actividades. Uno de estos documen 
tos, de 1765, de los Protocolos de la 
pr~era Notaría, contiene infornaciones 
interesantes sobre los SÉillchez de Orella 
na, que las pasamos a nuestros lectores7 

Don Clemente Sánchez de Orellana,Mar 
qu6s de Villa Orellana, Caballero profe 
so del Orden de Santiago. fué hijo leir 
t~o de D. Jacinto Sánchez de Orellana 
y Dña Teresa de Riofrio y Perr:tl ta, vec,i 
nos que fueron de la ciudad de Cuenca, 
ya cifm1tos en 1765. Cas6 con Dña. Ja -
viera. Antonia Agustina de Chiriboga, há. 
ju legitima del Sgte. W~yor D. Eugenio 
de Chiriboga y Dña. María Jose~a de Lu
na, vecinos que fueron de Quito, t~bién 
y2. difuntos en 1765.- Don Clemente y Dña. 
Javiera fueron padres de D. J~cinto, Dña. 
Josefa y D. Joaquín S&1chez de Orellana..
Don Clemente fué Colector de las Rentas 
Decimales por 14 a.¡1.os • - Tuvo una hija 
natural llamada Dña. -'iutonia de Son Fa~ 
to, monja profesa de Coro y velo en el 
Monasterio de Monjas de Nuestra Señora 
de la Pura y Liopia Concepci6n de la ci~ 
dad de Cuenca. 

Don Clemente y Dña. Javiera Antonia 
Agustina fueron propietarios de las ha
ciendas de Piño.ntura, Leico, .A.ntisana. y 
del Calzado, situadas en las cinco le
guas de la .ciudad de Quito; además, te-.· 
nian en propiedad las haciendas de Pin- · · 
saqui, con sus potreros y ganados, las· 
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de Pugalpandro y Granobles con sus agre 
gados y otras fincas en el valle de Ca 
yambe, y en Otavalo casas y el obraje 
de este Asiento~ que coupr6 al Rey de 
España, con dinero de D. Cle@ente más 
una parte que tonó de la dote de su mu
jer.- Efectivruuentes ~1a. Javiera llev6 
en dote nl Datriuonio de veinte a vein-

.tidós mil pesos; los diez nil de ellos 
consta se 117~ entr,:;,'!,aron en dinc'!ro a su 
oarido, pol ... p~o.rte .::.1e dote oto2..··gac~:=t ante· 
i1nbrosio n_,)e\la del 08Llpillo, Escribano . 
Real que fué de:; la ciuc~::~.d U. e "lui·to 1 ca
Bo también dos ruil p~sos en que lo.. dot6 
dj cho Sll mri . .-:_o CODO const::J.r.1. de dicha 
carta c1ütal a que se renite, y la denás. 
·ca..YltL::.aci al C1El2?liniento ·de dicha su clo 
te a 1:-:.s ce.sas y nenaj e de_ .su vi vienc1a · 

·en ia c_;_·.::.dnd de Quito y el obraje c1e e.§_ 
te Asit::·:lt'J .. - Ias l-1acie:!(~.c.s co.LJ.pr2.ron du 
r&nte s-e~ IJ.?.. triDonio.- IJOS Marqueses de 
Snl.8~1L2 C''):r::'irEar:)ll poder a sus albaceas 
e: lYf_aes-G~o D. Eugenio de Troya; Pbr.o.; el 
Ge"J.e:a}_ D~ Miguel (e Gijón y Le6D~ Caba. 
llero del O:;:den de Santi2.go; el 1Iaestre 
c1e C2..~po D. Bernardo Rowás y Dfia. Mari~ 
na Sánchez de Orell~a para que todos 
juntos en nancortún ejecuten el test~en 
to de cada uno de ellos. -

El Pbro. E. Eugenio--·de Pirique Troya, 
benefactor del tenplo de San Luis, pro
hibió a los hijos varones de los ~rqu~ 
ses, D.· Jacinto y D. Joaquín, y al con
prar ·.los trapiches de Guarania, c1i6le 

·.el usufructo al Marqués, y por su IJ.Uer
te ,. a sus prohijados. La redacción ·se 
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ha seguido li teralmenté. 

El benemért to D. José Sánchez· de Ore 
llana se presentó- en el Ca·bildo, presi 
di do por D •. Ped~ Montútar, el 16 de. 
Agosto,. con titulo concedido por la J'UE 
ta Soberana, y en la miSma sesión se ~ 
sesionó de la dignidad de que se le hi .. 
b!a investido. 

Comparecieron también en la· ceremo 
nía los próceres de la J4nta Gubematí 
va de Quito, D.Juan de Dios Morales, D. 
Manuel. Quiroga y D. Juan IAl.rrea, como 
Ministros de Estado en los despachos de 
Guerra, Gracia y Justicia y de Hacienda, 
respectivamente. 

Como, a pesar de los sobresaltos. de Ia 
transformación el tienpo vuela, recibe 
el Corregidor de Otavalo,. el 4 de Octu 
bre de aquel año,. de orden de D. Javier 
de Ascázubi, el Abogado de la Universi 
dad de Santo Tomás, que ha cambiado la. 
cátedra por la trib~ y la pluma por 
la es·pada,. la. orden dé alistar 500 hO!! 
bres y los más que pudiese recibir, PO.!, 
que los necesitaba la Patria para su 
servicio. : · 
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COMPRENDIDO 
i 
\ 
\ 

CORREGIDORES DEL PERIODO 
ENTRE 1809-1845 

1 

\ En 1822 terminó el período colonial. 
~e larga duración 1 se prolongó casi por 
trescientos años, tiempo durante el 
dual la ~iladre Patria gobern6 a los pue 
blos a ella sometidos soportando muchas 
9ontradicciones en el distrito de Quito, * pesar de su aislamiento, provenientes 
~e las revoluciones llamadas de los En 
~omenderos, acaudillada por Gonzalo Pi 
~arro, a poco de la conquista; de las 
4lcabalas, a fines del siglo XVI;de los 
Estancos, en el último tercio del XVII, 
y de la Independencia, de 1809 a 1822; 
de los ataques de los filibusteros in 
gleses y holandeses a las naves de la 
mFrina mercante de bandera española y 
al. puerto de Guayaquil; de las corre 
r~as de los portugueses en el Amazonas
y sus territorios ribereños, y de las 
~ublevaciones de indios en el justific~ 
4o empeño de liberarse de la desp6tica 
dominación de que eran víctimas, a pe 
par de la benignidad de las leyes y de 
los buenos propósitos que con respecto 
~ este grupo de sus súbditos animaban a 
los Soberanos. 
i 

Una vez proclamada la Independencia, 
los pueblos que conformaron la Real Au
diencia de Quito tuvieron que hacer 
frente a las consecuencias provenientes 
de esta gallarda actitud. España no se 
~esign6 a perder sus colonias sin antes 
1 . 
probar un nuevo someti@iento de éstas 
J 

:.: 
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por acci6n de la fuerza. Las aguerridas 
tropas realistas obedecieron el mandato 
de las autoridades a las que estaban su 
bordinadas; ese manda~o era, con respe~ 
to a los pueblos en rebeldia, de sumi 
sión absoluta o muerte. 

La heroi~a Quito aceptó el reto ·con 
patriótica exaltación,- a pesar de su de 
bilidad y·ae su ~arginación geográfica~ 
aprestando de inmediato hombres y ele 
mentas para la campañ~ que se desarro = 
lló en dos periodos, de 1809 a 1812, y 
de 1820 a 1822 7 con una tregua de ocho 
años, impuesta por el. descalabro que su·· 
frieron las armas de ia Patria en el 
primer período ante la poderosa presión 
de los peninsulares. Pesde luego,la tr~ 
gua no fué de inacción ni de abyecto 
conformismo, sino de ~fervescente acti
vidad, bien que soterrada, para evitar 
sangrientas represalias, y siempre con 
miras a establecer un·nuevo orden,comp~ 
tible con la dignidad humana y la mayo 
ría de edad, por no decir madurez fec~ 
da, que habían alcanz~do, para gobernar 
se por sí mismos, losi pueblos de Améri= 
ca. 

Otavalo, considerado como un barrio 
de Quito durante más de cien años (1700 
1811), no obstante la· distancia geográ
fica que separa a las· dos ·ciudades, no 
condicionó su _apoyo sino que entró de 
lleno en el flujo y reflujo de la Revo
lución: levantó batallones de milicia -
nos que ofrecieron su sangre a la causa 
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bendita de la libertad e independencia; 
desplaZándose jubilosamente a lns camP.! 

·ñas del norte y del sur; aprontó dinero 
y vituallas tonk1ndolos de gr.anjns y ~ 
ciendas, de almacenes, talleres y ob~ 
jes, pura el abastecimiento del ej6rc! 
to patriota; acondicionó los edificios 
ñrls nnplios para el acuartelníliento de 
la juventud y el uescanso Je los cuerpos 
de tropas veteranas en tránsito, y las 
que llegn~~n de asentauiento por cierto 
ti~Ipo, según los requerinientos de la 
guerra. Y todo esto lo hizo con tanta -
decisión, con nrdentía tan acusada, que 
la Pn. tria, por resolución de la Junta 
Superior de Gobierno de Quito, de 11 de 
Novienbre de 18111 reconoció sus oerit.2, 
rios servicios y elevó el Asiento de 
San Luis de Otnvnlo, el centro poblado 
más antiguo clel Ecuador colonin.lr de~ 
pués de Quito, a1 rango de villa. Otros 
Asientos, los de Anbato, Latacung.a, G~ 
randa y Alausf, también fueron premia -
Jos con itual ~scenso de categoría, en 
ta.nto las villas de Ibarro y Riob3Llba , 
servi~~s por Cabildos aut6nonos durante 
centenares de años, eran pro.movidas,asi 
misoo por destacados servicios, a la 
dignidad de ciudades. 

Otro ti tul o honorífico rec-ibió Otava. 
lo en los priueros años de la. caopaña -: 
libertaria, al poner Don Pedro Montúfar 
la expedici6n del norte, llamada a e~ 
~ener a las tropas realistas de Popayán 
y Pasto, bajo los auspicios del Corre~ 
miento de Otavalo. !a oedida acaso no 
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fué muy acertada, por faltar elementos 
materiales suficientes que garantizaran 
el buen éxito de la intervención aroada, 
en uno de los focos nás pertinaces en 
la defensa del colonialisno español, 
cual fue la comarca de Pasto; y así,los 
Qilicianos de Quito y Otavalo sufrieron 
un terrible desastre en el farallón del 
Guáytnra, frente a los nulatos de Popa 
yán y el Patía que, bien dirigidos por 
Gregario Angula, los atacaron furiosa -
nente, deteniendo su marcha sobre Pasto 
y obligándolos a to~r la retirada, de~ 
pués de haber sufrido Duchas bajas, e~ 
tre ouertos, heridos y ciento cuarenta 
y cinco prisioneros, inclusive seis DU 

jeres y dos niños. 

Contratienpos de la guerra, que nos 
tró taobién fases favorables en la pr~ 
pia zona de Pasto, sobre cuya plaza te 
naz y valerosaoente defendida por los 
nativos, actuaron el oisno Libertador , 
y sus lugartenientes Generales Sucre,s~ 
lon~ Flores, Farfán, López, estos últi
mos al frente, unas veces, de fuerzas -
veteranas y 6tras sioplenente de mili
cias de Quito e Inbabura. 

El testioonio que rinden altos jefés 
del ejército libertador, unániDenente , 
proclaoa la lucida actitud ot3valeña en 
el escenario de fuego patriótico que -

constituía por entonces todo el norte -
ecuatoriano. TaL!bién los jefes realis -
tas, al censurar acrenente el cooporta
oiento del pueblo otavaleño, por su ma~ 



162 

cada adhesión al ideal libertario, y su 
heroico esfuerzo, inteligente y persev~ 
rante, no nenos que la actuación de 
ciertos funcionarios criollos, no obs
tante el hallarse en situación de de -
pendencia de las autoridades españolas, 
no hace otra cosa que realzar la aporta 
ción trascendente de este pueblo y to 
dos los de su distrito a causa tan irre 
nunciable a las naciones cono es la con 
quista de su independencia política. -

Veaoos siquiera unas pocas referen -
cias concretas sobre el particular 9 y , 
en priBer lugar, la jerarquia noral de 
algunos de los honbres que-gobernaron a 
Otavalo en un periodo repleto de días 
duros y proclive, por el desate de ou 
chas guerras, entre 1809 y 1845, a todo 
g6nero de violencia, de la que sufrían 
no sólo los combatientes sino ta.Ilbién -
la población civil. 

El ya nencionado Capitán de Milicias 
Don José Sánchez de Orellana y Cabezas, 
de quien en el Inforne presentado por 
Don Rao6n Núñez del Arco, Procurador ~ 
neral Síndico Personero de la ciudnd -
de Quito 1 al Presidente Don Toribio Mo~ 
tes, al referirse a los acontecliJientos 
ocurridos en Quito y provincias de 1809 
en adelante, dice lo siguiente: 

"Hijo del Marqués de Villa Orellana, 
criollo, insurgente seductor. En la pri 
nera fué Corregidor de Otavalo con ~ 
do de Capitán_de falange y estuvo preso 
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y procesado·.· En la segunda, Auditor '-de ¡_ ~ 
guerra 7 Secretario de la Expedición con 
tra Cuenca, Teniente Coronel •. Luego ca ,, 
lifica su modo de ser como "de condición 
feroz y sanguinaria como el padre". 

A juzgar la valia del hijo del Mar 
qués Don Joaquin Sánchez de Orellana 
por su actitud en la revolución y por 
la responsabilidad que demostrara en 
las funciones a él encomendadas, este 
Sánchez de Orellana es considerado como 
un benemérito de la Patria. Titulo ju~: 
to y legitimo que merece el primero de 
los Corregidores dEaOtavalo de la Inde
pendencia. Sólo la pasi6n de un secuaz·. 
de Don Toribio Montes, llamado el paci 
ficador~ puede atreverse a calificarlo 
de "feroz y sanguinario". 

Hay calificativos que pretendiendo -
denigrar a quien o a quienes se les apli 
ca constituyen más bien un golpe de luz
que abrillanta a las almas nobles.Nadie 
que realmente valga, por la entereza de 
su carácter, o por sus actuaciones el~ 
vadas~ queda exento de recibir, en cie~ 
tas circunstancias~ sobre la limpidez -
de su conducta~ el honroso ataque de 
los antipodas de su mundo moral, o de 
sus doctrinas filosóficas, o de su sim 
ple posición y desempeño ante los pr2 
blemas del devenir humano. Estos ataques 
que provienen de la pasión, cualquiera 
que ésta sea, o de la vertiente obscura 
del odio, no denigran sino más bien exal 
tan. 
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.' :Oon José Sánchez de Orellana personi 
ric6 en el Otavalo de fines del primer 
~ecenio del siglo pasado a la Patria li 
~reP_¿Habrá una función igual a ésta,e~ 
Quanto merecedora del reconocimiento de 
todo un pueblo? ¿En qué queda la frase 
aplicada con intención estigmatizante , 
si el supr~mo, el infalible veredicto ~ 
de la historia no condena a quien fUera 
dir~gido, sino lo sublima? 

Hombres de esta entereza tuvo muchos 
Otayalo en la función rectora de la ad 
illQnistración seccional. Por si no basta 
ran las referencias que ya he@OS dado -

·de los Corregidores designados por las 
autoridades peninsulares y largamente -
consagrados al servicio del Real Nom
bre, la historia no ha olvidado, ni po 
d!a ni debía olvidar, a otras personali 
qades notables que actuaron en Otavalo~ 
desempeñando funciones civiles o milita 
res, dada la categoría del Corregimien= 
to y su vecindad a la ciudad de Quito , 

-sede del Gobierno del país. 

Aparte del alto e insobornable patrio 
tismo de sus hijos 9 contó mucho en · el
aprecio conque le distinguía el Gobier
no central, la copia de recursos econó
micos conque contribuyó para el manteni 
miento de la campaña libertaria, a tal 
pUnto que el Coronel Eloy Demarquet,Ede 
cán del Libertador Simón Bolívar, infor 
maba en carta datada en Otavalo y dir1 
g:l,da al Coronel Heras, que "estos pu~ 
b~os están dando más que los de~s en 



165: 

mulas, caballos y ganados", agregando -
que por este hecho no se podia exigir 
también dinero. Desde luego, los ~e 
blos del norte no omitieron este recur 
so, contribuyendo pecuniariamente de 
acuerdo con sus posibilidades. 

Una de las figuras notables que @ 
bern6 a Otavalo en el ejercicio del car 
go de Juez Politice, nombre que se di6 
a los Corregidores a raiz de la Indepe~ 
dencia, es el. ya citado Coronel Demar 
quet, de nacionalidad francesa. ~campa 
ñ6 al Libertador en su recorrido triun
fal por los Virreinatos de Santa Fé y 
Lima, y cuan'do resolvió cambiar la vida 
castrense por la civil, prefirió la Vi 
lla de los lagos para su residencia,do~ 
de se entregó por entero a la funci6n -
adcrinistrativa. Los autos o sentencias 
judiciales por él dictados·· son testimo
nios de sabiduria y probidaa .. Bella fi 
gura moral la de este hijo de .. la noble 
Francia, que sirvió a Otavalo .. ~n años 
dificiles, con austera dignidad. 

Años antes, entre 1822 y 1823,un al 
to jefe del Ejército Libertador colaba 
ra con la autoridad civil representada 
po~ Don Joaquín Tinajero, en el rango -
de Jefe Militar de la plaza de Otavalo. 
Nos referimos al valeroso Coronel de Al 
cántara Herrán; quien alcanzó más tarde", 
por capacidad y servicios esclarecidos, 
el generalato, habiendo llegado, inclu
sive, a ser Presidente de· 1~ República 
de Colombia. En Otavalo actuó. con ext~ 
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ordinaria energia, y diligencia, como -
lo exigian las circunstancias provenien 
tes del cambio politice recientemente ~ 
operado en el pais. Sus informes al Li 
bertador y al General Sucre~ e igualme_!! 
te los que pasó a conocimiento del In 
tendente de Quito~ Coronel de Milicias 
Vicente Aguirre, revelan su tenperaoen
to disciplinado y una aplicación y celo 
nada conunes en el cumplimiento de sus 
deberes. 

En Otavalo organizó batallones y es 
cuadrones de milicias que actuaron en 
la campaña de Pasto, cobró tributos r~ 

zagados, hizo las requisas necesarias n 
la División de Operaciones, mantuvo a~ 
tivas las escoltas trnnsportando presos 
y desertores de la Capital, recolectó -
toda clase de bagajes y nantuvo bajo es 
tricta vigilancia a los ciudadanos acu 
sados de haber sido realistas, bajo el 
defenestrado régiBen anterior. 

Las tropas transeúntes recibian todo 
g~nero de auxilios, gracias a la mutua 
colaboración de las dos autoridades má 
ximas del Corregimiento: Don Antonio Ti 
najero y el Coronel Herrán. Cuando la 
campaña de Pasto, los batallones Vargas 
y Bogotá que marcharon sobre esa plaza 
insurgente~ según la información que 
diera el Corregidor Tinajero al Intenden 
te del distrito, "fueron auxiliados con
pletanente y a satisfacción del Liberta 
dor y de sus Edecanes, que lo presencia 
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ron". (1) Igual conducta se observó pa. 
ra dotar de bagajes, en la mejor fornia:· 
posible, a todas las ·unidades del ejér--· 
cito en tránsito por esta provincia,ape_ 
landa con rigor a las fuentes de contri· 
bución, hasta agotarlas. Y como lo pra· 
pi o ocurría en el vecino distrito de. 
Ibarra 7 la hacienda pública en los dos 
c~ntones se hallaba exhausta, agraván_ 
dose tan lamentable situación por no po 
der obtenerse en tan prolongado período .. 
ya casi nada de los particulares, como 
lo confiesa el Corregidor de Ibarra,Don 
Joaquin Gómez de la Torre, en comunica-
ción al Intendente Interino de Quito,de 
10 de Diciembre de 1822~ al decirle:"Eri 
virtud de la orden de V. s. se le ha 
prestado todo auxilio al Batallón de Mi" 
licias y más tropas que han pasado, ha.
ciéndose esfuerzos extraordinarios por. 
lo que hace a bagajes que enteramente -
se han consumido en este Cantón, por no 
haber dónde reenplazar los que se dan",~ 
agrGgando luego: "en el día me veo muy 
apurado por las pedidas para los Bata -
llones de Brigada y Bogotá que ya no me· 
queda arbitrio para sacar una caballe -
ría." (2). 

(1).- Legajo de docugentos recibidos 
por la Intendencia del Departamerr. 

to de Quito: signada con el,1'l"0 125 do =--
la Colección del Archivo Nacional ·dé .-=":\· 

Historia de la Casa de la Cultura Ecuato 
riana. 
(2).- Archivo Nacional de Historia de 
la C.de la C.E.-Doc.N° 104 del Legajo -
correspondiente al año de 1822. 
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Los apacibles pueblos de la comarca 
imbabureña dieron a la Patria en horas 
cruciales cuanto tenian. La Revoluci6n 
de la Independencia fué obra de muchos 
hombres valerosos y de muchos pueblos 
decididos y sacrificados hasta la exte
nuaci6n. 

Al Coronel Pedro de Alcántara Herrán 
le reemplazó en la Jefatura Militar de 
OtnValo el prócer de la Independencia -
General José Ayarza. 

Las designaciones de Corregidores o 
Jueces Políticos, y de Jueces Militares 
de Otavalo recaian, como se ve por esta 
memoria, no s6lo en aquella etapa fe 
bril de la vida nacional, sino durante
todo el periodo en que nuestro pais fué 
colonia de España, en personajes de al 
ta figuraci6n, testioonio irredargüible 
de la importancia de su CorregiDiento • 
Desde Otavalo se gobern~ba un amplio 
distrito, rico y poblado, que compren -
d!a, a más de su cabecera, sus caseríos 
y sus numerosas comunidades indígenas , 
los pueblos de Cotacachi, Atuntaqui,San 
Pablo, Cayambe, Tabacundo, Urcuquf, Tum 
baviro, Cangagua, Imantag, Intag, Toca
chi, Malchinguí, Ot6n, los anejos de es 
.tos pueblos y el territorio señalado 
por su circunscripción.· 

La juventud de todo el Corregimiento 
se enrolaba en el ejército para el ser
vicio de las armas; las milicias se or 
ganizaban en batallones que guarneciañ 
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la cabecera del cantón, donde ordinaria 
oente habia dos batallones de línea,con 
efectivos que en veces sobrepasaban de 
nil hombres. 

Antes de la batalla de Pichincha,los 
realistas asentaron en Otavalo dos uni 
~ades: el Cataluña y el Escuadrón de 
Lanceros que conformaban la Cuarta Divi 
sión del Ejército, cuyo nantenimiento = 
corría a cargo de la Caja Real del dis 
trito otavaleño, alioentada con fondos 
de las cobranzas del día y de las que 
pagaban los deudores norosos, de las 
aportaciones que exigían a la Municipa
lidad~ a los ha.cendados o a los arrenda 
tarios y administradores, a falta de 
aquellos y de colectas de los pueblos , 
el clero, la industria y el coQercio~s~ 
gún las exigencias de las autoridades. 

El Cabildo de Otavalo y su personero 
·Don Toribio Ortega~ Alcnlde Constituci~ 
nal de priner voto, por febrero de 1822, 
fueron inculpados de no suninistrar ~ 
ciones de carne a las tropas reGlistns, 
actitud que atribuyeron los oficiales -
de las unidades de esta plaza a resis -
tencia. Este criterio lo manifestó el 
Fiscal de la causa que se siguiera con 
tra Don Toribio Ortega~ suboficial del 
batallón Cataluña, en el siguiente auto: 

"Es probable que el Alcalde Constitu 
cional de este pueblo y todo el Ayunta= 
nien.to del r:dslilo quieran comprometer a 
los Jefes, Oficiales y Tropa que se ha 
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llan en este puesto, pues careciendo el 
soldado ~el único auxilio que es el de 
la carne está expuesto éste a coneter -
cualquiera desorden, de que el Jefe del 
Cuerpo no puede ser responsable a él, y 
mantiene el de la deserción, cono lo v~ 
rificaron seis individuos de Cataluña , 
por la dicha falta de las raciones de -
carne, a que estaban acostumbrados;y por 
consiguiente soy de parecer, no oponié~~ 
done contra la voluntad de V. s., que
el referido Alcalde y Ayuntamiento sa 
tisfagan n su costa las referidas racio 
nes de carne que faltan a toda la tropa 
de este Cantón, evitando por este nedio 
que algunos individuos coBetan la nota 
fea de la deserción." 

Proclanada la Independenc~a, Otavalo 
continuó manteniendo su carácter de pla 
za Bilitaro Varios edificios del recin= 
to urbano, que por entonces albergaba a 
unas veinte oil aloas 9 ofrecían relati
va conodidad para el alojamiento de la 
tropa, nientras la oficialidad se aco
gía al hospitalario techo brindado por 
las faBilias distinguidas del lugar,asi 
Dis@o, numerosas. 

Los batallones Rifles, Caracas, Ya~a 
chi, Vargas, Bogotá 7 Carabobo, Pichinch~ 

· Granaderos QOntados y otros que comba -
tieron frente a las fuerzas españolas -
con heroica bizarría, pasaban en Otava
lo nuy agradables períodos de descanso, 
para volver luego al tráfago bélico, 
agresivo, contumaz, que parecía prove -
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nir~ como todas las guerras, del plasma 
nismo de la naturaleza humana. 

Las altern3.tivas de acontecimientos 
extraordinarios a que estuvo sometido -
el Gobierno de Quito~ de 1809 a 1845 , 
por las vicisitudes del duelo sostenido 
con la Madre Patria 7 los erlf~L'entao.ien -
tos entre provincias y naciones hermanas 
-guerr'a de Pasto, ir.Lvasión del Perú? d~ 
savene~cias con Nueva Granada-; la sepa 
ración de nuestro país de la Gran Coloñ 
bia para constituirse en Estado indepeñ 
diente 9 y la revolución nacionGlista -
contra el Gobierno floreano, repercutian 
directaoente en la organización de las 
estructuras adrninistr;::tivas y en la de~. 
concertante frecuencia del cahlbio de 
funcionarios, 

En l2s cabeceras cnntohales,el Juez 
Pol1tico~ el Conaild&nte Militar~ y~ en 
algunas, el Jefe Territorial 7 eran d~ 

signados por el Gobierno ce::J.tral, para 
la atención a los despac~os del serví -
cio público que~ durante el p2:r·iodo c.9.. 
loni2l~ estuvo bajo la responsabilidad 
única del Corregidoro No a:::d los Alcal~· 
des o Jueces Municipales, norJ.bres qt~e 

se daban a los o.iembx·os del C2"bild.o 7 cu 
ya a u tcridad pro-renía de la As2~nblcn 
Ei..cctorn.l del Cantón y ésta f:JG cm1zti t-_;d 
ía, periódicanente 7 pe:!:' el s:.lf:r:J.gio pe 
pular directo. El Alcalde p:riB-:Jro 2.dni-· 
nis.Jcraba justicia, en lo civil y en lo 
pe1~a1, s:tendo subrogado por loD de.!Ilás ~ 
en su ordeno Por ser el Alcalde un alto 
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funcionario~ a él le dió la Ley el de 
recho y el deber de actuar cooo Corre~ 
dor sustituto. 

Los Alcaldes Municipales eran~ a la 
vezs Jueces de Conercio en los cantones, 
según el Arte 64 del Decreto Orgánico -
de 14 de febrero de 1838; por esta atri 
bución intervenían en los litigios de 
carácter nercantilo En los casos de com 
plicada resolución acudían a asesores = 
letrados, debiendo las partes pagar los 
derechos de asesoría~ 

Adoinistraban las parroquias los lla 
Bndos Tenientes Jueces Pedá-~eos o Al 
cnldes ParroquiG1en 7autoridades faculta 
das por la Loy pnra castigar los exce 
sos que se conetían por los vecinos e 
instaurar los sur~rios~ levantando cabe 
za de proceso, y recibiendo infornacióñ, 
y, cuando el superior le conetía la su~ 
tanciación~ extendían el tráoite hasta 
el estado de sentenciao 

Por el año de 1827 las parroquias con 
taban con un organisno encargado de ve 
lar por su progreso, denoninado Junta = 
Parroquialo Esta se cooponia de tres 
nienbros llanadas Alcaldes y un Conisa
rio. 

En la ioportante parroquia de Cotaca 
chi, asiento de familias muy distingui
das, en aquel año de 1827~ la Junta e~ 

tuvo coBpuesta por los siguientes Alcal 
des: Don Juan de la Guerra, Don Mariano 
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Galindo y Don José Avendaño~ Uno des 
pués de otro fueron CoBisarios en dicho 
período Don José de Andrade y Don Joa 
quin de Endara. 

0 o 

o 

El período llanada de la Independen
cia tiene una etapa tempestuosa que, 
arrancando en la gloriosa fecha del 10 
de Agosto de 1809, declina 1 pero no nue 
re, con la entrada del Presidente Mon 
tes en Quito~ el 1° de Novienbre de 
1812. 

Conbatido el Gobierno revolucionario 
de Quito por fuerzas superiores a su ca 
pacidad de defensa, llegó a una capitu= 
lación el 24 de Octubre de 1809~ en la 
que intervino ·en representación de la 
Junta su Presidente Don Juan José Gue 
rrero~ Conde de Selva Florida, restabl~ 
ciéndose? por este hecho~ en cierto mo 
do, el Gobierno colonial~ en cuya vir 
tud reasumió el cargo el depuesto Presi 
dente de la Real Audiencia Conde Ruiz 
ele Castilla. 

Este octogenario Presidente, aunque 
de sentioientos huoanitnrios, no hizo -
honor al españolisoo caballeresco de su 
raza, que dejara tan naltrecho al hacer 
caso oniso de las garantías que se est~ 
blecieron para los patriotas del 10 de 
Agosto, en el docuoento transaccional 
firmado por acuerdo de las partes. Nada 
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valieron la filialidad y la fidelidad 
de los quiteños a la España invadida 7ni 
el juramento de defender la religión ca 
t6lica en su pureza y fuer&~ espiritual, 
así cono "el bien de la Nación y de la 
Patria"; ni el reconocir1iento a Fernan
do VII cono su legitli1o soberano. Ruiz 
de Castilla, mal asesorado y sintiéndo
se con el respaldo de tropas de los Vi 
rreinatos vecinos de la ciudad heroica, 
restablece casi innediatanente la Real 
Audiencia, liquida la Junta de Gobierno 
que le die~,. tribulaciones y que sub 
sistia · cono testioonio de la soberanía 
del pueblo, disuelve el corto ejército 
revolucionario y ordena la prisión de 
los próceres del 10 de Agosto. 

Estas medidas anunciaban clara.o.ente 
la tragedia que venia a pasos acelera -
dos. Presos los patriotas quiteños,enca 
usados y obstada su defensa por la pre 
vención de los realistas, no tardó en 
sobrevenir lo hondaoente draoático: el 
cobarde y bár.baro asesinato de los pró 
ceres el 2 de Agosto de 1810. Con honda 
veneración consignamos sus nonbres aqui 
latados por el juicio irreversible de 
la posteridad: 

Presbítero Don José Riofrío, .Cura de 
Pintag; Don Juan de Dios Morales, Don 
Antonio de la Peña, Don Francisco Xa 
vier Ascázubi, Capitán Don Juan Salinas 
y Zani tagoya, Dr. Don ].llanuel Rodríguez 
de Quiroga, Don Juan de Larrea, Don Ata 
nasio Olea, Don Juan Pablo Arenas, Don 
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Manuel Cajías, Don Vicente Melo,Don Jo 
sé González y Don Carlos· Betancourt. 

Un suceso COQO éste, moraloente co~ 
denable~ porque no tenía justificaci6n 
ninguna tan inaudito desbordamiento de 
crueldad, desat6 una ola de general ~ 
dignaci6n contra las p~sioas autorida -
des, no sólo en Quito y sus provincias., 
sino en todas las colonias españolas en 
Anérica~~ 

Al fin~ los colonos no eran esclavos 
de sus opresores. La conspiraci6n ha 
constituido en todo tiempo un insoborn~ 
ble derecho cunndo, agotados otros m~ 

dios, se trata de alcanzar la independ~n 
cia. Por ello~ Quito seguía conspirando, 
y Dientras nás duro se volvía el despo
tis~o y nás cruel y obstinada era la re 
presi6n, la opinión pública la condena= 
ba nás enérgicaoente, rk~teniéndose al~r 
tada en previsi6n de futuros acontecim,i 
entos que no tardaron en presentarse 
con la visita del Conisionado Regio Don 
Carlos Montúfar, hijo del Marqués de 
Selva Alegre, figura central de la J~ 
ta Soberana de 1809, y nás tarde 1 con la 
presencia de las tropas libertadoras,al 
frente de las cuales se hallaba el Gene 
ral Antonio José de Sucre. 

De vuelta a las referencias do los 
Corregidores, registramos los siguien -
tes nombres: 
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CORONEL DON MAJWEL ZlillffiRANO MONTESERRIN 
1812 y 1824. 

Prócer de la Independencia, Regidor 
de Quito~ eoisario .Y Generalísimo de la 
falange revolucionaria enviada a las 
ciudades de Pasto y Popayán, después 
Gel lO de Agosto; luego 9 al renovarse -
la actividad belicista con la presencia 
del Conisionado del Consejo de Regencia 
Don Pedro Montúfar, a aquel activo y va 
leroso personero de la.Revolución le 
estuvo reservado el Corregioiento de 
Otavalo "donde reclutó gentes con todo 
ardor para las expediciones de sur y 
norte" 9 segtin infome al Presidente Mo_g 
tes de Don Rar.::.ón Núñez del Arco, quien 
prosiguió acusándole en el citado docu
nento, con una referencia honrosa para 
Otavalo y todos los pueblos del norte ~ 

al aseverar que Zanbrano, para resistir 
al ejército real, posesionado ya de Qui 
·to, "levantó en nasa toda la gente de 
aquellos pueblos ••• y sobre la división 
hicieron la oás obstinada y sangrienta 
resistencia 9 donde pereció nucha gente, 
y conpetente minero de soldados del 
Rey". Este testiDonio de autoridad tan 
bien infon~da de todos los acaecioien
tos de la Revolución liberadora de Qui 
to, que 1 J es el Procurador Síndico de 
dich~ ciudad, constituye una prueba nás 
de la decisión de Otavalo y el norte to 
do en pro de la independencia. 

Adenás, es incontrovertible que por 
estos aledaños ca~i no hubo a quien 
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obligar a participar en la resistencia · 
al poder foráneo,·lo que nos será grato 
confiroar adelante· con cita de documen
tos. 

·Zaobrano volvió de Corregidor en 1824 
y· por terce·ra vez en 1831; fué también 
Juez Politice de Quito y Tesorero Muni
cipal de la· Bisma ciudad, en 1833, y Le 
gislador, en 1839·, Congreso de mayorla.
floreana •. 

DON JUAN CHIRIBOGA 
(1812) 

Corregidor interino, reemplaz6 a Don 
Manuel Zanb:rano en el tieapo en que ac 
tuó como Di.putado en la segundo Junta= 
de Gobierno. Cooo amero fabricó ·caño -
nes que los puso al servicio· de la Pa 
tria, .. y en cuanto a prinere autoridad 
de Otavalo, en actitud de legitima de -· 
fensa, 11 puso a sus hijos al servicio de 
la tropa11 y se portó "con un fervor y es 
pecial entusiasoo." 'Núñez de ArcQ ·,lo = 
condena cono "insurgente seductor" I!lB.S 

la gratitud ecuatoriana le señala un lu
gar entre los patriotas esclarecidos. 

DON RAFAEL MALDONADO Y · LEON 
(1810-1812-lé13) 

Regidor perpetuo del I •. ·Cs.bildo·7:.- ·Ju~ 
ticia·y Regiciierito de la ciudad de Qu1 
to. -Fué :realista y en este· ca.ráct"er es.; ..... 
tuvo enteramente sometido a las autori-· 
dades españolas, las cuales·tuvieron· -· 
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por conveniente localizarle en Otavalo 
para que contrarrestara ·la Revolución. 
En el desenpeño de conetido tan delica
do sufrió grandes desilusione~, por ha 
ber venido, en el prioer período,en re~ 
enplazo de Sánchez de Orellana, tan apr~ 
ciado en el nedio, y, particularmente, 
por haber pretendido acreditar una e~ 

rriente antipopular. 

En 1812 regresó a la misna :función, 
siendo perseguido por los patriotas in 
surgentes~ nas cono triunfó la-f)ausa -
del Rey~ con la sorpresiva victoria en 
San Antonio de Ibarra, se consolidó en 
el puesto y creyó~ equivocadanente, que 
sus aspiraciones se volvían realizables. 

Por auto de 23 de Junio de 1813 nan 
dó que el 30 del citado nes nconcurrie-: 
sen a la ·Plaza Mayor, que se denomina -
ría en ·lo sucesivo de la Constitución , 
los Párrocos, ·los enpleados públicos y 
toda la población, así de la nobleza 0.2, 
mo de la plebe, para que oigan y entie_!2; 
dan lo contenido en la Constitución-, y 
que el 1° de Agosto las Corporaciones -
señaladas asistiesen a la Iglesia Matri-z 
(San Luis Obispo de Tolosa) para el ju~ 
raBento que habían de prestar de fideli 
dad a la Constitución, sancionada po~ 
la voluntad nacional". 

Esta Constitución Política de la Mo 
narquía española fu~ expedida por las 
Cortes Generales y extraordinarias. Mal 
donado mandó que el pueblo previo jura-
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mento por Dios·y por los S~ntos Evange
lios, la guarde, cumpla y ejecute en to 
do. Don Francis.co de la Coba .Y Cárdenas, 
Escribano Público señalado por realista, 
recibió la orden de publicarla en l.os 
nueve pueblos del distrito: _Cotacachi, 
Atuntaqui, San Pablo, Cayaobe, Tabacun
do, Urcuqui, Tocachi, Malchingui y Ca~ 
gagua. 

DON JOSE XA VIER DE ASCAZUBI Y !11ATHEU 
(1813-1816) 

Quiteño, Teniente Coronel de Mili· 
cías, entró en Otavalo con la determina 
ción de conseguir la obediencia a la Mo 
narquía, perdida definitivaoente por mu 
qho que se guardaran las apariencias de 
lealtad al Soberano español y a las au 
toridades de. la Audiencia.. El pu·e blo es 
taba unificado €n la resistencia, con 
excepción de un puñado de realistas mo~. 
derados, cuyos nonbres veremos adelante. 
Ascázubi organizó a fines de 1813 el 
nuevo Cabildo Constitucional,· habiendo. 
correspondido a la población del Asien
to dos Alcaldes ordinarios, ocho Regido. 
res, dos Procuradores Síndicos,· todos -
ellos elegidos por los Di.putados de las 
parroquias •. 

El Alcalde Cons tftucional de primera 
eleGc:ión fué'Don Joaquín Rodríguez de 
Rivadeneira, personalidad distinguida -
de Otavalo, inclinado al régioen monár
quico·· Este funcionario recibió desen@_ 
ño al convocar al pueblo a un Cabildo -
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"para deliberar sobre las nedidas que -
~esen adecuadas para repeler las inva~: 
bienes que intentaren los de las prov:J.a. 
~ias de los Pastosn. El pueblo no satis 
fizo los deseos del Alcalde, que eran -
~anbién, explicablenente,_ los del Corr~ 
gidor, pues al Cabildo no concurrieron 
~ino Unos pocos realistas. 

Ascá~bi y Matheu era, por lo denás, 
fn honbre eninente: doctor_en Derecho , 
por sus estudios completos en la Univer 

~
;idad de Santo Tonás de Quito, abogado
e la Real Audien_ cia desde 1774, catedrá 
ico de Matenáticas y Econonia Política 

~ 
Vicerrector de la Qisna Universidad ; 

apitán de Artillerfa e instructor en 
sa rana de la nilicia; funcionario pJ 

blico del nás elevado rango al servici"O 
t 

~el Cabildo de Quito, Gobernador del S~ 
rtado 6 Tribunal de Justicia de la Na -
~i6n, sustitutivo de la Real Audiencia, 
~egún·el acta levantada por los pr6ce
res el lUQinoso 10 de Agosto del año de 
la libertad. Para tan-valiosa ciudadano 
pidió la Audiencia, como no lo había he 
cho antes para nadie, la dignidad de 0! 
dor y la adoisi6n en una de las Ordenes 
:Militares. 

Orgulloso debe sentirse Otavalo de 
haber sido gobernado por_ hombres de es 
ta jerarquía. 

DON TORIBIO PAEZ DE TRASTAMARA Y ENDARA 
(1816) 
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Teniente de Corregidor y Justicia Ma 
yor de la villa de Otavalo y su provin
cia. En 1814 fornaba parte del Ayunta -
niento, habiendo sido sus conpañeros 
Don Cayetano Jaranillo y Sola, Don Joa 
quin Rodriguez de Rivadeneira y Don Ti 
burcio Cabezas Iflca Ango; Secretario -
del Cabildo fué on Mariano de Albuja y 
Aráuz. 

DOCTOR JOSE WL\.RIA DE ARTET.L'i. Y CALISTO 
(1816-1822) 

Al nonento de asurur el nando de Ota 
valo no fué dificil su situación, pero 
no por ello fué confiado. Quizá advir -
tió que bajo una aparent~ tranquilidad 
de los pueblos del Corregimiento ardía 
un volcán presto a estallar en la pr~~ 
ra oportunidad. 

Arteta llegó con nagnificos anteceden 
tes de servicio público: habia sido Re~ 
dor del I. Cabildo de Quito, Juez Cons~r 
vador de Rentas Reales, Subdelegado de 
penas de Cáu~ra de bienes de difuntos y 
herederos ausentes~ AfuJinistrador prin
cipal del Real Rano de única contribu -
ción ue indios; su cultura era universi 
taria, don de eentes no le faltaba~ ao~ 
ble, bondadoso con sus aoiGOS y subnl -
ternos, anhelaba evitar la revolución -
pero ¿cóno conseguirlo si la agitaban y 
provocaban las autoridades superiores -
con sus oalos Banejos, si el orgullo de 
los chapetones y sus privilegios norti
ficaban al pueblo rebelde, si la violen 
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cia de las tropas y la crueldad de las 
represiones hería sus sentimientos y su 
dignidad? 

El Gobernador letrado, Jefe Político 
y Militar de la villa se mantuvo duran 
te varios años atendiendo a la cobranza 
de los tributos, al suministro de alime~ 
taci6n, bagajes, armas y municiones para 
las tropas reales en movimiento constan 
te en Quito a Pasto y de Pasto a Quito; 
contestaba comunicaciones casi diarias 
de sus superiores, vigilaba y protegía 
el servicio del correo (1); mantenía 
servicio de inteligencia 1 despachaba -
postas a Ibarra, Quito y a las parroe 
quias de su mando. 

·(1).- El servicio de correos al norte 
de Quito se hacía con el siguien 

te itinerario: de Quito salían los días 
martes de cada semana a las 8 de la no 
che y llegaban al Guayllabamba el mié~ 
coles a las 6 de la mañana;a Tabacundo, 
a las 12 del día; a 0-tavalo, a las 6 -
de la tarde;a Ibarra,el jueves a las 8 
de la mañana; a Yasún el jueves a las 7 
de la noche; a Tusa (San Gabriel) el 
viernes a las 10 del día; a Tulcán, el 
sábado a las 6 de la mañana; a Túque 
rrez, el sábado a las 4 de la tarde; a 
Yaguanquer, el domingo, a las 8 de la 
mañana y a Pasto, el domingo a las 2 de 
la tarde. 



Al trabajo esforzado seguían en ve 
ces contrariedades que daban las mismas· 
tropas realistas. Así, en el año 1819 
decía que el Juzgado a su cargo no te 
nía poder para proceder contra el Comañ 
dante del destacamento de Otavalo que· 
cometió el desafuero de apalear a un ca 
cique indígena; Arteta sentó en docLunen 
to público que no podía "reprimir los 
excesos y atropellamientos de los jefes 

militares" por el fuero de que disfruta
ban; sin embargo ante una denuncia con 
creta ordena se reciba "de un modo ins 
tructivo la justificación que se ofrece 
para que obre los efectos a que haya lu 
garante la superioridad competente". -
Mas su apostura y dignidad de Corregi
dor resaltan en el documento que tran~ 

cribimos, dirigido al Intendente y Ca 
pitán General: 

· · "A pesar de que no quería molestar 
la ocupada atención de V. S. con recla 
maciones ajenas a mi carácter pero la 
instigación judicial que se me ha hecho 
por la adjunta justificación (Informa 
ción sumaria seguida contra el ·Jefe 
del destacamento militar) me obligan a 
verificarla ya por conservar ilesa la 
Real Autoridad que Su Majestad se ha 
servido encomendarme, ya también para 
que se contenga al oficial que hace de 
Comandante de este Destacamento por el 
castigo escandalosamente inferido en la 
persona del Alcalde Mayor de indios de 
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esta provincia 9 a quien aprendiéndolo y 
custodiándolo en el R. Cuartel, le na~ 
d6 aplicar un crecido núnero de palos .. 
(58). 

Si se consideró un criBen (el no ha 
ber proporcionado aguardiente a cuatro 
soldndos ebrios en el barrio de lVIonse -
rrate) debió ponerse a nd noticia para 
que yo lo ejecutase conforoe a derecho; 
nas abusar del poderío de las arnas Rea 
les para obrar despóticauente, despre = 
ciando la leGitioa autoridad, y a vuel
tas quizá de hallarne ausente en la e~ 
branza del Real Raoo de Unica Contribu
ción, es un atentado que no puede tole
rarse. El ha trastornado taobién ln ~az 
inalterable de estos pueblos, que por 
despechados los denás Gobernadores, Al 
caldes y Caciques_con el exceso coueti
do en el Prioer Jefe de su clase, se ne 
·presentaron todos reunidos clanando su 
condigna satisfacción. En cuyo conflic
to y de carecer yo de autoridad, procu
ré · aquietarlos en el nodo que ne fué 
posible, protestando que ella resulta
ría de la acreditada justificación de 
V. s. Pude serenarlos pero siegpre con 
la espectativa de las presentes resul -
tus: V. s. que conspira con tanto anhe
lo a n~ntener el orden y trnnquilidad 
de los pueblos que descansan bajo su al 
to nando, contrapesará lo que tuviese = 
por más acertado y conveniente." 

El Conandante del Destactillento era -
el Teniente Don Antonio Rendón. 
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Aymerich 7 Presidente de la Real Au 
diencia, contestó lo que sigue: 

"Me he enterado del oficio de Ud. de 
7 del corriente y sumaría que acompaña, 
seguida por modo instructivo a consecuen 
cia de la querella puesta por el Defen 
sor de Naturales a nombre de su Alcalde 
Mayor Don Francisco Suárez contra el Co 
mandante de ese Destacamento D. Antonio 
Rendón, por los palos que le ha hecho 
infligir.- A pri.I:lera vista presenta el 
atentado y desafuero en que obró V. con 
tra el privilegio exclusivo militar fir 
mado proceso contra un oficial a que 
con ningún pretexto debió. proceder ni 
consultar esta Superioridad 9 y sin espe 
cial comisión de_ ella. Todo el aparato
de su papelada viene a parar en solo el 
hecho de la corrección que sufrió el 
querellante en el Cuartel, y no cuidó V. 
absolutanente de indagar el motivo y 
origen que fué el de la tropelia ejecu 
tada por él en motín contra el soldado 
Blas Galarza y sus compañeros que a la 
superioridad de la fuerza tumultuaria 
quedaron ·gravemente estropeados. Debió 
v. igualoente haber protegido la tropa, 
que por su noble institut9 y profesión 
se oerece toda consideración, como que 
S. M. la honra, haciendo se respete al 
soldado, sin permitir se le ultraje y 
abata, a pesar de su decorosa divisa,c.!:!, 
ya recomendación debe especialmente en 
estos tiempos de turbulencias observar 
se con escrupulosidad, como que la fuer 
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za militar es la base del edificio polí 
tico, y mucho más en ese Asiento en do; 
de ha prevalecido imperiosamente el es 
píritu de rebelión, pues se conserva 
aún la memo"ria de las víctimas que s~ 
crificaron iru1umanamente en tiempo de 
la pacificación. El mismo libelo del De 
fensor manifiesta esta adhesión, aspi 
randa a que se separe de aquel lugar el 
Destacamento, y degradando al soldado 
en su concepto, cuyas especies vertidas 
entre gente india, revoltosa por su na 
turaleza 1 nunca pueden tener otro fin 
que alarmarla para la sedición en ofen 
sa y odio de la tropa .. - V. como que es 
tá a la cabeza de ese lugar debe celar 
con vigilancia estos procedimientos sin 
declararse abiertamente por ellos, pues 
es darles causa y ocasión a los indios 
para que abusando de su rusticidad ·.-se 
precipiten en acciones ruidosas, debie~ 
do en todo conciliar con la prudencia 
.el buen. orden y respeto a la Tropa. De~ 
de luego el referido Comandante se ha 
excedido y en su reparo tomaré la provi 
dencia conveniente: y resultando que al 
soldado citado Blas de Galarza se le he. 
castiga.do por él mismo en desagravio 
del Indio Alcalde Mayor, no obstante de 
haber sido maltratado, es asuruto conclu 
ído: lo que servirá a V. de gobierno eñ 
contestaciónu (f.) Melchor Aymerich.(l) 

(l)e- Volumen VI de 1819- Expedientes
Archivo Nacional de Historia. 
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La contestación de Don Melchor Ayme 
rich, que hemos transcrito, revela fal 
ta de preocupación por la suerte de los 
indios, y menos aún un auténtico pnte.r 
nalismo que en otros períodos caracteri 
zó sinceramente y honró a mu"chas autori 
dades peninsulares. 

La reacción contra· estos abusos es 
candalosos no se de j·ará esperar en el 
Asiento "en donde ha prevalecido el es 
píritu de rebelión". El autoritario A;¡_ 
merich, vencido en Pichincha, dejará in 
mediatamente el puesto en el que quiso 
mantenerse, conservando bajo su_capr1 
cho y con el recurso de la fuerza, los 
resortes del mando. 

DON JOSE ~\RIANO DE ALMEIDA 
(1822) 

Corregidor interino. En 1799 fué No 
tario Público de este lugar. AlternÓ 
con Don Joaquín Tinajero en la función 
rectora del gobierno local, en los me 
ses subsiguientes a la gloriosa batalla 
de Pichincha. Por su diligencia obede 
cia al instante las órdenes· impartidas 
por sus superiores. ·En el térmi~o de 
seis horas hizo apresar en Otavalo a 
cuántos habian servido en el ejército 
español, y los re~aitió a Quito, debid~ 
mente os col tados. Don Pe~dro de Alcánt!! 
ra Herrán, cuyo espíritu militar recon~ 
ce la Historia en las páginas consagra 
das a la independencia de América,en e~ 
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municación dirigida al Intendente de 
Quito, demostraba complacencia por tal 
actividad. 

En 1821 fué Alcalde Constitucional 
interino;· en 1825, Sindico personero 

·.~el Cantón, y en tres periodos más, de 
18,29~·. 1837 y 1838 ocupó la dignidaq de 

· Al'~lde primero. En este carácter, . en 
1829, inflamado de patriótico entusia~ 
mo, el saber el triunfo de las armas de 
la Gran Colombia sobre el ejército p~ 
ruano invasor ~ en el Portete de Tarqui; 
dirigió al pueblo otavaleño una emotiva 
proclama, documento a .través del _cual 
se aprecia su generoso pensamiento y su 
admiración y gratitud a ·. los héroes de 
Ta-rqui. 

Por los valiosos servi.cios que pres
tara Almeida, durante varios años a su 
tierra nativa, su nombre debe ser pr_2. 
nunciado con respeto. 

DON JOAQUIN TINAJERO 
(1822-1823) 

Es uno de los personajes más brillan 
tes de Otavalo en los años de lucha he 
roica •. Por sus esclarecidos servicios a 
la Patria, bien merece un estudio exten 
so. -Los aciagos acontecimientos de 1810 
no quebrantaron su entereza ni minora 
ron su fe en la libertad de los pueblos 
opresos, por la que luch6 gallardamente 
desde 1809. La persecusión de que fué 
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objeto en nada disminuyó ni la dimensión 
ni los arrebatos de su alma, de su espi 
ritu intacto, el inagotable caudal de 
su entusiasmo por esparcir las semillas 
de la libertad. Al lado de los hernanos 
Ante, Doctor Antonio y Don Juan,Don Joa 
quin Tinajero representa el aporte he 
roico de Otavalo en la hora inicial de 
la Independencia. Un mural decorativo -
deberia recoger estas tres figuras pro 
ceras de 1809 anhelantes de mejores dias 
para la Patria. 

Después de la victoria de Pichincha 
estuvo al frente del Gobierno del Depa~ 
tamento Sur de la Gran Colombia,lo que 
hoy es el Ecuador, el benemérito Gene
ral Antonio Jósé de Sucre, quien despa
ch6 los siguientes nombracientos para 
la mejor adoinistración del territorio 
libertado: 

~~yo 28 - Secretario de Gobierno,Don 
Francisco Xavier Gutiérrez; 

Junio 3 - Administrador General de 
Correos, Don José Antonio Pontón; 

Junio 11 - Asesor del Gobierno, Dr.· 
Salvador Ortega; 

Julio 5 - Oficial prioero del Tesoro 
Público, Don Francisco Ronero; 

Julio 9 - Gobernador de Otavalo, Don 
Joaqufn Tinajero. 
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Estas designaeiones las hizo Sucre 
interinamente, para que las conociera -
más tar~e el Libertador y, de hallarlas 
acertadas, las confirmara. 

Los servicios de Tinajero fueron re 
conocidos, y~·· al desempeño que tuvo, tan 
lucido, que las autoridades superiores 
del distrito, los Jefes Militares que 
permanecieron en Otavalo, y los traQ 
seúntes, y el pueblo frecuentemente reu 
nido en Caqildos para deliberar sobre -· 
la problemática de la hora, diéronle re 
petidas voces de aplauso. 

Don :Manuel Rivadeneira, en el ejerci 
cio de una función oficial, en comunica 
ción de 18 de Enero de 1823 - 13° al In 
tendente de Quito, decíale: 

"La opinión general de los habitan -
tes de este Cantón es decidida por la 
Patria, muy corto el núoero de sospecho 
sos, a los que procuraré infundir la 
confianza y anor al presente Gobierno • 
La conducta del Juez Político es irre -
prensible, sus virtudes tanto morales -
como patrióticas sirven de ejemplo a 
los habitantes." (1) 

La autoridad civil en los años de 
1822 y 1823 era tan alta y tan eficien-

(1).- Archivo Nacional de Historia- Do 
cumentos del Distrito de Quito,c~ 

rrespondiente al año de 11823. 
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te como la militar, Tinajero y Herrán , 
dos corazones ardientes, dos voluntades 
firues, dos capacidades.de alto nivel
para cU8plir patri6ticos deberes en la 
hernosa villa de San Luis de Otavalo. 

CORONEL ELOY DEI/IARQUET 
(1823) 

Hemos dado de él alL~S referencias 
en páginas anteriores.Durante su admi -
nistraci6n esta provincia seguia repre
sentando un papel valioso para consoli
dar la independencia. Situada la cabece 
ra en el eje sur-norte Quito-Pnsto, eñ 
el centro de un plantel de significati
vos recursos econ6micos, el tránsito de 
tropas era diario y s6lo la atenci6n 
que a ellas se debi~ podia agotar a la· 
autoridad oás afecta a la causa. 

Denarquet goz6 de la confianza del 
Libertador y fué su Ayudante de Caopo,a 
cuyos servicios recurri6 para entra~ en 
transacciones con los Generales ~osé 
Hilario L6pez y José Maria Obando, 1~ 
vantados en armas contra la dictadura -
de Bolivar, a fin de que sus tropas en 
trasen en Pasto. Aunque no consiguió el 
objetivo, López accedió a hablar con el 
Libertador quien, para evitarlo por el 
resentimiento que con aquél tenia,acre
dit6 a su Secretario General, para que 
conferenciase con el militar rebelde.De 
la consulta sali6 en limpio la ratifica 
ci6n det tra.tado por el cual los insur:-
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gentes L6pez y Obando franquearon al Li 
bertador el paso al sur. Como que aque~ 
llos tuvieron ya la noticia, desconoci
da hasta entonces por el Padre de la Pa 
tria, de la victoria completa obtenida
por los Generales Sucre y Flores sobre 
el ej6rcito peruano~ en Tarqui. 

De:marquet se oa trinoni6 en Quito con 
Doña Manuela Fernández Salvador y G6mez 
de la Torre, formando una familia nuy 
honorable. 

DON ANTONIO MARTINEZ DE LA VEGA 
(1824) 

Atuntaqueños se destaca en el apr~ 

ciable núcleo de hombres notables y be 
neméritos patriotas del Corregioiento ~ 
por su preparaci6n y servicio a la col~c 
tividad. 

Fué Capitán de Honor de la Patria,In 
dividuo del Colegio Electoral de la pro 
vincia de Imbabura,·Presidente de la 
Asaoblea Municipal del cantón de Otava
lo en su condici6n de Alcalde prioero,y 
Jefe Municipal del Circuito por la Repú 
blica de Colonbia. 

Políticamente comienza a actuar en 
1822 y se prolonga hasta mucho después 
de la disgregación de la Gran Colombia, 
periodo en que el ritmo y riqueza de 
las acciones civicas del pueblo y sus 
dirigentes no tiene paralelo con ningún 
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otro de la vida de la Repúblicac 

El patriotisoo de que dió pruebas fe 
hacientes el pueblo otavaleño en aque 
llos· años álgidos se trasmitió inclusi-: 
ve a la raza indígena que denora en el 
cantón, con iupacto tan efectivo que 
sus jerarcas~ llamados caciques, en nü 
nero de ciento diez, por SÍ DiSBOS cons 
tituyen una Coopañía de Lanceros Voll.J.11-
tarios. Jinetes en las nejores cabalga
duras que pudieron obtener de su pecu -
lio y ei:l.puñ~ndo lanzas prehispánicas 
que debieron de haber estado arrumadas 
durante siglos en algún escondrijo~ al 
són de tambores y pífanos recorren las 
calles de la villa~ lanzando vivas a la 
Patria y pasando de inoediato a acuarte 
larseo 

El Jefe Militar de la plaza~ General 
Ayarza, coBunicó este particular tan 
grato a su patriotismo~ y tan extraordi 
nario, al Comandante General del Depar
te~ento~ le consultó qué debía hacer y, 
cuando recibió instrucciones, envió a 
guito la lista de los Oficiales de la 
Compañía "que son los que mejor desempe 
ñan sus funciones y esperan ansiosos 
sus títulos." (1) 

En Noviembre de 1822 desempeñaba la 
función de Alcalde Municipal prioero 

(1).- Archivo Nacional de Historia- Le 
gajo del año 1823.-Doc. N° 105. 
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Dor1 Antonio Martínez de la Vega, y en -
ese carácter, juntru~cnte con Don Justo 
Xavier Alvear, Alcalde Municipal segun
do, recibieron orden del señor Intenden 
te General Antonio José de Sucre, quieñ 
estuvo de tránsito por este cantón, "pa 
ra descubrir a los europeos que habían 
servido bajo las órdenes de la nación -
española; los ao.ericanos que habian to.
nado las arBas y se habían Bantenido 
con ellas hasta el ingreso de las de la 
República, o las habían dejado,Los que 
teniendo empleos habían auxiliado acti
vamente a los Jefes y tropas de aquella, 
y a los que, aunque no hayan tenido eB 
pleos son conocidos notoriamente por 
enemigos de nuestra causa y conservado 
sienpre una actitud sospechosa." (1) 

Establecida la indagación nediante -
el concurso y testiDonio de autoridades 
y nuchisiwos individuos del vecindario, 
encontraron sol&~ente siete españoles y 
trece americanos; entre los últimos, 
ocho de Cuenca, uno de Santafé, uno de· 
Lioas dos de Otavalo y uno de San Pablo, 
que tomaron ar.Qas, pero desertaron ~ 

tes de que entraran las tropas, u obtu
vieron sus licencias, o fueron hechos -
prisioneros en Huachi y Tanizagua, fata 
les para los patriotas, desertaron y 
están avecindados en estos pueblos "y 
algunos se han presentado voluntariamen 
te a servir en las ar.oas de la Repúbli= 

(1).- Archivo Nacional de Historia- Le 
gajo del año 1823.-Doc. N° 105. 
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ca", destacándose entre ellos Manuel Be 
cerra que "desertó de las tropas españo 
las, estuvo oculto, y un mes antes que 
entrara el Comandante Cestari tuvo el -
arrojo de entrar a caballo con sable a 
la plaza de este cantón a gritar viva 
la Patria, y sirve de soldado en una de 
las Compañias de ella a que se presentó 
voluntariamente." 

En 1827 estuvo acantonado en la vi 
lla de Otavalo el batallón Yaguachi.Pa
ra atender a ~sta gloriosa unidad nece
sitábanse recursos económicos abundan -
tes. El Libertador-Presidente decretó -
que los deudores morosos del fisco fue 
sen reducidos a prisión, de la que no 
habrían de salir hasta satisfacer todo 
lo que adeudaban, y que se re~tasen 
los bienes que poseian. 

Don Agustín Andrade y Don José Quin
teros, apresados en el cuartel de esta 
localidad, lo mismo que otros deudores 
Borosos, requeridos por el Escribano 
Don Juan Atiencia, pagaron al instante 
apreciables sUBas de pesos para recobrar 
la libertad. 

Epoca sin conteoplaciones fué aquella: 
o demostraban las autoridades fuerte 
personalidad, como Don Antonio Martinez 
de la Vega, por su carácter incontempla 
tivo y su preparación, o deponian el -
mando, si eran blandengues, condescen -
dientes. 
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DON JOSE MJilliA PEREZ MUÑOZ Y Cl' .. LISTO 
(1824-1825) 

Hijo de Don Pedro Pérez Muñóz, espa
ñol, realista fiel; Don José Maria abra 
zó las ideas políticas de su padre y 
sus servicios a la Metrópoli fueron ca
lificados cono importantes; si bien lu~ 
go~ rectificando su conducta en esta 
convicción de suyo aleatoria~· entregó a 
la Patria su estirpe noral~ guardadora -
de la disciplina~ la entereza y la fe 
que salvan a los pueblos en lns horas de 
crisis. 

Pérez Muñoz y Calisto, hacendado en 
este Corregimiento~ por haber adquirido 
la Conpañia de Cotacachi, y luego Chama 
nal y Santa Lucia~ éstas últ~~as que -
fueron de Don Nicolás Calisto, fué sola 
Qente Corregidor interino por haber ob
tenido la dignidad de Alcalde ordinario 
de prioera elección. 

Un año antes desempeñó en esta Bisoa 
villa la función de Regidor decano y Al 
calde seDUlldo. 

DON PEDRO CALISTO Y ARTETA 
(1828-1829) 

Miembro de una faoilia de legítimo -
abolengo español, no estuvo asociado a 
los patriotas en las ardorosas luchas -
políticas posteriores a 1809, esto es, 
a las que siguieron cono secuela de la 
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declaratoria de independencia de la Pa 
tria~ a la que más tarde prestó valio -
sos servicios, no exentos, laBentable -
mente, de funestos errores. 

En Otavalo fué Alcalde prinero muni
cipal por la República de Colombia en 
1828 y 1829 7 y como tal Corregidor inte 
rino. 

Años después pasó a residir en la ju 
risdicción de Ibarra, desde cuya base = 
d~ operaciones participó con tropas flo 
reanas (Don Pedro era pariente politice 
del General Flores) para develar las r~ 
voluciones que se organizaron en Imbabu 
ra. No tuvo buen éxito en la operación
que llevó adelante con el Coronel Manuel 
Zubiría contra insurrectos de las pobl~ 
ciones de Tabacundo y Perucho, que r~ 

plegaron a Otavalo e Ibarra, con lo que? 
según el historiador Cevallos "prendió 
el incendio y brotó consecuencias de ta 

_ naño bulto contra el Estado." -

CORONEL JOSE DE CASTRO 
(1828-1829-1844-1845) 

Guayaquileño. Un convencido patriota 
de vocación militar~ Por ~us cualidades 
se nantuvo firme en el gobierno en dos 
periodos de gran espectación para el v~ 
cindario; el primero, por la guerra cop 
el Perú, el regreso del Libertador a Bo 
gotá y su detención en Otavalo el 31 de 
Octubre de 1829, fecha gloriosa cual 
ninguna para esta villa, a la que el Pa 
dre de la Patria rindiera el mejor hom~ 
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naje de aprecio elevándola:f en justicia, 
por Decreto nenorable 7 al rango de ciu
dad. 

El regoclJO del pueblo en ese dia na 
ravilloso fué desbordante. De él parti= 
ciparon las autoridades civiles y nuni
cipales, el clero, la clase 11j_litar r~ 

presentada por aguerridos batallones de 
linea, la Guardia del Libertador,las e~ 
tusiastas milicias cantonales, la indi~ 
na Conpañia de Lanoeros Voluntarios,las 
corporaciones y gremios y las delegaci~ 
nes parroquiales. Las canpanas de los -
tres tenplos y las cinco capillas,echa
das al vuelo en gozosa algarabia, daban 
testinonio del delirante entusiasno con 
que Otavalo celebró su elevación a la 
dignidad de ciudad, nerecida de mucho -
tiempo atrás, por su población, urbani~ 
no, industrias, desarrollo agricola, y, 
especialoente por la entera participa -
ción de sus hijos en los episodios que 
engrandecieron a la Patria y en los ries 
gos y sacrificios que derJ.andó s1.1 inde -: 
pendencia. 

Veinte años de estoica inoolación,de 
1809 a 1829, fueron reconocidos y valo
rados, en esa nañana luoinosa del valle 
central imbabureño, al que acunan con 
sus brazos gigantescos los nontes tute
lares, cuando Bolivar, rodeado por los 
cuadros, que las balas habian enrareci
do, de los bizarrones batallones de su 
guardia, y la apiñada y frenética nulti 
tud concentrada en la Plaza Mayor de 
San Luis de Otavalo, levantó augusta la 
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voz de la Patria que consagraba los 
fueros ciudadanos de la heroica villa, 
por todo cuanto sus hijos habían con -
quistado para ella, en oblación amoro
sa, y por ser "susceptible de adelanta 
miento". 

El iopresionante silencio que guar
daron en ese instante los bravos de Bo 
yncá, Carabobo, Pichincha, Junin 7 Ay~
cucho y Tarqui, a quienes era imposi -
ble vencer, constituyó el fondo en el 
que el Libertador esculpiera con el bu 
ril de la gloria el merecido título de 
ciudad que llevaría en lo futuro la vi 
lla de Saranci. 

Ningún Corregidor pudo haber sentí~ 
do una enoción tan honda co:o.o la que 
enbargó en ese día a Don José de Cas -
tro, quien, una vez cuoplido el primer 
período, se retiró de esta ciudad 7para 
volver a ella con ¡a nisma función, en 
el bienio 1844-1845f taobién álgido, -
por la reacción nntifloreana que feE 
mentaba en todas las provincias del 
país. No podía hablarse de nación inde 
pendiente ni de pueblo soberano si 6:8 
te no se hallaba regido por un gobier
no propio. La Revolución de Guayaquil, 
el 6 de marzo de 1845, exaltó estos 
ideales con el respaldo de todo el pu~ 
blo ecuatoriano, que los había abraza
do, decididaoente. 

DON MIGUEL JAHJ\1\ULLO Y RIVADE~TEIRA 
(1834) 

Natural de Otavalo, ascendiente del 
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autor de estas lineas, que por ser de 
Historia dan testioonio solamente de lo 
verdadero. Don Miguel fu~ uno de los po 
cos 7 poquísimos realistas que nantuvie= 
·ron con fimeza su ad.hesi6n a la Madre 
Patria. Los Alcaldes del lugar y de los 
pueblos, requeridos por las autoridades 
a poco de la batalla de Pichincha,decla 
raron que "fUe adicto al Gobierno de 
los españoles: que durante ~1 los auxi
liaba: que recibía alojados de ~stos: 
que su hijo Jos~ ha servido en el ej~r
cito de ellos en varias expediciones,de 
oficial." El Libertador, al conocer e~ 
te conportamiento, dispuso privarle del 
cargo de AdQinistrador de Correos de es 
te cant6n, que ~tenia de años atrás,y 
el Coronel Herrán, obedeciendo sus 6rde 
nes, le.redujo a prisión a pesar de ha 
berlo hallado enfermo, y le entreg6,jun 
tamente con Don Francisco Coba, Don An 
tonio Agui:naga y Don José L6pez, ta.IJbién 
realistas "bajo la nás estrecha responsa 
bilidad y con buena escolta al ciudada-
no Manuel Egas, Alguacil Mayor de Ota~ 
lo, para que lo ponga en esa Capital a 
disposici6n del señor Intendente del De 
partanento, Coronel Vicente Aguirre". -

Los caobios de adoinistraci6n y nan 
do en el Gobierno, desde 1809 en adelan 
te, perjudicaron a sus intereses econ6-
nicos y le dieron otras molestias, lo 
que es muy corriente en la vida polfti
ca; sin embargo, las nedidas represi -
vas que sufriera teBplaron más adn su 
carácter, su varonil entereza, y a pe 
sar de no haberse retractado farisaica-
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mente de sus convicciones y sentimien 
tos, Otavalo le llamó al desempeño de 
varias funciones, porque fué digno y ca 
pacitado. 

CORONEL MANUEL ZUBIRIA 
(1834-1836) 

Ahito de la vida de cuartel y campa
oent·o en la que alcanzó alta j erarquia, 
se posesionó de una función de Gobierno 
que por entonces era político-militar • 
Vida incierta, asaltada de peligros la 
·de los jefes de ejército, en un periodo 
de campañas incesantes, tal fué la del 
Coronel Zubiría, quien,. antes de reti~r 
se definitivamente del servicio público, 
pide al General Flores reconpense el va 
lor que había demostrado en Qomentos -
agudos de combatividad, dándole la direc 
ción administrativa de un distrito muni 
cipal de categoría, como era el de Ota
valo. 

En los archivos locales ha quedado -
constancia de la diligencia que puso en 
seguir juicios a los deudores del fisco 
para cobrar saldos no pagados de años -
anteriores, y a los que no cubrieron 
sus obligaciones le remató bienes. 

Durante el período se levantó por los 
Alcaldes una información sumaria contra 
el ciudadano Vicente Egas y Dávila,mae~ 
tro de escuela del lugar, por haber pr~ 
ferido expresiones contra el Gobierno , 
llamándose· a si ois:GJ.o "Quiteño Libre", 
en circunstancias críticas para Flores 
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y el floreanismo. · .. Una de las frases 
que los testigos dijeron haberle oído 
es ésta: "Siento no hallarme en el cam 
po volante para repartir lanzas"., Deci 
didamente 7 la revolución contra el ~ 
bierno floreano· tenía simpatizantes en 
Otavalo, desde el año 1834. 

DON MIGUEL CHIRIBOGA 
(1839-1841) 

Discreto, muy reposado y sensato en 
el manejo de los negocios públicos, in 
tervino varias veces en defensa de los 
indígenas de varias comunidades, para 
que conservaran las tierras legítimamen 
te adquiridas, poniéndose para ello de 
acuerdo con el Protector de esta clase 
desvalida, que a la sazón era Don José 
Maria Estrada. 

La comunidad de Asama fué defendida, 
ent~e otras, por este Corregidor; en 
igual forma actuó en favor de los indí 
genas de San Roque y San Miguel, ayllos 
asentados en las faldas de los páramos 
de Mojanda que declinan a la laguna de 
San Pabloo En uno y otro caso alcanzó 
el dictamen de providencias de las auto 
ridades superiores, impidiendo la realj_ 
zación de remates que habrían constitui 
do verdaderas acciones de despojo de 
aquellos terrenos llamados del común 
"en los que las parcialidades han acos 
tumbrado apacentar sus ganados", segúñ 
reza una de las acertadas providencias. 
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Sin embargo de la notoria inclina 
ci6n de sns sentimientos en favor de· 
los indios, fué acusado de ordenar ca 
los tratos a los mi3mosr mas el Protec 
to1:. de NateTalcs que~ de haber tenido 
algún fundú:oento la 3.8uso.ción hab:ri.a 

asumido decididamente Ja def'ensa de los 
indígenas~ porque el1o involucraba c;l 
cu¡·npli~iento de su deber 1 como lo hicig 
ra en tarltao otras ocasion'2s p2.ra dcts 
ner abusos y hace:!.'. castigar a los cor1T 
tentes 7 en esta ocasión informó al Al. 
cal de de ciertos ezcesos qil.8 a t:ci buy6 ·a.· 
J. os dependier:.tes del Corr·eg~i_dor Chiri b_Q 
ga 1 mient:::-as de esta autoridnd dijo CJ.üG 
11 po:r su .n:.:itural modesto y bienhc::chor 
trata a esta cl3.88 (le, indígena) con la 
m.ás grande sagacidad y 6.nlzura~" 

OTRAS AUTORIDl~DF.S 

. A fines ~el .aletargao.o per~~odo eoJ.o 
nial lo: villa de Ote.valo era n:c-1 venE':;:'c. 
inagotalJJ .. e de civ~~S':V~o ~ .1\J.t:_;•J_r_os j ó-v-cn0s 
otavalefiOS ebaJJ.donaron la flu.lZU:L·3 .. ·d·:-::l 
ambiente nato.l par.::t hacer estuc1i·Jo c:c1 
los Colegios religiosos do Quito y e~ 
e 1 rie Ibarra? re~] a b5.li te.:, <lo 2.W.1(~Uc no f.8, 
tisfac-:oZ'iament::; despur;;s d.e Ia expul.s:.í_."Z~: 
de lo2 PPc Jesuitas~ en 1767oA~gJnos de 
est6s elementos juveriles obtuvie~cn :~ 
prepnr<:ción deJ_ ca :Jo po.:ca el e j erci(;:.' .. G 

de la· funcj.Ón púb:!.ica ¡ en J.o. quo }!L~:;_·i.::_,, 

ron. servicios bnj o eJ. goL_:_erno espáñoT; 
como subalternos in:-:i:.;dia t~3 dé los Co 
rregidoreo& 
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Cuando advino el movimiento de Quito, 
cuyos reflejos iluminaron el árnbito na
cional, esta proooción levantó en Ota"~ 
lo~ sin rebozo~ como lo henos referido 
dilatadaoente, el estandarte revolucio
nario, poniendo en jUego sus luces y 
sentiuicntos }!&~ri6-ticos:> así en la pr_Q 
paganda de las ideas 3Ustenta.das por el 
precursor Eugenio Espejo y por los pró 
ceres quiteños~ co0o en la org~nización 
y adiestl.'anüento de Dilicias que respal 
daraD las detel"'Dinaciones de la Junta de 
Gobierno de la Capi te:.l., El claDor inDen 
so de la Patria rebotó en estos herno :: 
sos valles 1 de donde se levantó una le 
gión de hoobres disrmcs-Gos a llegar al 
sacrificio~ bajo la dirección de las 
personas rep::;~'esentativas del lugar, que 
en buena parte eran, precisarJente.~ aqu~ 

llas qrt.e hab~an desempefí..ado ~ er.. form 
al terne.. ti 'i'8.., ]_os pocos=' poquisim.os car
go3 públicos de J.a acklinj_straci6n colo
nialc Estos casos de cierto viso eran -
los siguientes: dos Escribanos Pó.blicos, 
ti::J. Cont2dor ele R0 n.tas, un P...cillirüstrndor 
de Alcc:.balo.s, un ~\dninistrador G·eneral 
üe Ag'_ifll"'dienteo :\- o·L:"o de Tabacos y sur:; 
E:.ET,rog'lcl.o.s) En Proi;ecto:r:- y U.'.1 :Defensor 
de L1digcn,-:'.:: 7 t 1 n P..d..~:).nistl"'udor d2 Co
::..Tr:;o--: ;• un A:t.1otad.or d.c Hlpot2cas 1 w.1 A"2.-
,..,.,,"c..: l r,,'í~ ... T,..,.,... "'"'="I·..: os n-·n.,t..: o·'-ao de D..: e,.,. G'- .::.~ ..L •. - ~~ .. ::; • ..; v_,_ : v ,::.,. • ..L .. .;;-'-' ·:¡. <-'·-' ~ ,_, ...:. ~ 
r.J.:::·s 9 dos Cn.o~:..sa~.:los de Pollc::..a!' C:.:;.ardas 
QC:.--.:.'JYCf; y Ten:i_entes parroqL.~:i_ales e 

Con la o~gnnizaci6n del Cabildo Cons 
tj_tucional en 1811~ se establecieron 
les cu.adros administrativos del Conce·jo 9 
aunentando con ello el n-timero de funcj_o 
narios y empleados públicoso 
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La villa de Otavalo, en los prioeros 
~ños del siglo próxioo anterior, estuvo 
acondicionada para erguirse espléndida, 
envuelta por el aire fino y azul de su 
cielo y rodeada de bosques tupidos, veE 
des pastizales y ricos campos de sembr~ 
dura regados por raudales cristalinos -
que bajan de las oontañas conservando -
su liopidez y frescura. Los otavaleños, 
siempre _amantes de su tierra, pusieron 
en narcha a la villa 1 acuciada de pro~e 
so. Casi toda la población era activa , 
pues tr~bajaba en la agricultura, las 
industrias~ las artesanías, los peque -
ños comercios del lugar y el más profli
sorio de la exportación, especialoente 
de tejidos. Algunas personas ejercían -
profesiones liberales. Tanta era la apli 
cación al trabajo en el caopo y en los 
núcleos de población que se miraba mal 
a algún sujeto que deambulara distraid~ 
mente por caminos o calles en las horas 
de labor, o se entregara a los juegos -
de billar o de cartas, y se le estigma
tizaba con el epi teto de "vago''. Gente; 
de visión y empuje, no tuvo la suerte -
de hacer gozar de su esfuerzo a sus de~ 
cendientes, por haberse abruoado la 
obra del hombre en el cataclismo de 
1868. 

Por tener real aposentamiento en la 
historia de Otavalo no sólo los Corregi 
dores sino otros funcionarios que cola
boraron con ellos, en radio aoplio, o 
siquiera restricto, según la capacita -
ción y la idoneidad, nos place recoger 
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en estas breves páginas, los noobres 
que han estado al alcance de nuestras -
investigaciones, pues ellos también ~ 
ron a su tierra tanto como a la liber -
tad. 

ALCALDES MUNICIPALES PRIMEROS 

1811-1812.- Don Mariano de Albujn y 
Aráuz; fué taBbién Capitán 

de la 7a. Compañia de Milicias de Infan 
teria del primer.Batallón de Fernando-
7° de la Capital; 

1821-1822.- Don José Mariano de Al.r:leida, 
Alguacil Mayor que hizo de 

Alcalde. 

1823.- Don Manuel Egas, que hizo de Al 
calde prin.ero por especial noLl

braBiento del Juez Político y Militar y 
Alcalde suplente en 1835; 

1825.- Don rnigue¡ Jaramillo y Suárez ;· 
suplente en 1837; 

1825.- Don :Manuel Zanbrano; 

1826.- Don Juan Donoso; 

1827-1830.- Don Miguel de Narváez y Gue 
rr_ero; 

1828.- Don Manuel Vinueza; 

1832.- Don Joaquin Jara8i11o Ortiz; 
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1832.- Doctor Joaquín Jaramillo y Riva
deneira; 

1832.- Don Miguel Jijón; 

1833.- Don Joaquín Terán y ~nanosalvasJ 

1834.- Don Antonio Albuja y Vidaurreta; 

1834.- Don José Vargas y Ruales; 

1835.- Don Pedro.Jijón; 

1836.- Don Tooás Orbe; suplente en 1839 
y 1840; 

1836.- Don José Auz, Juez Central; 

1839.- Don Nicolás Rodrígu.eZJ 

1839.- Doctor Rafael Jaramillo Egas y -
en los años comprendidos de 
1840 a 1844; 

1840.- Don José TorresJ 

1840.- Don José Mena; 

1840.- Don José Andrade Ruales; 

1840.- Don Francisco Gaviño; 

1843.- Don José Jaramillo Egas; y en 1854J 

1843.- Don Javier Andrade; 

. 1 
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1844.- Don Fernando Corral Urbazo; lo 
fué tar.1bién en 184 7; 

1845-1846.- Don Co1~elio Jaraoillo Ro 
clríguez. 

ALCllLDES ~:IDNICIPALES SEGUNDOS 

1825.- Don Agustín Narváez~ Regidor,Sub 
decano; 

1825.- Don José Manuel Terán; en 1824 -
fué Regidor y Alguacil Mayor; 

1825.- Don Juan de Albuja, Municipal 
Subdecano; 

1826.- Don José Jaraoillo Egas; 

1827.- Don Antonio Garcés y Rivadeneira; 

1827.- Don José Mirizalde; 

1827-1830.- Don Antonio Albuja; 

1829.- Don Joaquín Terán y Manosalvas; 

1834.- Don José Vargas Ruales; 

1835.- Don José Torres; 

1835.- Don Javier Andrade; 

1836.- Don Santiago Acevedo, suplente; 

1836.- Don Manuel Boada; 

1 1 
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1840.- Don Manuel Garcés, 
del Jordán; 

parroquial 

1842.- Don José Mena, suplente en su 
condición de Regidor Subdecano; 

1842.- Don José Ignacio Vargas y Páez; 

1842.- Don Fernando Saá; 

1842~- Don Pedro Garcés, Teniente Parro 
·quial de Barrio Bajo; 

1844.- Don Fernando Jaramillo y Rivade 
~iro; 

1845.- Don José María Terán Alvear; 

1845 y 1846.- Don José María Terán y 
Pareja; 

1845 y 1846.- Don José Manuel Barahona, 
suplente. 
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